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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3580/2016
VISTO :La Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal Nº 2679;
la Ordenanza Municipal Nº 2863; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario posibilitar a los vecinos de esta arteria ser identificados con una calle, para
la realización de diferentes trámites, ante los entes públicos como, Policía, Bomberos,
Ambulancias y el Servicio de Taxi;
que dicha Urbanización, se encuentra aprobada y es necesario otorgar nomenclatura a las
diferentes calles;
que es necesario rendir Homenaje a nuestros compatriotas que dieron su vida en la gesta
histórica de Malvinas;
que es facultad de la Comisión de Planeamiento Urbano Participativo y Desarrollo Local
del Concejo Deliberante Legislar sobre el tema.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DENOMINESE  de acuerdo al listado que consta en anexo 1, el nombre a las calles
de la Sección K, macizos Nº147-A al Nº147 I y macizos Nº229 al Nº260 de la misma sección.
Art. 2º) DENOMINESE  al barrio comprendido por los macizos enumerados en el articulo
1° como: Batalla de Georgias del Sur.
Art. 3º) PROCEDASE a través del área que corresponde, del Ejecutivo Municipal a la coloca-
ción de los carteles de señalización vertical indicando Nombre y Numeración para dicha arteria.
Art. 4º)  Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán afectados al ejercicio
correspondiente.
Art. 5º) Acompaña a la presente anexos 1 y 2, indicando la ubicación de dichas arterias.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE JUNIO DE 2016.
VETADA POR D.M. 652/16
ACEPTADA POR R.L.C Nº 045/16

NOGAR
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3581/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal de Rio Grande;
el Plan de Desarrollo Territorial aprobado por Ordenanza Municipal Nº 2863/2011; y
CONSIDERANDO :
Que en los últimos años nuestra ciudad ha atravesado un proceso de crecimiento demográfico
acelerado que ha trascendido a su espacio territorial, generando nuevos sectores urbanos;
que en las políticas de Estado Municipal a través de su Carta Orgánica, articulo 60°
Planeamiento y Desarrollo Urbano Inciso 2 «Elabora y coordina planes urbanísticos y
edilicios tendientes a regular el desarrollo y crecimiento del Municipio preservando el
medio ambiente, integrando y articulando con su entorno local y regional»;
que el Municipio a través de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano Territorial ha
trabajado y trabaja en el visado de urbanizaciones que se están desarrollando en nuestra
ciudad, cumpliendo con lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2863/11;
que el Municipio necesita dar una respuesta concluyente a los vecinos que han adquirido
tierra en urbanizaciones aprobadas, cumpliendo con lo dispuesto en el Decreto Provincial
Nº 348/86, y tomar posesión de su lote construyendo bajo las normativas vigentes;
que el Municipio, a través de las Direcciones Municipales de Catastro y Secretaría De Moder-
nización e Innovación, se encuentran trabajando en el desarrollo de un nuevo sistema informá-
tico de «Ventanilla única» para trámites de habilitaciones comerciales y pagos inmobiliarios,
requiriendo que el Plano de Zonificación del Plan Urbanístico se encuentre actualizado;
que todo lo expresado implica la Incorporación el Anexo Plano de Zonificación del Plan de
Desarrollo Territorial, teniendo en cuenta los factores sociales, culturales, productivos  que
conviven  en el espacio urbano y en el escenario actual;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en
un todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal en su artículo 89°
Inciso 15 «Dictar normas en materia urbanísticas, edilicias, rural y las referidas a las
condiciones de funcionamiento, instalación y ubicación de actividades productivas, comer-
ciales y de servicios en el ámbito municipal».

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INCORPORESE las nuevas Urbanizaciones SECCION X MACIZO 2000
PARCELA 37AR a y b, SECCION X MACIZO 2000 PARCELA  37DGR, SECCION  X
MACIZO 2000   PARCELA 190AR, SECCIÓN F MACIZO 105 PARCELA 2, SEC-
CION F CHACRA XII PARCELA 1a, SECCION F CHACRA XII PARCELA 1b, SEC-
CIÓN F CHACRA XIV PARCELA 1a, SECCION F CHACRA VIII PARCELA 1b,
SECCION E MACIZO 141 PARCELA  1a, SECCION E MACIZO 142, SECCION E
MACIZO 143 PARCELA 1, SECCION E MACIZO 134 PARCELA 1, SECCION E
MACIZO 135 PARCELA 1, SECCION  E MACIZO 136, 139, 140, SECCION E MACI-
ZO 133, SECCION E MACIZO 132, SECCION K MACIZO 1 PARCELA 1C, SEC-
CION K MACIZO 147d, SECCION K MACIZO 147 PARCELA 1C, SECCION Y
MACIZO 2000 PARCELA 48CR, al Anexo 6 PLANO DE ZONIFICACION del Plan de
Desarrollo Territorial a la Ordenanza Municipal   Nº 2863/11 todos ellos con su correspon-
diente zonificación, cuyo plano se adjunta y forma parte de la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/10/2016

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3582/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, art. 96°; y
CONSIDERANDO:
Que el ejercicio permanente de la Memoria, por la Verdad y la Justicia, configuran el
reaseguro para que dolorosas experiencias de nuestro pasado reciente no vuelvan a suceder;
que en  los años 70’, irrumpen como sujetos activos en la vida política y social, sectores juveniles
de comprometida militancia que cuestionaban todo el sistema de valores imperantes en ese
entonces y heredados de gobiernos militares, entre ellos el movimiento estudiantil secundario;
que en este contexto referencial, los actores del campo popular y representativo del movi-
miento estudiantil organizado, establecieron  acciones y prácticas militantes inéditas para la
época, en lo referido a la militancia política en los establecimientos educativos y fuera de ellos;
que uno de los objetivos medulares trazado por la genocida dictadura cívico militar surgida
a partir del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, fue la de desarticular totalmente toda
aquella valiosa experiencia y el avance logrado respecto de la participación, compromiso
por el bien común, la defensa de sus derechos sectoriales y su opción de formar parte de un
proyecto político más amplio que involucra otras luchas y conquistas sociales, que repre-
sentaba esa nueva generación de jóvenes;
que el episodio conocido como «La Noche de los Lápices», simboliza uno de los hechos
más cruentos y emblemáticos del terrorismo de Estado que devastó la República en el
transcurso del período: 1976 – 1983, conforme se secuestró, torturó y desapareció a un
grupo de 10 estudiantes secundarios y  menores de edad pertenecientes a la Escuela Normal
N° 3 de la ciudad de La Plata, como una respuesta inmediata  a su decisiva participación en
la defensa y el reclamo por la restitución del boleto estudiantil;
que el entorno de la realidad histórica y  política,  surgida a partir de 2003 favoreció la militancia
política y social de vastos sectores y consecuentemente, podemos apreciar a nuevas generaciones
de jóvenes y estudiantes que rememoran y continúan el camino señalado por aquellos mártires de
«La Noche de los Lápices», recuperando la utopía, la tradición de lucha y la defensa de sus
derechos con la premisa de constituir una sociedad más justa, solidaria e  inclusiva;
que en función de  lo expuesto con anterioridad, este ámbito Legislativo Comunal considera
oportuno manifestarse al respecto, señalando que hoy, a 40 años de aquel infortunado
suceso, el mejor homenaje que  podemos ofrendar es el de revitalizar el ejercicio de la
memoria y recordar el sacrificio de estos jóvenes, que  opusieron su pensamiento de un país
mejor, a un modelo hegemónico e impulsor de grandes desigualdades sociales, lo cual
constituye la mejor garantía para evitar que hechos incalificables, como los ocurridos el 16
de septiembre de 1976, vuelvan a repetirse.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) INSTITUYASE  la fecha del 16 de Septiembre como: «DÍA DE LOS DERECHOS
DEL ESTUDIANTE SECUNDARIO» en la ciudad de Río Grande,  en  conmemoración
del trágico suceso  denominado «La Noche de los Lápices «.
Art. 2°) EXPRECESE el sentido homenaje al espíritu militante y el compromiso social
demostrado por los jóvenes estudiantes secundarios, víctimas del terrorismo de Estado que
fueron detenidos, torturados y desaparecidos en  el marco de la represión impuesta por la
dictadura cívico militar argentina del período 1976 – 1983.
Art. 3°) REMITASE  copia de la presente Ordenanza, al Ministerio de Educación y a  la
Secretaría de la Juventud del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, a la  Dirección
de Comunicación Institucional y al área de Juventud de la Municipalidad de Río Grande
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/10/2016

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3583/2016
VISTO Las facultades conferidas por el art. 96° de la Carta Orgánica del Municipio de Río
Grande; y
CONSIDERANDO
Que la Carta Orgánica Municipal en su art. 60° establece los principios atinentes a Planea-
miento y Desarrollo Urbano, entre los cuales se prevé la planificación del desarrollo urbano
atendiendo a las necesidades de los vecinos;
que en dicho sentido, es competencia del Poder Ejecutivo Municipal promover acciones
tendientes a preservar y valorizar los espacios que conforman la identidad de la ciudad, a
través de la ejecución de políticas de tránsito mediante principios de circulación de vehícu-
los y peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y
eficiencia, preservando el medio ambiente;
que como Cuerpo de Concejales, debemos velar por mejorar la calidad de vida de nuestros
ciudadanos, favoreciendo la accesibilidad y el tránsito peatonal por la calle Córdoba entre
Av. San Martin y la calle Posadas. Siendo dable remarcar, que son  numerosas las personas
que cruzan cotidianamente los espacios baldíos de esta zona.

POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º)  INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo, a través del área municipal correspondiente,
a la construcción de vereda sobre la arteria Córdoba desde Av. San Martin hasta la calle Posadas.
Art. 2º)  El gasto que demande la presente, será imputado a la partida presupuestaria del
ejercicio financiero correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el art. 33º de la
Ordenanza Nº 2848/10.
Art. 3º)   Se adjunta a la presente anexo fotográfica de la zona referenciada.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/10/2016

GONZALEZ
LONNE
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3584/2016
VISTO: Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que a más de cinco años de implementación del Programa de manejo de la población canina
en nuestra ciudad, se visibiliza un avance en el manejo de la población canina y su control,
quedando aún múltiples desafíos a enfrentar en la materia;
que el anexo I de la Ordenanza N° 2942 establece un programa a aplicar para el logro de
determinados objetivos referidos a un manejo adecuado de la población canina, con la finali-
dad de favorecer una convivencia segura, higiénica, y armónica entre las personas y la pobla-
ción canina, y reducir los inconvenientes devenidos de la tenencia irresponsable de perros;
que dichos propósitos no son alcanzables si no se establecen metas claras y definidas
respecto de las cuales se pueda mensurar el logro de los objetivos propuestos mediante el
uso de indicadores en la aplicación del programa;
que al respecto, el Colegio de Veterinarios de la ciudad ha realizado un invalorable aporte al
colaborar en el diseño del programa de manejo de la población canina, por lo que resulta
menester aplicar el programa diseñado por profesionales especialistas en su integralidad a
fin de no tornar inidóneo lo que oportunamente se ha planteado como un plan para paliar
la problemática canina en nuestra ciudad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFICASE  el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2942, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

ANEXO I
Programa de Manejo de la Población Canina

del Municipio de Río Grande. 2016-2021

Fin: Favorecer una convivencia segura, higiénica, y armónica entre las personas y la población

canina

Propósito: Reducir los inconvenientes devenidos de la tenencia irresponsable de perros.

Líneas de acción:
1. Control poblacional

2. Vigilancia epidemiológica

3. Educación para la salud

4. Investigación

1. Control Poblacional   Objetivos:
a. Esterilizar 25% del total de hembras por año.

b. Identificar 40% de canes y sus propietarios por año

c. Reducir 15% la cantidad total de perros.

Actividades:
1.1 Identificación de canes y propietarios.

1.2 Captura de perros sueltos.

1.3 Esterilización quirúrgica.

1.4 Manejo de perros mordedores/agresivos.

1.5 Sistema de adopción.

1.6 Fiscalización/Infracciones

1.1 Identificación de canes y propietarios:

Actividades:
a. Confección de planillas de identificación.

b. Colocación de microchips.

c. Carga de datos.

d. Fiscalización, aplicación de multas/Infracciones.

e. Acordar actividades conjuntas con diferentes asociaciones.

f. Capacitación de personal.

Metas:
a. Identificación de 3000 canes/año.

b. Capacitación de 3 personas en manejo de pc.

c. Capacitación de 3 personas en colocación de microchips.

d. Realizar 8 campañas/año de identificación.

Indicadores:
a. canes identificados/canes programados.

b. canes identificados por año/canes totales.

c. capacitaciones realizadas/capacitaciones programadas.

d. campañas realizadas/campañas programadas.

1.2 Captura de perros sueltos.

Actividades:
a. Captura de perros sueltos con métodos humanitarios

b. Determinar zonas mayor riesgo.

c. Resguardo de canes capturados para su devolución/adopción/eutanasia.

d. Identificar zonas de salidas de perros hacia la zona rural.

e. Acordar estrategias de captura con los vecinos.

f. Asesorar en la redacción de normativas legales.

g. Fiscalización/Infracciones.
Metas:
a. Realizar 2 reuniones/año con las juntas vecinales.

b. Capturar 1600 perros/año.

c. Realizar una reunión semestral con el Concejo Deliberante.

d. Confeccionar un mapa de zonas de mayor cantidad de perros sueltos.

Indicadores:
a. capturas logradas/intentos de captura.

b. canes capturados/canes sueltos estimados.

c. canes reclamados/canes capturados.

d. canes sueltos/canes totales.

e. Canes capturados chipeados/canes capturados.

f.  Perros capturados esterilizados/perros capturados.

1.3 Esterilización quirúrgica.

Actividades:
a. Realizar esterilizaciones quirúrgicas a machos y hembras.

b. Registrar y confirmar turnos vía telefónica.

c. Realizar difusión de ubicación de quirófano, horarios, requisitos, etc.

d. Acordar actividades con juntas vecinales, asociación protectora de animales y Médicos Veterinarios

privados.

e. Realizar campañas de esterilización masivas.

Metas:
a. Esterilizar 1600 hembras/año.

b. Esterilizar 800 machos/año.

c. Realizar 1 reunión semestral con cada junta vecinal.

d. Realizar 8 campañas de esterilización/año.

e. Realizar una reunión semestral con el Concejo Deliberante.

Indicadores:
a. Cirugías realizadas / cirugías programadas= asistencia al turno.

b. Cirugías hembras / total de cirugías.

c. Cirugías hembras d» a 6 meses / cirugías hembras total.

d. Cirugías machos / total de cirugías.

e. Cirugías machos d» a 6 meses / cirugías machos total.

f. Cirugías realizadas / turnos otorgados.

g. Cirugías realizadas / población total.

h. Cirugías hembras / población total.

i. Cirugías machos / población total.

j. Animales esterilizados chipeados/total de esterilizados.

k. Campañas realizadas/programadas.

l. Publicidad realizada/programada.

1.4 Manejo de perros mordedores / agresivos.

Actividades:
Perros agresivos:
a. Recepción de denuncia de presencia de canes agresivos (vecinos, carteros, barrenderos, basureros,

deliveris, etc.).

b. Identificación del animal, propietario y domicilio. Confección mapa de riesgo.

c. Notificación de la situación al propietario.

d. Acordar actividades con juntas vecinales y asociación protectora de animales.

e. Asesorar en la normativa legal.

f. Fiscalización/Infracciones.

Perros mordedores:
a. Recepción de denuncia de presencia de canes mordedores (vecinos, carteros, barrenderos,

basureros, deliveris, etc.).

b. Identificación del animal, propietario y domicilio. Confección mapa de riesgo.

c. Control del animal durante 10 días según ley nacional.

d. Retiro de canes mordedores en la vía pública.

e. Evaluar conducta de riesgo de los canes mordedores previa restitución/adopción/eutanasia.

f. Aplicación de multas según normativa legal.

g. Registro de accidentes por mordeduras (junto con HRRG y centros privados).

h. Acordar actividades con juntas vecinales y asociación protectora de animales.

i. Llenado de planillas para perros mordedores.

j. Asesorar en la normativa legal.

Metas:
a. Disminuir 75 casos por año de mordeduras totales.

b. Disminuir en 50 los casos de mordeduras en vía pública.

c. Estimar la totalidad de canes agresivos en la vía pública.

d. Notificar a la totalidad de propietarios de canes agresivos denunciados.

Indicadores:
a. Denuncias por mordeduras recepcionadas / Total de personas mordidas.

b. Cantidad de mordeduras / población expuesta.

c. Mordidos en la vía pública / total de mordidos d. Mordidos menores de 15 años / total de mordidos.

e. Perros mordedores denunciados previamente / total de perros mordedores.

f. Perros controlados / Total de perros mordedores.

g. Nº de mordedores reincidentes / Nº de mordedores.

h. Propietarios de perros agresivos notificados / total de perros agresivos denunciados.

1.5. Sistema de adopción:

Actividades:
a. Recepción de canes de entrega voluntaria.

b. Ingresar al Sistema canes capturados en la vía pública.

c. Evaluación del riesgo de los canes a entregar en adopción y futuros propietarios.

d. Redactar las condiciones de recepción, estadía, tiempo de estadía, status sanitario y egreso de los

canes.

e. Promover Adopción vs. Compra.

f. Coordinar trabajo conjunto con las asociaciones protectoras y juntas vecinales.

g. Esterilización e identificación de los canes que egresan.

Metas:
a. Entregar 100 canes en adopción/año.

Indicadores:
a. Canes entregados en adopción por año / canes totales del Sistema.

1.6 Desparasitación canina contra cestodes y nematodes.

Actividades:
a. Cronograma y estrategias de desparasitación según criterio de riesgo.

b. Diagnóstico de prevalencia parasitaria en espacio público.

c. Confeccionar mapas de riesgo.

d. Coordinar trabajo conjunto con las asociaciones protectoras y juntas vecinales.

Metas:
a. Desparasitar 10000 canes/año según cronograma.

Indicadores:
a. Perros desparasitados/población total.

b. Perros desparasitados por sectores/total perros del sector.

c. Muestra positivas según grupo parasitario/total de muestras evaluadas.



5«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 14 de octubre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

2. Educación/Promoción de la salud.

Objetivos:

 a. Favorecer cambios de hábitos y conductas del 100% de los propietarios para que asuman una

participación activa y comprometida en la en la tenencia responsable de canes.

b. Mantener un sistema de información sobre la problemática canina en el 100% de los establecimientos

escolares.

c. Mantener un sistema de información sobre la problemática canina en el 100% de las juntas

vecinales.

d. Involucrar al 80% de medios de comunicación en la difusión.

2.1 Campaña de prevención de mordeduras.

2.2 Tenencia responsable de mascotas  2.3 Prevención de zoonosis.

Actividades:

a. Capacitación docente niveles Inicial, EGB 1, 2, 3, Polimodal y Profesorados.

b. Confección y distribución de material preventivo (flyers, afiches, gigantografías, spot TV y radio).

Metas:

a. Realizar 1 capacitación/año para docentes de todos los niveles.

b. Realizar 2 campañas/año de entrega de flyers y afiches en escuelas.

c. Difundir 1 spot radial y televisivo por día.

Indicadores:

a. Realizado/programado.

3. Vigilancia epidemiológica.

Objetivos:

a. Identificar situaciones de riesgo para la salud humana en el 100% de los barrios de la ciudad.

3.1 Contaminación ambiental con parásitos zoonóticos.

3.2 Registro de accidentes por mordeduras de perro.

 Actividades:

a. Determinar la contaminación ambiental con huevos de Toxocara canis, E. granulosus y otras tenias,

y otros parásitos de importancia zoonótica.

b. Intervenir según riesgo detectado.

c. Registrar la totalidad de accidentes por mordeduras que reciben atención médica.

d. Coordinar trabajo conjunto con las asociaciones intermedias.

Metas:

a. Evaluar la presencia de huevos y componentes de parásitos zoonóticos (coproparasitológico,

copro-ELISA) en 40 plazas de la ciudad/año o en 8 barrios.

b. Conocer la evolución de los accidentes por mordedura.

 Indicadores:

a. Plazas con materia fecal/total de plazas visitadas.

b. Muestras positivas a T. canis/total de muestras evaluadas.

c. Muestras positivas a E. granulosus y tenias/total muestras evaluadas.

d. Total muestras positivas/total de muestras evaluadas.

e. Evolución de la Prevalencia parasitaria según años.

f.  Evolución  de la tasa de mordeduras por años.

4. Investigación:

Objetivo:

a. Aportar conocimientos sobre diferentes aspectos de la problemática canina.

b. Con los resultados aportados, desarrollar nuevas acciones de abordaje.

Actividades:

a. Desarrollar trabajos de investigación locales.

Metas:

a. Desarrollar y publicar 1 trabajo de investigación/año.

Indicadores:

a. Trabajos realizados/trabajos propuestos

Art. 2º) CREASE una Comisión Especial Ad-Honorem, que  funcionará en  el ámbito  del
Concejo Deliberante, cuyo objetivo principal será evaluar el cumplimiento de las Metas
planteadas a través del «Programa de Manejo de la Población Canina del Municipio de Río
Grande. 2016-2021», anexa al presente.

Esta Comisión se constituirá por:

a) Un (1) representante del Colegio de Veterinarios de la ciudad de Río Grande;

b) El Concejo Deliberante representado por los Presidentes de las siguientes Comisiones internas:

Promoción, Mediación e Inclusión Social y Turismo, Ecología y Medio Ambiente;

c) Representantes de las Asociaciones Protectoras de animales que funcionan en la ciudad, con

personería jurídica;

 d) Un (1) representante del Municipio, perteneciente al aérea de zoonosis.

Reuniéndose trimestralmente.           

Esta Comisión, realizará las tareas de seguimiento de los objetivos y metas planteadas en el

programa. Como asimismo, elaborará informes anuales evaluando el cumplimiento de las consignas

expresadas en la Ordenanza.

Art. 3º)  El gasto que demande la ejecución de la presente será imputado a la partida
correspondiente del presupuesto del año en curso.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/10/2016

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3585/2016
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio se haya abocado a la búsqueda de lugares dentro del ejido urbano para

urbanizar y brindar soluciones habitacionales a los ciudadanos que no puedan acceder a un
lote privado;
que dentro de la ciudad hay terrenos y parcelas destinados a espacios verdes, los cuales
cumplen una función importante  para el desarrollo urbano, pero que a veces son sujetos de
ser intervenidos para el cambio de su uso;
que con esta política de uso de suelo el Municipio de Rio Grande, pretende dar una
solución habitacional;
que el acceso a la tierra y a la vivienda digna es un derecho de todas las personas;
que por lo expuesto es necesario  desafectar del uso público una superficie aproximada de
276,39 m² de la calle Cabo Peña, y una superficie aproximada de 295.12 m² de la calle Cabo
San Pablo del espacio verde, individualizado como Parcela 1, Macizo 103, Sección E.
Tal como se puede apreciar en la plancheta catastral del Macizo 103 de la Sección E, el mismo
cuenta con dos «cul-de-saq» sobre las calles Cabo Peña y Cabo San Pablo, calles estas que se
proyectan continuar hasta la intersección con la calle Islas Malvinas a los fines de que sobre
las dos primeras se ubiquen los frentes de las parcelas a generar. Como resulta evidente el
sobre ancho que se generaría a la altura de los «cul-de-saq» restaría una considerable superfi-
cie apta para lotear sin que esto signifique beneficio alguno en el aspecto vial.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE del Uso Público la superficie aproximada de 276,39 m² de la
calle Cabo Peña, y la superficie aproximada de 295.12 m² de la calle Cabo San Pablo
conforme al plano que se adjunta a la presente como Anexo I.
Art. 2º)  AFECTESE las superficies desafectadas al dominio privado de el Municipio de
Rio Grande para su posterior urbanización.
Art. 3°) Las superficies afectadas en el art. 2°, se ajustarán en la mensura definitiva.
Art. 4º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
MAYO DE 2016.
AUDIENCIA PÚBLICA: 06 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
SEPTIEMBRE DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/10/2016

GONZALEZ
LONNE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3586/2016
VISTO: El Plan de Desarrollo Territorial, Ordenanza Municipal Nº 2863/2011;
la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Asociación Civil Scout TANTANAKU, cumple una función primordial en nuestra
sociedad ya sea en la contención de niños y jóvenes adolecentes, educando y formando a
los mismos con altos valores de compañerismo;
que dicha Asociación no cuenta a la fecha con un espacio donde desarrollar sus actividades,
siendo la única en nuestra ciudad en esas condiciones;
que la Carta Orgánica faculta a este Concejo a ceder espacios a estas entidades que colabo-
ran sin ningún interés con el desarrollo de nuestros hijos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE del uso público la superficie aproximada de 400,00 m2 o lo que en
más o menos resulte de la mensura definitiva, del espacio verde indicado catastralmente como
Sección J, Parcela 14 E, de nuestra ciudad, ubicado sobre la calle L. Garibaldi Honte entre calles
Santa Micaela y la intersección con L. Garibaldi Honte de la ciudad de Rio Grande.
Art. 2º)  ADJUDIQUESE en uso a la Asociación Civil Scout Tantanaku la parcela aludida
en el artículo 1°, con el destino a la construcción de la sede, conforme a lo normado en la
Ordenanza Nº 895.
Art. 3º)  Los gastos de mensura que demande la parcela aludida en el artículo 1° estarán a
cargo de la Asociación Civil Scout Tantanaku.
Art. 4º)  La Asociación Civil Scout Tantanaku dispondrá de un plazo de dos (2) años
aprobada la mensura de dicha parcela para dar inicio a la construcción de su sede, de no ser
así, dicha parcela será devuelta al Municipio y le dará el destino que crea conveniente.
Art. 5º)  Acompaña a la presente Anexo 1, indicando la parcela a desafectar, ubicación y
superficie aproximada.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL P ARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLID O ARCHÍVESE.
APROBADA EN  PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 23 DE
JUNIO DE 2016.
AUDIENCIA PÚBLICA: 06 DE SEPTIEMBRE DE 2016.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE
SEPTIEMBRE DE 2016.
PROMULGADA DE HECHO 14/10/2016

GONZALEZ
LONNE
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Art. 1º) CREAR la Coordinación de Administración, dependiente de la Dirección de Admi-
nistración del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Art. 2º) CREAR la Coordinación de Comisiones, dependiente de la Dirección de Comisio-
nes del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande.
Art. 3°)  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la
Partida «Gastos de Personal», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 197/2016
VISTO  Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el 07 de Octubre el C.E.N.S. N° 28 de nuestra ciudad, cumple 25 años brindando
educación desde 1991 a generaciones de adultos que alcanzaron su Título Secundario con el
esfuerzo de Docentes, Directivos, Cooperadores y la Comunidad Educativa en su conjunto;
que su objetivo, en aquel entonces, era hacer del C.E.N.S. N° 28 un verdadero centro de
adultos que propicie el acceso y finalización de estudios, a quienes con tanto esfuerzo
deciden participar y comprometerse en esta ardua tarea;
que si bien han pasado 25 años, el esfuerzo, el trabajo constante y la responsabilidad de
todos los días, hacen que al final del camino, quienes forman parte de esta casa, puedan
sentir la satisfacción del deber cumplido, dejando huellas en cada uno de los alumnos que
concurrieron y se despidieron año a año buscando nuevos horizontes;
que el establecimiento tuvo como primer Director y mentor al Profesor Omar Alonso,
posteriormente a la Profesora María Marta Ruttiman y actualmente quien ejerce la función
es la Profesora Graciela Oliva;
que hoy la comunidad Educativa se prepara para festejar su 25° Aniversario con las
actividades protocolares y sociales que conlleva este aniversario.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Socio Cultural Municipal, los festejos por el 25° Aniver-
sario de la creación del C.E.N.S. N° 28.
Art. 2º)  HACER entrega del presente a la Directora del establecimiento Prof. Graciela
Oliva.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de octubre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 198/2016
VISTO:  Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande, su artículo 45°), segundo párrafo; y
CONSIDERANDO:
Que en nuestra Provincia convergen personas de distintos Países y Descendientes de
inmigrantes llegados al País a principios del siglo pasado;
que las distintas colectividades se han agrupado en Asociaciones, éstas, año tras año vienen
realizando la «Fiesta de las Colectividades», en conmemoración al día del inmigrante, dicha
fiesta se encuentra inserta en esta comunidad y se realiza dentro del mes de septiembre;
que es prioridad de la Asociación: Rescatar las raíces históricas y la cultura trasmitida por
sus antepasados llegados al País y por los extranjeros que actualmente habitan este suelo.
Fortalecer el vínculo entre los extranjeros y argentinos, compartiendo las tradiciones y
costumbres que identifica a cada pueblo. Facilitar la interacción entre el Municipio, Go-
bierno Provincial y la Asociación de Colectividades. Fomentar la integración y el consenso
entre las diferentes colectividades que se encuentran a nuestra ciudad. Incentivar a que la
comunicación para que la difusión de las actividades lleguen a la comunidad en general.
Promover los eventos a realizarse, como atractivo turístico en nuestra ciudad;
que entre los días 8 y 9 del mes de octubre del corriente año se realizará la 15° fiesta de las
Colectividades Extranjeras y Descendientes;
que debemos apoyar todo acontecimiento cultural que tenga que ver con el quehacer
cotidiano en nuestra ciudad;
que la Presidente a cargo del Concejo Deliberante se encuentra facultada para el dictado del
presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Cultural Municipal la «15° FIESTA DE LAS COLECTI-
VIDADES EXTRANJERAS Y DESCENDIENTES»
Art. 2°) HACER  entrega del presente Decreto a la Asociación de Colectividades Extran-
jeras y Descendientes de Río Grande.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de octubre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 199/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 248/2016, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 13 de
octubre de 2016, bajo el Nº 922; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto
correspondiente a efectos de dar de baja la designación como Asesor Ad-honorem del
bloque P.V. de la Concejal María L. COLAZO, del Sr. Rodolfo Obdulio Perpetto, instru-

DECRETO Nº 194/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
 Que los días 21 y 22 de Octubre del corriente año, en el Gimnasio Carlos Margalot de
nuestra ciudad, se realizará un gran Festival al conmemorarse el trigésimo Aniversario;
que el encuentro cultural contará con la participación de delegaciones de los países de Francia,
Paraguay, Chile, como también varias Provincias de nuestro País y nuestros compañeros fueguinos;
que en estas tres décadas del BALLET RIO GRANDE ARGENTINA, se ha trabajado con
gran esfuerzo y compromiso desde la cultura independiente, donde han pasado más de mil
alumnos y jóvenes, aspirantes a ser bailarines, los cuales varios de ellos son profesores y
docentes en educación de la materia Artística Danzas Nativas en nuestra Provincia y en
otros casos por su esfuerzo e instrucción están integrando compañías profesionales de
Tango y Folklore a nivel nacional e internacional;
que la Presidente a cargo del Concejo Deliberante se encuentra facultada para el dictado del
presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Municipal, Educativo y Cultural el Festival 30 Años con
la Danza Nativa, «BALLET RIO GRANDE ARGENTINA».
Art. 2º) HACER entrega del presente al Prof. Víctor Hugo Fernández, Director – Coordi-
nador Comisión de Festejos. Con copia a los siguientes participantes: Delegación de Fran-
cia «Compagnie Maribel»; Conjunto de Paraguay «Cumbre Bohenia»; Embajador Cultural
Itinerante del Festival de Cosquín Sr. Claudio Juárez; Concejal de la Municipalidad de
Santa María, del Valle de Punilla, Dn. Emiliano Lucero; y Grupos de Chile, «Conjunto
Karukinkanto» y el Grupo «Sin Comentarios».
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de octubre de 2016.

MORA
LONNE

DECRETO Nº 195/2016
VISTO:  El Decreto Municipal Nº 0863/16, ingresado a la Dirección Legislativa del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 06 de octubre de 2016, a las 12:20 hs.,
bajo el Nº 904.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir del día 06 de octubre de 2016, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de la Vicepresidente
1º del Cuerpo, Sra. Verónica GONZALEZ.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 196/2016
VISTO:  La Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Nº 1711/02;
la Ordenanza Nº 2016/04;
el Reglamento Interno del Concejo Deliberante;
el Memorándum Nº 243/16, emanado de la Presidencia a cargo del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 06 de octubre de 2016,
bajo el Nº 907.
CONSIDERANDO:
 Que con la sanción y puesta en vigencia de la Carta Orgánica Municipal, el Concejo
Deliberante tiene independencia en lo concerniente a los recursos humanos que considere
necesario para el normal funcionamiento de la Institución;
que en tal sentido y adoptando el principio republicano, este Cuerpo considera necesario
la creación de la Coordinación de Administración y la Coordinación de Comisiones del
Concejo Deliberante;
que mediante la Ordenanza Nº 1711/02, se aprueba la estructura orgánica del Concejo
Deliberante;
que la Ordenanza Nº 2016/04, deroga la Ordenanza Nº 1711/02 y que en su art. 2º y 3º
expresa:
Art. 2º) ESTABLECESE que la estructura orgánica del Concejo Deliberante será dispues-
ta por la Presidencia del Concejo Deliberante en observancia a lo previsto en la Ley
Orgánica de Municipalidades Nº 236/84 y Reglamento Interno del Cuerpo.
Art. 3º) ESTABLECESE que hasta tanto no se disponga una nueva estructura
orgánica del Concejo Deliberante, se mantendrá vigente la existente al momento de la
sanción de la presente;
que la misma no prevé la creación de la Coordinación de Comisiones y de la Coordinación
de Administración del Concejo Deliberante;
que es necesario crear dichas Coordinaciones para la mejor funcionalidad del mismo;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de
acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y Reglamento Interno.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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mentada mediante Decreto C.D. Nº 096/2016;
que el Sr. Perpetto ha presentado su renuncia a la Asesoría mediante nota Nº 737/16
(registro mesa de entradas C.D.), dirigida a la Concejal Colazo;
que a su vez la Concejal Colazo mediante el Memorándum Nº 216/16 – letra P.V.C.D. –
solicita a la Presidencia del Cuerpo proceda dejar sin efecto la designación que nos ocupa;
que la suscrita se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo a las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno del C.D.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DEJAR sin efecto a partir del día 04 de octubre de 2016, la designación como
Asesor Ad-honorem del bloque P.V. de la Concejal María L. COLAZO, del Sr. Rodolfo
Obdulio PERPETTO, DNI. Nº 10.614.249, de acuerdo a lo solicitado por la Concejal
Colazo mediante Memorándum Nº 216/16, letra P.V.C.D.
Art. 2°) DEROGAR el Decreto C.D. Nº 096/2016.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 200/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
 Que la escuela Agrotécnica Salesiana «Nuestra Señora de la Candelaria», Obra de Don
Bosco en Tierra del Fuego realizará la II Edición de la exposición Expo Agrotécnica 2016
«Un joven, un sueño, una Misión»;
que la misma tiene por objeto, mostrar a la comunidad de la Provincia, los distintos entornos
didáctico-productivos que componen la actividad educativa formadora de Técnicos Agrope-
cuarios de nivel secundario en esa Institución única en su tipo en la Patagonia Austral;
que el acto inaugural con el izamiento de la Bandera, se realizará el día jueves 13 de octubre
a las 8:30 hs., y la Exposición se extenderá los días viernes 14 de 09:00 a 16:00 hs., y el
sábado 15 de 11:00 a 16:00 hs., en el establecimiento;
que estas actividades contribuyen a ofrecer a los jóvenes de nuestra ciudad una mejor y más
adecuada inserción en el mercado laboral.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Educativo Municipal, la II Edición de la «Expo Agrotéc-
nica» 2016.
Art. 2º) HACER entrega del presente a la Directora del establecimiento Sra. Graciela Pesce.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

GONZALEZ
LONNE

DECRETO Nº 201/2016
VISTO:  El Decreto Municipal Nº 0871/16, ingresado a la Dirección Legislativa del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 13 de octubre de 2016, a las 12:50 hs.,
bajo el Nº 924.
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 13 de octubre de 2016,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION Nº 309/2016
VISTO: El Memorándum Nº 169/16 de fecha (20/09/16) presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 303 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/09/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA
informa que  procede a Renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y los  Sres. ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº
5418/6 -  CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 - BENI-
TEZ AGUSTINA FERNANDA,  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 5440/2 - BOGADO DORA
BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº 5402/0 - GOMEZ ADRIANA ESTHER DNI Nº
23.359.964  - TOSSEN NICOLAS RAMON DNI Nº 21.182.131 - LE PERA ALFREDO
ANTONIO DNI Nº 32.078.790 quiénes cumplirán funciones como PERSONAL de DES-
PACHO; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de
la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2016 al 31 de

Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y los  Sres. ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6
-  CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 - BENITEZ
AGUSTINA FERNANDA,  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 5440/2 - BOGADO DORA
BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº 5402/0 - GOMEZ ADRIANA ESTHER DNI Nº
23.359.964  - TOSSEN NICOLAS RAMON DNI Nº 21.182.131 - LE PERA ALFREDO
ANTONIO DNI Nº 32.078.790; por el período comprendido desde el día 01 de Octubre
de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL
de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 2º) AUTORIZAR  a los Agentes Planta Contratada del C.D;  Sres. ABAGNALE
ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  CASTELLO BRENDA SHE-
LEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 - BENITEZ AGUSTINA FERNANDA,  D.N.I
36.552.034 Legajo Nº 5440/2 - BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº
5402/0 - GOMEZ ADRIANA ESTHER DNI Nº 23.359.964  - TOSSEN NICOLAS
RAMON DNI Nº 21.182.131 - LE PERA ALFREDO ANTONIO DNI Nº 32.078.790, a
percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administra-
ción Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante Memorándum
Nº 169/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 303 el 27/09/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de septiembre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 310/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 080/16 de fecha (20/09/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 166 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 27/09/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA informa
que  procede a renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y las Sras. LONNE KARINA SOLEDAD DNI Nº 35.356.718 - OJEDA MORA ISABEL
NOEMI  DNI Nº 36.552.166; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Catego-
ría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto
C.D Nº 171/12) y OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal
mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12)  y del Adicional del 20%
(Decreto Nº 101/15)quiénes cumplen funciones como PERSONAL de DESPACHO.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y  AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y las Sras. LONNE KARINA SOLEDAD DNI Nº 35.356.718 -
OJEDA MORA ISABEL NOEMI  DNI Nº 36.552.166; percibiendo la retribución men-
sual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la
Asignación del Plus Legislativo ( Decreto C.D Nº 171/12), por el período comprendido
desde el día 01 de Octubre  de 2016 hasta el día 31 de Diciembre  de 2016, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 2º) APROBAR y  AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la Sra. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823; perci-
biendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración
Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo ( Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del
20% (Decreto Nº 101/15), por el período comprendido desde el día 01 de Octubre  de 2016
hasta el día 31 de Diciembre  de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPA-
CHO bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante Memorándum
Nº 169/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 303 el 27/09/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de septiembre de 2016.

GONZÁLEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 311/2016
VISTO:El Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legislati-
vo – Secretario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia
del C.D Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS



8 Río Grande, 14 de octubre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
HUMANOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que la Agente
Planta Permanente del C.D, Sra. MORTE ALICIA, DNI  17.547.244 – Legajo Nº 3621/8,
Cat. 23 (veintitrés) quién se desempeña como Auxiliar Administrativa en el área de Prensa,
sea designada A/C de la Jefatura de Prensa, a partir del día 01 de Octubre de 2016.
Que a través de lo actuado dicha Agente percibirá el Adicional correspondiente al cargo
asignado más el Adicional por Cargo Directivo - JEFE.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/Cargo de la JEFATURA del DEPARTAMENTO PRENSA
del C.D, a la Agente Planta Permanente del C.D; Sra. MORTE ALICIA, DNI  17.547.244
– Legajo Nº 3621/8, Categoría 23 (veintitrés); a partir del día 01 de Octubre de 2016.
Artículo 2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Permanente del C.D; Sra. MORTE ALICIA,
DNI  17.547.244 – Legajo Nº 3621/8, Categoría 23 (veintitrés) a percibir el Adicional
correspondientes al Cargo asignado a partir del día 01 de Octubre de 2016.
Artículo 3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - JEFE  (Dec. C.D. Nº
125/14) al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. MORTE ALICIA, DNI  17.547.244 –
Legajo Nº 3621/8, Categoría 23 (veintitrés); a partir del día 01 de Octubre de 2016.
Artículo 4º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara las
Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud del
Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legislativo – Secre-
tario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia del C.D
Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS HUMA-
NOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16, será impu-
tado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio
Financiero Año correspondiente.
Artículo  6º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D, Sra. MORTE ALICIA,
DNI  17.547.244 – Legajo Nº 3621/8, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECC ION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIA L
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 312/2016
VISTO: El Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legislati-
vo – Secretario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia
del C.D Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS
HUMANOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente Planta
Permanente del C.D, Sr. ALTAMIRANO ROBERTO ARMANDO, DNI  23.994.850 –
Legajo Nº 3290/5, Cat. 23 (veintitrés) quién se desempeña como Auxiliar Administrativo en
el área de Ceremonial y Protocolo del C.D, sea designado A/C de la Jefatura del Departamento
de Ceremonial y Protocolo, a partir del día 01 de Octubre de 2016.
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá el Adicional correspondiente al cargo
asignado más el Adicional por Cargo Directivo - JEFE.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/Cargo de la Jefatura del Departamento de Ceremonial y
Protocolo del C.D, al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ALTAMIRANO ROBERTO
ARMANDO, DNI  23.994.850 – Legajo Nº 3290/5, Cat. 23 (veintitrés); a partir del día
01 de Octubre de 2016.
Artículo 2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ALTAMIRANO RO-
BERTO ARMANDO, DNI  23.994.850 – Legajo Nº 3290/5, Cat. 23 (veintitrés), a percibir
el Adicional correspondientes al Cargo asignado a partir del día 01 de Octubre de 2016.
Artículo 3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - JEFE  (Dec. C.D. Nº
125/14) al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. ALTAMIRANO ROBERTO ARMAN-
DO, DNI  23.994.850 – Legajo Nº 3290/5, Cat. 23 (veintitrés) ; a partir del día 01 de
Octubre de 2016.
Artículo 4º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara las
Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud del
Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legislativo – Secre-
tario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia del C.D
Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS HUMA-
NOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16, será impu-
tado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio
Financiero Año correspondiente.
Artículo  6º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D, Sr. ALTAMIRANO
ROBERTO ARMANDO, DNI  23.994.850 – Legajo Nº 3290/5, Cat. 23 (veintitrés), en
las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE REC URSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIA L
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 313/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 025/16 emanado por los Secretario Legislativo – Secretario
Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia del C.D Prof.
VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS HUMANOS
como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el tramite admi-
nistrativo correspondiente a los efectos de otorgar Categoría al personal que reviste en
Planta Permanente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande;
Que la Presidenta del Cuerpo comparte este criterio, ya que entiende que esta es la forma
de reconocer el trabajo que realiza el personal de este CD:
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR la asignación de la Categoría 24 a/c (veinticuatro) y Plus de
movilidad de la Administración Municipal a partir del día 01 de Octubre de 2016; mante-
niendo los Adicionales que percibe actualmente al Agente planta permanente que a conti-
nuación se detalla:
OYARZUN JOSE DAVID: Legajo Nº 1257/2.
Artículo 2º) APROBAR la asignación de la Categoría 24 a/c (veinticuatro) de la Adminis-
tración Municipal a partir del día 01 de Octubre de 2016; manteniendo los Adicionales que
percibe actualmente al Agente planta permanente que a continuación se detalla:
BOYADJIAN VICTOR ALEJANDRO: Legajo Nº 3582/3.
Artículo 3º) APROBAR la asignación de la Categoría 23 a/c (veintitrés) de la Administra-
ción Municipal a partir del día 01 de Octubre de 2016; manteniendo los Adicionales que
percibe actualmente al Agente planta permanente que a continuación se detalla:
RIVERO FERNANDO ALBERTO: Legajo Nº 3617/0.
Artículo 4º) APROBAR la asignación de la Categoría 23 a/c (veintitrés) de la Administra-
ción Municipal a partir del día 01 de Octubre de 2016; manteniendo los Adicionales que
percibe actualmente al Agente planta permanente que a continuación se detalla:
GASPARINI GERMAN EDUARDO: Legajo Nº 4776/7.
FERREIRA CLAUDIA: Legajo Nº 3616/1
ALMONACID CAROLINA B: Legajo Nº 3986/1
DIAZ ALFREDO MOISES: Legajo Nº 3976/4
Artículo 5º) APROBAR la asignación de la Categoría 21 a/c (veintiuno) de la Administra-
ción Municipal a partir del día 01 de Octubre de 2016; manteniendo los Adicionales que
percibe actualmente al Agente planta permanente que a continuación se detalla:
PRALONG CLAUDIA VERONICA: Legajo Nº 4829/1.
Artículo 6º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; sera impu-
tado a la Partida de GASTOS DE PERSONAL – PRESUPUESTO DEL CD – Ejercicio
Financiero correspondiente;en virtud de lo requerido por los Secretarios Legislativo –
Secretario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia del C.D
Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS HUMANOS
como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECC ION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIA L
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 314/2016
VISTO:  El Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por los Secretario Legis-
lativo – Secretario Administrativo del C.D, con la Autorización de la Vicepresidente 1º A/
C del C.D Prof. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 312/16 el día 03/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum los Secretario Legislativo – Secretario Administrativo del
C.D, con la Autorización de la Vicepresidencia 1º  A/C de la Presidencia del C.D, Prof.
VERONICA E. GONZALEZ, se solicita la gestión pertinente a los efectos de asignar a
partir del día 01/10/16, el Adicional Plus Movilidad a los Agentes Planta Permanente del
C.D, Sr. CAMPANO GASTON ALBERTO, DNI 29.568.012 – Legajo Nº 5252/3, VI-
LLARROEL FRANCISCO FABIAN, DNI 18.140.508 – Legajo Nº 5251/5, AGUILAR
PANICHINE DANIEL TORIBIO, DNI 26.417.907 – Legajo Nº 3623/4, ARTEAGA
HERNANDEZ LUIS MARTIN, DNI 28.008.309 – Legajo Nº 5302/3, SILVA ANGEL
EZEQUIEL, DNI 30.201.778 – Legajo Nº 4658/2, VILLARROEL MIGUEL ANGEL,
DNI 29.213.397 – Legajo Nº 3624/2, OVIEDO MARIA CRISTINA, DNI 18.140.460 –
Legajo Nº 3888/1, quiénes se desempeñan en distinta aéreas de Concejo Deliberante.
Que lo requerido se basa en la realización de tareas que los Agentes desempeñan habitual-
mente conjuntamente con el cargo asignado.
Que lo actuado cuenta con la autorización de la VicePresidente 1º A/C de la Presidencia del
C.D, Prof., VERONICA E. GONZALEZ y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR el Adicional «Plus por Movilidad» a partir del día 01 de Octu-
bre de 2016 a los Agentes Planta Permanente del C.D; Sr. CAMPANO GASTON ALBER-
TO, DNI 29.568.012 – Legajo Nº 5252/3, VILLARROEL FRANCISCO FABIAN,  DNI
18.140.508 – Legajo Nº 5251/5, AGUILAR PANICHINE DANIEL TORIBIO , DNI
26.417.907 – Legajo Nº 3623/4, ARTEAGA HERNANDEZ LUIS MARTIN , DNI
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28.008.309 – Legajo Nº 5302/3, SILVA ANGEL EZEQUIEL , DNI 30.201.778 – Legajo Nº
4658/2, VILLARROEL MIGUEL ANGEL , DNI 29.213.397 – Legajo Nº 3624/2, OVIEDO
MARIA CRISTINA , DNI 18.140.460 – Legajo Nº 3888/1, quiénes se desempeñan en
distinta aéreas de Concejo Deliberante; y que lo requerido se basa en la realización de tareas
que los Agentes desempeñan habitualmente conjuntamente con el cargo asignado.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de
lo requerido mediante Memorándum Nº 025/16 emitido por los por los Secretario Legisla-
tivo – Secretario Administrativo del C.D, con la Autorización de la VicePresidente 1º A/C
del C.D Prof. VERONICA E. GONZALEZ ingresado como Asunto Nº 312/16 el 03/10/16,
será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D -
Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Permanente del C.D, Sr. CAMPANO
GASTON ALBERTO , DNI 29.568.012 – Legajo Nº 5252/3, VILLARROEL FRAN-
CISCO FABIAN,  DNI 18.140.508 – Legajo Nº 5251/5, AGUILAR PANICHINE DA-
NIEL TORIBIO , DNI 26.417.907 – Legajo Nº 3623/4, ARTEAGA HERNANDEZ LUIS
MARTIN , DNI 28.008.309 – Legajo Nº 5302/3, SILVA ANGEL EZEQUIEL , DNI
30.201.778 – Legajo Nº 4658/2, VILLARROEL MIGUEL ANGEL , DNI 29.213.397 –
Legajo Nº 3624/2, OVIEDO MARIA CRISTINA , DNI 18.140.460 – Legajo Nº 3888/1,
en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE REC URSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIA L
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 315/2016
VISTO: El Memorándum Nº 177/16 de fecha (28/09/16), presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 306 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 29/09/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA
informa que  procede a dar de ALTA mediante  Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. PARDO BRAIAN CRISTOPHER DNI Nº 37.836.383
quién cumple funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

 CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. PARDO BRAIAN CRISTOPHER DNI Nº 37.836.383; por el período
comprendido desde el día 01 de Octubre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal Bloque F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra Sr. PARDO BRAIAN
CRISTOPHER DNI Nº 37.836.383, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante Memorándum
Nº 177/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 306 el 29/09/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 316/2016
VISTO: El Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legisla-
tivo – Secretario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia
del C.D Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS
HUMANOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente
Planta Permanente del C.D, Sr. BARRIA LUCAS MAXIMILIANO, DNI 35.885.751 –
Legajo Nº 5137/3, Categoría 19 (diecinueve) quién se desempeña como AUXILIAR AD-
MINISTRATIVO  en la Dirección Legislativa del C.D, sea designado A/C de la JEFATU-
RA del Departamento Legislativo del C.D con la asignación de la categoría 21 A/C, a partir
del día 01 de Octubre de 2016.
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes por el
cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – JEFE (Dec. C.D Nº 125/14).
Que la solicitud de la gestión expuesta precedentemente cuenta con el visto bueno del Respon-
sable de Área, Secretario Legislativo del C.D, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/C de la JEFATURA del Departamento Legislativo del

C.D, dependiente de la Dirección Legislativa, al Agente Planta Permanente del C.D; Sr.
BARRIA LUCAS MAXIMILIANO, DNI 35.885.751 – Legajo N º 5137/3, Categoría 21
A/C (veintiuno); a partir del 01 de Octubre de 2016.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. BARRIA LUCAS
MAXIMILIANO, DNI 35.885.751 – Legajo Nº 5137/3, Categoría 21 A/C (veintiuno),
a percibir los Adicionales correspondientes al Cargo asignado en el Artículo 1º).
Artículo 3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - JEFE  (Dec. C.D Nº
125/14) al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. BARRIA LUCAS MAXIMILIANO,
DNI 35.885.751 – Legajo Nº 5137/3, Categoría 21 A/C (veintiuno) , a partir del 01 de
Octubre de 2016.
Artículo 4º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara las
Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de
lo Autorizado por la Presidencia del C.D; mediante Memorándum Nº 025/16  con fecha 28/
09/16, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 6º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. BARRIA LUCAS
MAXIMILIANO, DNI 35.885.751 – Legajo Nº 5137/3, Categoría 21 A/C (veintiuno);
en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECC ION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIA L
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 317/2016
VISTO: El memorándum Nº 209/16  de fecha (29/09/16), presentado por el Concejal del
Bloque U.C.R, Dn PAULINO ROSSI; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 311 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 03/10/16;
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el  Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. VALLEJOS CAROLINA
EDITH; DNI 32.308.805 LEG Nº 5446/1; quién cumplirá funciones como PERSONAL
de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Adminis-
tración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12).
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2016 hasta el día
31 de Diciembre de 2016 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. VALLEJOS CAROLINA EDITH; DNI 32.308.805 LEG Nº 5446/1, por
el período comprendido desde el día 01 de Octubre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre
de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia
del Concejal Bloque U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. VALLEJOS CAROLI-
NA EDITH; DNI 32.308.805 LEG Nº 5446/1, a percibir la retribución mensual correspondien-
te a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legis-
lativo (Decreto C.D 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Concejal del Bloque U.C.R Dn. PAULINO ROSSI mediante Memorándum Nº
209/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 311 el 03/10/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 318/2016
VISTO: El Memorándum Nº 188/16 de fecha (05/10/16) presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 314 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 05/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA
informa que  procede a  renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y la Sra. DE LOS SANTOS ELIZABETH JACQUELINE DNI Nº 25.115.337
quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. DE LOS SANTOS ELIZABETH JACQUELINE DNI Nº 25.115.337;
por el período comprendido desde el día 01 de Octubre de 2016 hasta el día 31 de
Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
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dependencia del Concejal Bloque F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. DE LOS SANTOS
ELIZABETH JACQUELINE DNI Nº 25.115.337, a percibir la retribución mensual co-
rrespondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante Memorándum
Nº 188/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 314 el 05/10/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 319/2016
VISTO: El Memorándum Nº 138/16 de fecha (06/10/16), presentado por la Concejal del
Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 315 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 06/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GON-
ZALEZ informa que  procede renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la Sra. GARCIA OYARZUN  MARCIA CRISTINA  DNI Nº
34.375.768 quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Muni-
cipal mas la Asignación del Plus Legislativo  (Decreto C.D Nº 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Noviembre de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. GARCIA OYARZUN  MARCIA CRISTINA  DNI Nº 34.375.768 ; por el
período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre
de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia
del Concejal Bloque FORJA, Doña VERONICA E. GONZALEZ.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente  Planta Contratada del C.D; Sra. GARCIA OYARZUN
MARCIA CRISTINA  DNI Nº 34.375.768, a percibir la retribución mensual correspondiente
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo
(Decreto C.D Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque FORJA Dña. VERONICA E. GONZALEZ me-
diante Memorándum Nº 138/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 315 el 06/10/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 320/2016
VISTO: El Decreto Nº 196/2016;
El Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legislativo –
Secretario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia del
C.D Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS HU-
MANOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente
Planta Permanente del C.D, Sr. HERNANDEZ CESAR LEANDRO, DNI  24.777.159 –
Legajo Nº 3479/7, Cat. 24 (veinticuatro) quién se desempeña como Jefe a/cargo del Depar-
tamento de Administración, sea designado  A/C de la Coordinación de Administración del
C.D, a partir de su notificación.
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá el Adicional correspondiente al cargo
asignado más el Adicional por Cargo Directivo - COORDINADOR.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) REVOCAR a partir de la fecha de su notificación la designación como JEFE
A/C del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO del C.D, instrumentada en el Artículo
1º.- de la RESOLUCION DEL C.D Nº 375/2013 de fecha 03/12/2013 del Agente Planta
Permanente del C.D, Sr. HERNANDEZ CESAR LEANDRO, DNI  24.777.159 – Legajo
Nº 3479/7, Cat. 24 (veinticuatro).
Artículo 2º) DESIGNAR A/Cargo de la COORDINACION del DEPARTAMENTO
ADMINISTRACION del C.D, al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. HERNANDEZ
CESAR LEANDRO, DNI  24.777.159 – Legajo Nº 3479/7, Cat. 24 (veinticuatro); a
partir de su NOTIFICACION.
Artículo 3º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. HERNANDEZ CE-
SAR LEANDRO, DNI  24.777.159 – Legajo Nº 3479/7, Cat. 24 (veinticuatro) a percibir

los  Adicionales correspondientes al Cargo asignado a partir del día NOTIFICACION.
Artículo 4º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - COORDINACION
(Dec. C.D. Nº 125/14) al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. HERNANDEZ CESAR
LEANDRO, DNI  24.777.159 – Legajo Nº 3479/7, Cat. 24 (veinticuatro).
Artículo 5º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara las
Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 6º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud del
Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legislativo – Secre-
tario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia del C.D
Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS HUMA-
NOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16, será impu-
tado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio
Financiero Año correspondiente.
Artículo  7º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D, Sr. HERNANDEZ
CESAR LEANDRO, DNI  24.777.159 – Legajo Nº 3479/7, Cat. 24 (veinticuatro), en las
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 8º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECC ION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL B OLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 321/2016
VISTO: El Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legisla-
tivo – Secretario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia
del C.D Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS
HUMANOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente
Planta Permanente del C.D, Sra. PEREZ GODOY ADRIANA MARIA JOSE, DNI
26.246.980 – Legajo Nº 3741/9, Categoría 23 (veintitrés) quién se desempeña como AUXI-
LIAR ADMINISTRATIVA del C.D,   sea designada A/C de la JEFATURA del Departa-
mento de Administración, dependiente de la Dirección de Administración del C.D, con la
asignación de la categoría 24 A/C, a partir del día 06 de Octubre de 2016.
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá los Adicionales correspondientes por el
cargo asignado más el Adicional por Cargo Directivo – JEFE (Dec. C.D Nº 125/14).
Que la solicitud de la gestión expuesta precedentemente cuenta con el visto bueno del
Responsable de Área, Secretario Administrativo del C.D, y en uso de las facultades que le
son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/C de la JEFATURA del Departamento de Administración,
dependiente de la Dirección de Administración, al Agente Planta Permanente del C.D; Sra.
PEREZ GODOY ADRIANA MARIA JOSE,  DNI 26.246.980 – Legajo Nº 3741/9, Cate-
goría 24 A/C (veinticuatro); a partir del 06 de Octubre de 2016.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. PEREZ GODOY
ADRIANA MARIA JOSE,  DNI 26.246.980 – Legajo Nº 3741/9, Categoría 24 A/C (vein-
ticuatro), a percibir los Adicionales correspondientes al Cargo asignado en el Artículo 1º).
Artículo 3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - JEFE  (Dec. C.D Nº
125/14) al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. PEREZ GODOY ADRIANA MARIA
JOSE, DNI 26.246.980 – Legajo Nº 3741/9, Categoría 24 A/C (veinticuatro), a partir
del 06 de Octubre de 2016.
Artículo 4º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara las
Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de
lo Autorizado por la Presidencia del C.D; mediante Memorándum Nº 025/16  con fecha 28/
09/16, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 6º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. PEREZ GODOY
ADRIANA MARIA JOSE,  DNI 26.246.980 – Legajo Nº 3741/9, Categoría 24 A/C
(veinticuatro); en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECC ION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL B OLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 322/2016
VISTO: El Decreto Nº 196/2016;
El Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legislativo –
Secretario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia del
C.D Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS HU-
MANOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que con Decreto Nº 196/2016, se crea la Coordinación de Comisiones con motivo de una
mejor funcionalidad en el área, con dependencia de la Dirección de Comisiones y;
Que con Memorándum Nº 025/2016 se solicita la gestión pertinente, a los efectos que el
Agente Planta Permanente del C.D, Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA, DNI  21.816.977 –
Legajo Nº 1740/0, Cat. 22 (veintidós), quién se desempeña en el área de Comisiones, sea
designado  A/C de la Coordinación de Comisiones del C.D con la asignación de la categoría
24 A/C, a partir de su notificación.
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá el Adicional correspondiente al cargo
asignado más el Adicional por Cargo Directivo - COORDINADOR.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
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se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DESIGNAR A/Cargo de la COORDINACION COMISIONES del C.D, al
Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CABRAL JUAN BAUTISTA, DNI  21.816.977 –
Legajo Nº 1740/0, Cat. 24 A/C (veinticuatro); a partir de su NOTIFICACION.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CABRAL JUAN
BAUTISTA, DNI  21.816.977 – Legajo Nº 1740/0, Cat. 24 A/C (veinticuatro), a percibir
los  Adicionales correspondientes al Cargo asignado a partir de su NOTIFICACION.
Artículo 3º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - COORDINACION
(Dec. C.D. Nº 125/14) al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. CABRAL JUAN BAU-
TISTA, DNI  21.816.977 – Legajo Nº 1740/0, Cat. 24 A/C (veinticuatro).
Artículo 4º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara las
Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud del
Memorándum Nº 025/16 de fecha 28/09/16 emanado por el Secretario Legislativo – Secre-
tario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidenta 1º A/C de la Presidencia del C.D
Prof. VERONICA E.GONZALEZ; ingresado en la Dirección de RECURSOS HUMA-
NOS como Asuntos Nº 312/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 03/10/16, será impu-
tado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio
Financiero Año correspondiente.
Artículo  6º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D, Sr. CABRAL JUAN
BAUTISTA, DNI  21.816.977 – Legajo Nº 1740/0, Cat. 24 A/C (veinticuatro), en las
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 7º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECC ION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL B OLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 323/2016
VISTO: El Memorándum Nº 026/16 de fecha 04/09/16 emanado por el Secretario Legisla-
tivo – Secretario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidente 2º A/C de la Presidencia
del C.D Sra. MORA MIRIAM G.; ingresado en la Dirección de RECURSOS HUMANOS
como Asunto Nº 319/16 de Mesa de Entrada (R.H.C.D) el día 07/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum, solicitan la gestión pertinente a los efectos de asignar a partir
del día 01/10/16, el Adicional Plus Movilidad al Agente Planta Permanente del C.D, Sra.
RODRIGUEZ STELLA MARIS, DNI 16.305.644 – Legajo Nº 3615/3, quién se desempe-
ña en el área de Patrimonio del C.D.
Que lo requerido se basa en la realización de tareas que el Agente desempeña habitualmente
conjuntamente con el cargo asignado.
Que lo actuado cuenta con la autorización de la Vicepresidente 2º A/C de la Presidencia del
C.D, Sra, MORA MIRIAM G. y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR el Adicional «Plus por Movilidad» a partir del día 01 de
Octubre de 2016 al Agente Planta Permanente del C.D; Sra. RODRIGUEZ STELLA
MARIS , DNI 16.305.644 – Legajo Nº 3615/3, quién se desempeña en el Área de Patrimo-
nio del C.D; Que lo requerido se basa en la realización de tareas que el Agente desempeña
habitualmente conjuntamente con el cargo asignado
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de
lo requerido mediante Memorándum Nº 026/16 emitido por el por el Secretario Legislativo
– Secretario Administrativo, Autorizado por la Vicepresidente 2º A/C de la Presidencia del
C.D Sra. MORA MIRIAM G; ingresado como Asunto Nº 319/16 el 07/10/16, será impu-
tado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio
Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sra. RODRIGUEZ
STELLA MARIS , DNI 16.305.644 – Legajo Nº 3615/3, en las formas y términos de L.P.A
– Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECC ION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL B OLETIN OFICIAL MUNICIPAL
– CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 324/2016
VISTO: La RESOLUCION Nº 305/16 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO:
Que en el Considerando de dicho Acto Administrativo es incorrecto  el nombre del bloque en
el cual se desempeñan los Agentes Planta Contratada del C.D; Sras. ZUBICUETA MALVINA
CELESTE, DNI 29.213.472 – LEGAJO Nº 5478/0, y  GARCIA OYARZUN MARCIA
CRISTINA, DNI 34.375.768- LEGAJO Nº 5553/1,  y que es necesario realizar el presente
a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando de la RESOLUCION Nº 305/16 de RE-
CURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar el nombre del bloque en el cual se
desempeñan los Agentes Planta Contratada del C.D; Sras. ZUBICUETA MALVINA CE-
LESTE, DNI 29.213.472 – LEGAJO Nº 5478/0, y  GARCIA OYARZUN MARCIA
CRISTINA, DNI 34.375.768- LEGAJO Nº 5553/1, quedando redactado en forma correc-
ta de la siguiente manera:

Donde dice: … «los cuales se desempeñan como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del CONCEJAL BLOQUE PJ, Don ESTEBAN MARTINEZ»…
Debe decir:… «los cuales se desempeñan como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del CONCEJAL BLOQUE FORJA, Doña  VERONICA E. GONZALEZ»…

Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 325/2016
VISTO: El Memorándum Nº 247/2016  de fecha 11/10/16 emanado por la Vicepresidente
1ºA/C de la Presidencia del C.D Doña. VERONICA E. GONZALEZ  y Nota de fecha 29/
09/16 emanada por la Presidente  del CLUB SPORTIVO RIO GRANDE, Doña Claudia
Barría,  Autorizada por la Presidencia  del Concejo Deliberante, ingresados a Mesa de
Entrada (R.H.C.D)  como asunto  Nº 320/16 el día 11/10/16; y
CONSIDERANDO :
Que la Institución antes mencionada cursa dicha nota a la Presidencia de éste C.D; con motivo
de solicitar autorización para que el Agente Planta Permanente C.D; Sr. CAMPANO GAS-
TON ALBERTO, DNI 29.568.012 – Legajo Nº 5252/3, para su participación en el «TOR-
NEO PATAGONICO  DE CLUBES – EDICION 2016» como miembro del Cuerpo Técnico
del CLUB SPORTIVO RIO GRANDE, a llevarse a cabo en la localidad de Calafate (Santa
Cruz) a  partir del 13 de Octubre al 16 de Octubre INCLUSIVE del corriente año.
Que por los motivos expuestos corresponde conceder Licencia Especial Deportiva, bajo el
amparo de la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRAC-
TICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655),  a partir del día
12-10-16 al 17-10-16.
Que el requerimiento precedente cuenta con la autorización de la Presidencia de éste Con-
cejo Deliberante.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 590
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS:
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655) al Agente Planta Permanente del C.D, Sr.
CAMPANO GASTON ALEBRTO, DNI 29.568.012 – Legajo Nº 5252/3, a partir del día
12/10/16, hasta el 17/10/16 del corriente año, para su participación en el «TORNEO
PATAGONICO DE CLUBES – EDICION 2016» como miembro del Cuerpo Técnico del
CLUB SPORTIVO RIO GRANDE, a llevarse a cabo en la localidad de Calafate  (Santa
Cruz) a  partir del 13 de Octubre al 16 de Octubre  INCLUSIVE del corriente año.
La presente se efectúa de acuerdo a lo autorizado por la Presidencia del C.D; en virtud de
lo solicitado mediante memorándum Nº 247/16 y nota S/N del CLUB SPORTIVO RIO
GRANDE, ingresados a Recursos Humanos C.D como Asunto Nº 320/16 el día 11/10/16.
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 326/2016
VISTO: El Memorándum Nº 193/16 de fecha (05/10/16) presentado por el Concejal del
Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 317 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 07/10/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA
informa que  procede a dar de Alta mediante    Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y la Sra. SOLER SILVANA YAHAN DNI Nº 34.978.081 quién
cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución men-
sual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la
Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. SOLER SILVANA YAHAN DNI Nº 34.978.081; por el período comprendi-
do desde el día 01 de Octubre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016, cumpliendo
funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. SOLER SILVANA
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YAHAN DNI Nº 34.978.081, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo
(Decreto C.D Nº 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante Memorándum
Nº 193/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 317 el 05/10/16, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 327/2016
VISTO: El Memorándum N° 144/16 de fecha 11/10/16 emanado por el Concejal del Bloque
P.V., Dr. RAUL VON DER THUSEN; ingresado a Recursos Humanos como Asunto Nº
323/16 de Mesa de Entrada (R.R.C.D) el  11/10/16;
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal informa que procede a dar de BAJA al Agente
Planta Contratada del C.D Sr. MOLINA MARCELO GUSTAVO DNI Nº 26.103.157, a
partir del día 01 de Octubre de 2016, quien se encontraba cumpliendo funciones como
PERSONAL DE DESPACHO del Bloque P.V, Dr. RAUL VON DER THUSEN.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 01 de
Octubre  de 2016, al Sr. MOLINA MARCELO GUSTAVO DNI Nº 26.103.157, quién se
desempeñaba cumpliendo funciones como personal de Despacho en el BLOQUE P.V
Concejal Dr. RAUL VON DER THUSEN.-
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Con-
cejal Bloque P.V Dr. RAUL VON DER THUSEN, mediante Memorándum N° 144/16
ingresado como Asunto Nº 323/16 a R.H.C.D el día 11/10/16, a la partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. MOLINA MARCE-
LO GUSTAVO DNI Nº 26.103.157 en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 328/2016
VISTO: El Memorándum Nº 46/16 de fecha 06/10/16, presentado por el Concejal del
Bloque M.P.F – Dn. ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 315/2016 de Mesa de Entrada (R.R.H.H), el día 06/10/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque M.P.F – Dn. ALEJANDRO G. NOGAR
informa que  procede a dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la Sra. NUÑEZ ROMINA ANABEL DNI Nº 38.088.561 percibiendo
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Muni-
cipal mas la Asignación del Plus legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35%
(Decreto C.D Nº 101/15) ; quién cumplirá funciones como PERSONAL de DESPACHO.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

 DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. NUÑEZ ROMINA ANABEL DNI Nº 38.088.561,  por el período
comprendido desde el día 01 de Octubre de 2016 hasta el día 31 de Diciembre de 2016,
cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Conce-
jal Bloque M.P.F – Dn. ALEJANDRO G. NOGAR.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. NUÑEZ ROMINA
ANABEL DNI Nº 38.088.561 a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus legislativo
(Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15, por el período
descripto en el Articulo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque M.P.F– Dn. ALEJANDRO G. NOGAR,  mediante
Memorándum Nº 46/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 315/16 el 06/10/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 329/2016
VISTO: El Memorándum Nº 50/16 de fecha (11/10/16), emanado por el Concejal del
Bloque MPF – Dn. ALEJANDRO NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 321 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 11/10/16; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque M.P.F – Dn. ALEJANDRO NOGAR
informa que procede a renovar el  Contrato de Empleo Público celebrados entre el Concejo
Deliberante y las Sras. NUÑEZ DAIANA CRISTINA DNI 37.173.716 y LONNE  MA-
RIA BELEN DNI 37.836.454  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría  10 (diez) de la Administración  Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo
(Decreto  C.D Nº 171/12) y del Adicional de 20 % (Decreto C.D  Nº 101/15) ,  por el
período comprendido entre el 01 de Octubre de 2016 hasta el 31 de Diciembre de 2016,
quiénes cumplirán funciones como AUXILIARES ADMINISTRATIVOS en el DESPA-
CHO del BLOQUE M.P.F y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y las Sras. NUÑEZ DAIANA CRISTINA DNI 37.173.716 y LONNE  MARIA
BELEN DNI 37.836.454 por el período comprendido desde el 01 de Octubre de 2016
hasta el 31 de Diciembre  de 2016, cumpliendo funciones como AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO en el DESPACHO del BLOQUE M.P.F.
Artículo 2º) AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y las Sras. NUÑEZ DAIANA CRISTINA DNI 37.173.716 y LONNE  MA-
RIA BELEN DNI 37.836.454 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislati-
vo (Decreto  C.D Nº 171/12) y del Adicional de 20 % (Decreto C.D  Nº 101/15, por el
periodo descripto en el Articulo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque M.P.F mediante Memorándum Nº 50/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 321 el día 11/10/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE
PERSONAL» de acuerdo al presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO -   PUBLICAR EN EL BOLETIN OFIC IAL MUNICIPAL
– CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0860/16
VISTO : El Trámite Nº 23894/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Dirección Gene-
ral de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic.
Jorge Darío COLDORF, se ausentará de sus funciones habituales en este Municipio por
razones personales, a partir del día 01/10/2016.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge
Darío COLDORF, se ausentará de sus funciones habituales en este Municipio por razones
personales, a partir del día 01/10/2016.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr.
Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0861/16
VISTO: El Expediente AMDJ. 447/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Resolución T.C.P. Nº 170/97; Ordenanza Nº 1935/2004 y 170/97; Decreto Muni-
cipal Nº 807/2004 y 808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 936/2016 de fecha 28/09/2016, emitido desde la Dirección de Deportes,
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
El Trámite Nº 972/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro
Mil con 00/100), a favor del Director de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, Prof. URREA, Pablo Daniel, Legajo Nº 4681/7.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos diarios durante el evento que se realizará
en la Ciudad de Buenos Aires «Torneo Nacional 2016 Copa Embajador de Corea de Tae-
kwondo»
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), a favor del Director de Deportes, dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, Prof. URREA, Pablo Daniel, Legajo Nº 4681/7, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ. 447/2016.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Director de Deportes, dependiente de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, Prof. URREA, Pablo Daniel, Legajo Nº 4681/7, como único
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0862/16
VISTO: El Expediente AMDJ. 450/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Resolución T.C.P. Nº 170/97; Ordenanza Nº 1935/2004 y 170/97; Decreto Muni-
cipal Nº 807/2004 y 808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 973/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Dirección Centro de Rendi-
miento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
El Trámite Nº 976/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $10.000,00 (Pesos Diez
Mil con 00/100), a favor del Director Centro de Rendimiento, dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, Lic. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4165/5.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos durante la participación de la 5º fecha del
Torneo Patagónico de Pesas que se llevará a cabo en la Ciudad de Bariloche.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), a favor del Director Centro de Rendimiento, dependiente de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Lic. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4165/5, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ. 450/2016.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Director Centro de Rendimiento, dependiente de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud, Lic. COTO, Gabriel, Legajo Nº 4165/5, como único
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0863/16
VISTO : El Trámite Nº 24435/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/10/2016 a la hora 18:00, el Concejal A/
C de la Intendencia del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro Gabriel NOGAR, se
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 05/10/2016 a la hora 18:00, el Concejal A/C de
la Intendencia del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro Gabriel NOGAR, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0864/16
VISTO: El Expediente AMDJ. 451/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Resolución T.C.P. Nº 170/97; Ordenanza Nº 1935/2004 y 170/97; Decreto Muni-
cipal Nº 807/2004 y 808/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 969/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Dirección Natatorio Muni-
cipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
El Trámite Nº 978/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $10.000,00 (Pesos Diez
Mil con 00/100), a favor del Director Natatorio Municipal Eva Perón, dependiente de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos del viaje del equipo de waterpolo que
participarán del encuentro denominado «2º Fecha de la Liga Regional de Waterpolo» en la
Ciudad de Esquel.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), a favor del Director Natatorio Municipal Eva Perón, dependiente de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente AMDJ. 451/2016.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Director Natatorio Municipal Eva Perón, dependiente de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0865/16
VISTO : El Trámite Nº 23851/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se comunica el traslado efectuado de la Secretaria de la Producción
y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo
de asistir al acto de inauguración del Salón de Usos Múltiples y Centro de Capacitación de
la Cámara Hotelera Gastronómica de Tierra del Fuego, el día 06/10/2016 a la hora 12:00,
estimando su regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado efectuado de la Secretaria de la Producción y
Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo
de asistir al acto de inauguración del Salón de Usos Múltiples y Centro de Capacitación de
la Cámara Hotelera Gastronómica de Tierra del Fuego, el día 06/10/2016 a la hora 12:00,
estimando su regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS duró la ausencia de la Secretaria, permaneció A/C de la
Secretaría de la Producción y Ambiente, el Secretario de Participación y Gestión Ciudada-
na, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0866/16
VISTO : El Trámite Nº 24636/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Secretaría
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 06/10/2016 a la hora 21:00, la Secretaria de
la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus fun-
ciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  se comunica que el día 06/10/2016 a la hora 21:00, la
Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reinte-
gró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0867/16
VISTO : El Trámite Nº 24665/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Secretaría de
Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Salud, Dr. Walter Javier
ABREGÚ, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 10/10/2016 a la hora 10:00, estimando su
regreso el día 12/10/2016 a la hora 18:30 aproximadamente, con motivo de participar de
una «Jornada de Presentación de las Políticas Nacionales del Ministerio de Salud de la
Nación», «Acto de Certificación a Municipios Responsables en Salud».
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Salud, Dr. Walter Javier
ABREGÚ, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 10/10/2016 a la hora 10:00, estimando su
regreso el día 12/10/2016 a la hora 18:30 aproximadamente, con motivo de participar de
una «Jornada de Presentación de las Políticas Nacionales del Ministerio de Salud de la
Nación», «Acto de Certificación a Municipios Responsables en Salud».
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Salud, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico
Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, ni
pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0868/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 841/2016.
El Trámite Nº 24710/2016, de fecha 11/10/2016 emitido desde la Secretaria Privada de la
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, en el Consi-
derando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 841/2016 de fecha 19/09/2016, a través del
cual se comunica que el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic.
TITA Paulo Agustín, comienza a usufructuar Licencia de Invierno año 2016; y asimismo
informa la ausencia por razones particulares del Sr. Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión, desde el día 01/10/2016 hasta el 11/10/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
841/2016 de fecha 19/09/2016, donde dice: «…07/10/2016…», debe decir: «…30/09/2016…»

ARTICULO 2º.- COMUNICAR la ausencia por razones particulares del Sr. Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. TITA Paulo Agustín, desde el día 01/
10/2016 hasta el 11/10/2016.
ARTICULO 3º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0869/16
VISTO : la 9º Edición del Ultimo Día de Libertad de los Pueblos Originarios «La Música
Será Siempre la Libertad del Alma»; y
CONSIDERANDO :
Que desde su creación el Museo Escolar Antropológico «Akawahia Yourka» de la Escuela
Provincial Nº 20 «Ángela Loij», pretendió y pretende ser un espacio donde se tenga
presente a quienes primero habitaron estas y otras tierras de nuestro país y de América,
que mientras cada uno pueda recordarlos y aprender de su cultura, se logrará que su
memoria, su cosmovisión, su relación con la naturaleza siga viva y se escuchen sus pedidos
y sus justos y eternos reclamos.
Que cada pueblo creo diferentes instrumentos para cantar sus alegrías y pesares, para conec-
tarse con sus dioses, para pedir lluvias, para dar gracias, para celebrar la vida; desde esta
mirada es que se propone partir de una reflexión sobre esta relación y forma de expresión que
poseían nuestros antepasados con la naturaleza y su propio mundo espiritual.
Que se hace necesario entonces recrear en el Museo, momentos de encuentro similares a las
rondas junto al fogón o en cuevas de piedra, donde se encontraban hombres, mujeres y
niños a contar historias, donde se danzaba en forma circular para celebrar la alegría de la
vida, de las cosechas, del alimento, del agua.
Que el mismo quiere rescatar en esta Ciudad nuestras costumbres tradicionales, musicales
y destrezas, revalorizando en toda su esencia el acervo cultural de nuestro pueblo.
Que por la dedicación demostrada por los mismos, para este Ejecutivo Municipal es un
orgullo reconocer el esfuerzo y esmero puesto de manifiesto en la actividad que desarro-
llan, y felicitarlos en nombre de toda la Comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  la 9º Edición del Ultimo Día
de Libertad de los Pueblos Originarios «La Música Será Siempre la Libertad del Alma»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0870/16
VISTO : El Trámite Nº 24833/2016 de fecha 12/10/2016, emitido desde la Secretaría
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 12/10/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 12/10/2016 a la hora 09:00, el Secretario de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2016

NOGAR
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0871/16
VISTO : El Trámite Nº 24968/2016 de fecha 13/10/2016, emitido desde la Secretaría
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 13/10/2016 a la hora 09:00, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 13/10/2016 a la hora 09:00, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0872/16
VISTO :
El Proyecto de Ordenanza referente a la adhesión a la Ley Nacional N° 27.191, Asunto Nº
853, dado en la Sesión Ordinaria del día 27 de setiembre de 2016 y;
CONSIDERANDO :
Que mediante este proyecto se establece la adhesión a la Ley Nacional N°27.191" Energía
Eléctrica».
Que la Ley Nacional N°27.191 modifica la Ley Nacional N°26.190 de Régimen de Fomento Nacional
para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción de Energía Eléctrica, sancio-
nada el día 23 de Setiembre de 2015 y promulgada de Hecho el 15 de octubre de 2015.
Que la adhesión a una ley modificatoria deja una ordenanza incompleta y torna artículos de
imposible cumplimiento ya que el contenido original y no modificado de la Ley Nacional
N°26.190, no se encontraría vigente por la no adhesión por este Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR TOTALMENTE  el Proyecto de Ordenanza referente a la adhe-
sión a la Ley Nacional N°27.191, Asunto Nº 853, dado en la Sesión Ordinaria del día 27 de
setiembre de 2016;
ARTICULO 2º: REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0873/16
VISTO :
El Proyecto de Ordenanza referente a la excepción de uso del suelo al emprendimiento comercial:
«Gimnasio Performance», de Julio César A. MAZZONI, D.N.I Nº 21.912.527, ubicado en calle
Lima Nº 364, individualizado catastralmente como Sección B, Macizo 193, Parcela 12, Dicta-
men Nº 059/2016, dado en la Sesión Ordinaria del día 27 de setiembre de 2016 ,
Ordenanza Municipal Nº 2863/11 y;
CONSIDERANDO :
Que mediante este proyecto se establece la excepción del uso de suelo a la parcela indivi-
dualizada como Sección B, Macizo 193, Parcela 12 en donde actualmente funciona el
comercio Gimnasio Performance perteneciente al sr. Julio Cesar A. Mazzoni.
Que según el Plan de Desarrollo Urbano y Territorial, Ordenanza Municipal N°2863, dicho
establecimiento se encuentra en una zona residencial R3.
Que esta zona permite actividades con un grado de molestia bajo.
Que este tipo de actividad genera una alta concurrencia de vehículos y afecta pronunciada-
mente la actividad residencia generando un grado de alto molestia a los vecinos.
Que actualmente la obra presenta irregularidades en su construcción violando la norma
establecida que regula la altura, retiros, los factores de ocupación del suelo y módulos de
estacionamiento carga y descarga entre otros.
Que la despreocupación que se denota en la edificación para el cumplimiento de las normas
establecidas, no da cabida a una consideración para ningún tipo de excepción a la norma.
Que de exceptuarse esta parcela de la norma establecida generaría altos grados de molestia
a los vecinos además de afectar el paisaje urbano de nuestra ciudad.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR TOTALMENTE  el Proyecto de Ordenanza referente a la excep-
ción de uso del suelo al emprendimiento comercial: «Gimnasio Performance», de Julio
César A. MAZZONI, D.N.I Nº 21.912.527, ubicado en calle Lima Nº 364, individualizado
catastralmente como Sección B, Macizo 193, Parcela 12, Dictamen Nº 059/2016, dado en la
Sesión Ordinaria del día 27 de setiembre de 2016.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0874/16
VISTO : El Trámite Nº 23592/2016 de fecha 27/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
10/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CURLETTO, Susana del Carmen,
Legajo Nº 3725/7, Categoría 22 (Veintidós), quien realiza tareas como administrativa en la
Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Notificación
de Acuerdo de Prestación Nº 150779799206 del ANSES.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/10/2016, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CURLETTO, Susana del
Carmen, Legajo Nº 3725/7, Categoría 22 (Veintidós), quien realiza tareas como administra-
tiva en la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción
Social, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante
Notificación de Acuerdo de Prestación Nº 150779799206 del ANSES.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) pro-
ceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0875/16
VISTO : El Trámite Nº 24962/2016 de fecha 13/10/2016, emitido desde la Dirección Mé-
dica Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que a partir del día 13/10/2016, el Secretario de Salud,
Dr. Walter Javier ABREGU, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que a partir del día 13/10/2016, el Secretario de Salud,
Dr. Walter Javier ABREGU, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIPAL Nº 0876/16
VISTO : Decreto Municipal Nº 0773/2015
El Trámite Nº 23864/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Secretaría de Finanzas
Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del presente, se comunica que el Tesorero Municipal, Lic. Jaime ALDERETE,
a partir del día 11/10/2016, comenzará a usufructuar la segunda fracción de su Licencia
Anual Reglamentaria año 2015, reincorporándose a su funciones el día 31/10/2016, de
acuerdo al Decreto Municipal Nº 0773/2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Tesorero Municipal, Lic. Jaime ALDERETE, a
partir del día 11/10/2016, comenzará a usufructuar la segunda fracción de su Licencia Anual
Reglamentaria año 2015, reincorporándose a su funciones el día 31/10/2016, de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 0773/2015.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2631/16
VISTO : El Expediente 3923/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23817/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. PAREDES MAYORGA, María Enedina, DNI. Nº 92.579.424.
Que por Informe Técnico Nº 1292/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23817/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. PAREDES MAYORGA, María Enedina, DNI. Nº 92.579.424, según Informe Técnico
Nº 1292/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3923/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2632/16
VISTO : El Expediente 3924/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23721/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor del Sr. RIVAS, Damián DNI. Nº 13.651.542.
Que por Informe Técnico Nº 1286/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23721/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. RIVAS, Damián DNI. Nº 13.651.542, según Informe Técnico Nº 1286/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3924/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2633/16
VISTO : El Expediente 3907/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22504/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
MEDINA, Julio Orlando DNI. Nº 43.162.003.
Que por Informe Técnico Nº 1237/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22504/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MEDINA,
Julio Orlando DNI. Nº 43.162.003, según Informe Técnico Nº 1237/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3907/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2634/16
VISTO : El Expediente 3926/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23761/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. QUINTEROS, Jorgelina Andrea DNI. Nº 32.372.866.
Que por Informe Técnico Nº 1287/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23761/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
QUINTEROS, Jorgelina Andrea DNI. Nº 32.372.866, según Informe Técnico Nº 1287/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3926/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2635/16
VISTO : El Expediente 3915/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23276/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. NAVARRETE, Claudia Pamela, DNI. Nº 24.863.823.
Que por Informe Técnico Nº 1267/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23276/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
NAVARRETE, Claudia Pamela, DNI. Nº 24.863.823, según Informe Técnico Nº 1267/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3915/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2636/16
VISTO : El Expediente 3908/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22503/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SIERRA,
Natalia del Carmen, DNI. Nº 26.115.906.
Que por Informe Técnico Nº 1236/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22503/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SIERRA, Natalia del
Carmen, DNI. Nº 26.115.906, según Informe Técnico Nº 1236/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3908/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2637/16
VISTO : El Expediente 3914/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23157/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. DELGADO, Alexis María Joaquina, DNI. Nº
37.302.905.
Que por Informe Técnico Nº 1262/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23157/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. DELGADO, Alexis María Joaquina, DNI. Nº 37.302.905, según Informe
Técnico Nº 1262/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3914/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2638/16
VISTO : El Expediente 3913/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22449/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. LLAMPA, Rosa Lía Adriana, DNI. Nº 23.145.039.
Que por Informe Técnico Nº 1228/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22449/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. LLAMPA, Rosa Lía Adriana, DNI. Nº 23.145.039, según Informe Técnico
Nº 1228/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3913/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2639/16
VISTO : El Expediente 3912/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22776/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. HEREDIA, Natalia Noeli, DNI. Nº 37.206.846.
Que por Informe Técnico Nº 1252/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22776/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. HEREDIA, Natalia Noeli, DNI. Nº 37.206.846, según Informe
Técnico Nº 1252/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3912/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2640/16
VISTO : El Expediente 3920/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23645/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.650,00 (Pesos Tres
Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. DELGADO, Mónica Yanina, DNI. Nº 31.510.663.
Que por Informe Técnico Nº 1282/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23645/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.650,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos
recetados, a favor de la Sra. DELGADO, Mónica Yanina, DNI. Nº 31.510.663, según Informe
Técnico Nº 1282/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3920/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2641/16
VISTO : El Expediente 3918/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23793/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GERONI-
MO, Elbio Iván, DNI. Nº 30.038.835.
Que por Informe Técnico Nº 1289/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23793/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GERONIMO, Elbio Iván, DNI.
Nº 30.038.835, según Informe Técnico Nº 1289/2016, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3918/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2642/16
VISTO : El Expediente 3919/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23676/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUIN-
TUL MANSILLA, Eugenia Geraldy, DNI. Nº 93.030.339.
Que por Informe Técnico Nº 1285/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23676/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUINTUL MANSILLA,
Eugenia Geraldy, DNI. Nº 93.030.339, según Informe Técnico Nº 1285/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3919/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2643/16
VISTO : El Expediente 3911/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22498/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sra.
GARCIA MANSILLA, José Luis DNI. Nº 32.473.339.
Que por Informe Técnico Nº 1235/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22498/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sra. GARCIA
MANSILLA, José Luis DNI. Nº 32.473.339, según Informe Técnico Nº 1235/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3911/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2644/16
VISTO : El Expediente 3910/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23353/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ZANETTIN CARCAMO, Janet Aldana, DNI. Nº 40.000.274.
Que por Informe Técnico Nº 1271/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23353/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZANETTIN
CARCAMO, Janet Aldana, DNI. Nº 40.000.274, según Informe Técnico Nº 1271/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3910/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2645/16
VISTO : El Expediente 3909/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22377/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MA-
MANI CACHAMBI, Bonifacia Miguelina, DNI. Nº 93.056.643.
Que por Informe Técnico Nº 1225/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22377/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAMANI CACHAM-
BI, Bonifacia Miguelina, DNI. Nº 93.056.643, según Informe Técnico Nº 1225/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3909/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO



19«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 14 de octubre de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2646/16
VISTO : El Expediente 3917/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23844/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de
Buenos Aires, a favor del Sr. ALTAMIRANO, Walter Daniel DNI. Nº 31.502.991.
Que por Informe Técnico Nº 1291/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23844/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención en la Provincia de Buenos Aires, a favor del
Sr. ALTAMIRANO, Walter Daniel DNI. Nº 31.502.991, según Informe Técnico Nº 1291/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3917/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2647/16
VISTO : El Expediente 3921/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23635/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler
de la vivienda, a favor del Sr. CONTRERAS, José Osvaldo DNI. Nº 14.005.412.
Que por Informe Técnico Nº 1281/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23635/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. CONTRERAS, José Osvaldo DNI. Nº 14.005.412, según Informe Técnico Nº 1281/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3921/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2648/16
VISTO : El Expediente 3922/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23654/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje vía
terrestre, tramo RIO GRANDE - TUCUMAN, a favor de la Sra. LEAL, María Laura DNI.
Nº 35.813.361.
Que por Informe Técnico Nº 1283/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23654/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) pasaje vía terrestre, tramo RIO GRAN-
DE - TUCUMAN, a favor de la Sra. LEAL, María Laura DNI. Nº 35.813.361, según Informe
Técnico Nº 1283/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3922/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2649/16
VISTO : El Expediente 3925/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23667/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor del Sr. TORRES, Jonatan Oscar Ernesto DNI. Nº 35.885.699.
Que por Informe Técnico Nº 1284/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23667/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor del Sr.
TORRES, Jonatan Oscar Ernesto DNI. Nº 35.885.699, según Informe Técnico Nº 1284/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3925/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2650/16
VISTO : El Expediente 3927/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23799/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. VILLALON, Sergio Leonardo DNI. Nº 30.510.732.
Que por Informe Técnico Nº 1290/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23799/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. VILLALON,
Sergio Leonardo DNI. Nº 30.510.732, según Informe Técnico Nº 1290/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3927/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2651/16
VISTO : El Expediente 3943/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23918/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. RUFINO, Sandra Mabel, DNI. Nº 22.785.711.
Que por Informe Técnico Nº 1310/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23918/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. RUFINO, Sandra Mabel, DNI. Nº 22.785.711, según Informe Técnico Nº 1310/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3943/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2652/16
VISTO : El Expediente 3940/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23899/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.667,00 (Pesos
cuatro mil seiscientos sesenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de un seguro y 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Tucumán, a favor de
la Sra. SORIA, Laura Elizabeth, DNI. Nº 38.247.655.
Que por Informe Técnico Nº 1315/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23899/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.667,00 (Pesos cuatro mil seiscientos
sesenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un seguro y 1
(un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Tucumán, a favor de la Sra. SORIA, Laura
Elizabeth, DNI. Nº 38.247.655, según Informe Técnico Nº 1315/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3940/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2653/16
VISTO : El Expediente 3946/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23942/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.859,00 (Pesos tres
mil ochocientos cincuenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr.
VASQUEZ, Alejandro Daniel, DNI. Nº 22.400.952.
Que por Informe Técnico Nº 1317/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23942/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.859,00 (Pesos tres mil ochocientos
cincuenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. VASQUEZ, Alejandro
Daniel, DNI. Nº 22.400.952, según Informe Técnico Nº 1317/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 3946/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2654/16
VISTO : El Expediente 3939/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23935/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos
mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. DOPOZO, Silvia Mercedes, DNI. Nº 17.873.911.
Que por Informe Técnico Nº 1318/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23935/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos mil ochocientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
DOPOZO, Silvia Mercedes, DNI. Nº 17.873.911, según Informe Técnico Nº 1318/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3939/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2655/16
VISTO : El Expediente 3942/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22461/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. ALVAREZ PINTO, Pedro José, DNI. Nº 92.804.056.
Que por Informe Técnico Nº 1229/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22461/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. ALVAREZ PINTO, Pedro José, DNI. Nº 92.804.056, según Informe Técnico Nº 1229/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3942/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2656/16
VISTO : El Expediente 3941/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23939/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. DIAZ GONZALEZ, Camila Julieta, DNI. Nº 36.733.674.
Que por Informe Técnico Nº 1316/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23939/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ GONZA-
LEZ, Camila Julieta, DNI. Nº 36.733.674, según Informe Técnico Nº 1316/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3941/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2657/16
VISTO : El Expediente 3944/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23892/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ANDRADE PEREIRA, Katherine Alejandra, DNI. Nº 93.260.285.
Que por Informe Técnico Nº 1312/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23892/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ANDRADE
PEREIRA, Katherine Alejandra, DNI. Nº 93.260.285, según Informe Técnico Nº 1312/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3944/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2658/16
VISTO : El Expediente 3945/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23910/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ESCALANTE VERA, Jesica Romina, DNI. Nº 33.991.621.
Que por Informe Técnico Nº 1311/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23910/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESCALANTE
VERA, Jesica Romina, DNI. Nº 33.991.621, según Informe Técnico Nº 1311/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 3945/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2659/16
VISTO : El Expediente 3495/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 808/2016 –
Anexo I; Dictamen 08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 21190/2016 de fecha 31/08/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/08/
2016, celebrado entre la Sra. ALMONACID, Silvana, DNI. Nº 25.774.881, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad necesarias
conducentes al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de limpieza en el Departamento
de Jardín Maternal «Bichito de Luz», dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 21190/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en lo Dictamen 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 23240/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 31/08/2016, celebrado entre la Sra. ALMONACID, Silvana,
DNI. Nº 25.774.881, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social,
según documentación obrante en el Expediente 3495/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/08/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2660/16
VISTO : El Expediente 3951/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22799/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. MEDINA, Verónica Giselle, DNI. Nº 35.845.284.
Que por Informe Técnico Nº 1255/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22799/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. MEDINA, Verónica Giselle, DNI. Nº 35.845.284, según Informe Técnico Nº 1255/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3951/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2661/16
VISTO : El Expediente 3952/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22345/2016 de fecha 14/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. VILLALBA, Emilce Guadalupe Soledad, DNI. Nº 36.408.641.
Que por Informe Técnico Nº 1221/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22345/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la
Sra. VILLALBA, Emilce Guadalupe Soledad, DNI. Nº 36.408.641, según Informe Técnico
Nº 1221/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3952/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2662/16
VISTO : El Expediente 3947/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22640/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. LOPEZ, Gastón Emanuel, DNI. Nº 32.239.849.
Que por Informe Técnico Nº 1246/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22640/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. LOPEZ,
Gastón Emanuel, DNI. Nº 32.239.849, según Informe Técnico Nº 1246/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3947/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2663/16
VISTO : El Expediente 3950/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22340/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. MARAVILLA, Gisela Elizabeth, DNI. Nº 27.963.272.
Que por Informe Técnico Nº 1222/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22340/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. MARAVILLA, Gisela Elizabeth, DNI. Nº 27.963.272, según Informe Técnico Nº
1222/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3950/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2664/16
VISTO : El Expediente 3949/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22637/2016 de fecha 16/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. CONTRERAS BARRIENTOS, Fabián Ariel, DNI. Nº
32.768.831.
Que por Informe Técnico Nº 1247/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22637/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. CONTRERAS BARRIENTOS, Fabián Ariel, DNI. Nº 32.768.831, según Informe
Técnico Nº 1247/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3949/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2665/16
VISTO : El Expediente 3948/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22472/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Lorena Isabel, DNI. Nº 32.010.776.
Que por Informe Técnico Nº 1231/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 22472/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. RODRIGUEZ, Lorena Isabel, DNI. Nº 32.010.776, según Informe Técnico Nº 1231/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3948/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2666/16
VISTO : El Expediente 3134/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Municipales Nº
0864/2013, 0831/2014 y 0808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010 – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 26/2016 – Trámite Nº 21757/2016 de fecha 07/09/2016, emitido desde la
Jefatura del Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas Públicas.
El Informe Técnico de fecha 27/09/2016 y el Trámite Nº 23603/2016 de fecha 28/09/2016,
emitidos desde la Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Informe Técnico de fecha 27/09/2016, se manifiesta que por un error
involuntario, se procedió a cursar las invitaciones y la entrega de los pliegos a los provee-
dores del rubro que trata el mencionado Expediente; sin contar con la previa autorización
mediante Resolución Municipal; conforme lo estipulado en el Capítulo 2, Punto 6.3 del
Decreto Municipal Nº 0831/2014, que establece que con posterioridad a la emisión del
dictamen que evalúa la viabilidad jurídica de los pliegos correspondientes, se deberá solici-
tar la emisión de la Resolución Municipal que autorice el llamado a licitación.
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 36/2016, correspondiente
a la adquisición de elementos de protección personal, solicitado por el Departamento de
Seguridad e Higiene de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuya apertura de
sobres se realizará el día 13/10/2016 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la
Secretaría de Finanzas Públicas; asimismo, aprobar lo actuado por la Dirección de Com-
pras, con anterioridad al dictado de la presente Resolución Municipal, en relación a las
invitaciones realizadas a las empresas del rubro.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 36/2016, correspondiente a
la adquisición de elementos de protección personal, solicitado por el Departamento de Seguridad
e Higiene de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuya apertura de sobres se
realizará el día 13/10/2016 a la hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3134/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR  LO ACTUADO  por la Dirección de Compras, con anterio-
ridad al dictado de la presente Resolución Municipal, en relación a las invitaciones realiza-
das a las empresas del rubro
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de Reserva,
en la Categoría Programática 200/03, Objeto de Gasto: 02 02 02 00, por la suma de $655.931,40
(Pesos seiscientos cincuenta y cinco mil novecientos treinta y uno con 40/100); 02 02 09 00, por
la suma de $3.600,00 (Pesos tres mil seiscientos con 00/100); 02 05 08 00, por la suma de
$71.610,80 (Pesos setenta y un mil seiscientos diez con 80/100); 02 07 04 00, por la suma de
$2.900,00 (Pesos dos mil novecientos con 00/100); 02 09 05 00, por la suma de $25.300,00
(Pesos veinticinco mil trescientos con 00/100), y 02 09 06 00, por la suma de $7.638,00 (Pesos
siete mil seiscientos treinta y ocho con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2667/16
VISTO : El Expediente 3962/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23869/2016 de fecha 03/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. MOYA, Denis de los Ángeles, DNI. Nº 43.205.258.
Que por Informe Técnico Nº 1313/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23869/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOYA, Denis de
los Ángeles, DNI. Nº 43.205.258, según Informe Técnico Nº 1313/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3962/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016

GONZÁLEZ
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2668/16
VISTO : El Expediente 3964/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24016/2016 de fecha 03/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.950,00 (Pesos Tres
Mil Novecientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. GIL, José Alejandro,
DNI. Nº 34.309.519.
Que por Informe Técnico Nº 1319/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24016/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.950,00 (Pesos Tres Mil Novecientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. GIL, José Alejandro, DNI. Nº
34.309.519, según Informe Técnico Nº 1319/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3964/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2669/16
VISTO : El Expediente 3976/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24314/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. VELASQUEZ AGUILAR, Blanca Rebeca, DNI. Nº 18.876.606.
Que por Informe Técnico Nº 1329/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24314/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. VELAS-
QUEZ AGUILAR, Blanca Rebeca, DNI. Nº 18.876.606, según Informe Técnico Nº 1329/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3976/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2670/16
VISTO : El Expediente 3975/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24251/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de
medicamentos, a favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197.
Que por Informe Técnico Nº 1324/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24251/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de medicamentos, a
favor de la Sra. LAYSECA DIAZ, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 92.620.197, según Informe
Técnico Nº 1324/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3975/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2671/16
VISTO : El Expediente 3981/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24255/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
CARDENAS ASENCIO, Fernando Nicolás, DNI. Nº 40.000.654.
Que por Informe Técnico Nº 1323/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24255/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CARDENAS ASEN-
CIO, Fernando Nicolás, DNI. Nº 40.000.654, según Informe Técnico Nº 1323/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 3981/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2672/16
VISTO : El Expediente 3979/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24245/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.242,00 (Pesos cinco
mil doscientos cuarenta y dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Posadas, a favor del Sr. FERREYRA, Oscar
Milciades, DNI. Nº 23.743.376.
Que por Informe Técnico Nº 1326/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24245/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.242,00 (Pesos cinco mil doscientos cuarenta y
dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio
Grande – Posadas, a favor del Sr. FERREYRA, Oscar Milciades, DNI. Nº 23.743.376, según Informe
Técnico Nº 1326/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3979/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2673/16
VISTO : El Expediente 3980/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24247/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SAMBUE-
ZA, Héctor Fabián, DNI. Nº 36.733.241.
Que por Informe Técnico Nº 1325/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24247/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SAMBUEZA, Héctor Fabián,
DNI. Nº 36.733.241, según Informe Técnico Nº 1325/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 3980/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2674/16
VISTO : El Expediente 3978/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24236/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo
Rio Grande – Santiago del Estero, a favor de la Sra. PEREYRA, Elida Yrene, DNI. Nº 31.893.715.
Que por Informe Técnico Nº 1327/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24236/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande –
Santiago del Estero, a favor de la Sra. PEREYRA, Elida Yrene, DNI. Nº 31.893.715, según
Informe Técnico Nº 1327/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3978/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2675/16
VISTO : El Expediente 3973/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24272/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
BLOTTA, Jesús Antonio, DNI. Nº 10.481.572.
Que por Informe Técnico Nº 1321/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24272/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BLOTTA, Jesús
Antonio, DNI. Nº 10.481.572, según Informe Técnico Nº 1321/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 3973/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2676/16
VISTO : El Expediente 3971/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23903/2016 de fecha 03/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. GONZALEZ, Viviana Mercedes, DNI. Nº 38.077.708.
Que por Informe Técnico Nº 1314/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 23903/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ,
Viviana Mercedes, DNI. Nº 38.077.708, según Informe Técnico Nº 1314/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 3971/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2677/16
VISTO : El Expediente 3972/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24273/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.800,00 (Pesos
cuatro mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par
de anteojos recetados, a favor del Sr. OROSCO, Jorge Enrique, DNI. Nº 13.844.551.
Que por Informe Técnico Nº 1320/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24273/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados,
a favor del Sr. OROSCO, Jorge Enrique, DNI. Nº 13.844.551, según Informe Técnico Nº
1320/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3972/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2678/16
VISTO : El Expediente 3977/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24230/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-

ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.910,00 (Pesos tres
mil novecientos diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un)
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. VILDOZO, Fabián
Nahuel, DNI. Nº 37.173.626.
Que por Informe Técnico Nº 1328/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24230/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.910,00 (Pesos tres mil novecientos
diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terres-
tre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor del Sr. VILDOZO, Fabián Nahuel, DNI. Nº
37.173.626, según Informe Técnico Nº 1328/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 3977/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2679/16
VISTO : El Expediente 3974/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24259/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARUF,
Mariana Gisele, DNI. Nº 30.092.872.
Que por Informe Técnico Nº 1322/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24259/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARUF, Mariana Gisele,
DNI. Nº 30.092.872, según Informe Técnico Nº 1322/2016, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 3974/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2680/16
VISTO:  El Expediente 3967/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010 – Concurso de Precios -
El Trámite Nº 24175/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, para la
conformación de los módulos alimentarios del Programa Alimentario Municipal, durante el
mes de Noviembre/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $683.090,00 (Pesos
Seiscientos Ochenta y Tres Mil Noventa con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, para la conformación
de los módulos alimentarios del Programa Alimentario Municipal, durante el mes de Noviembre/
2016, por la suma aproximada de $683.090,00 (Pesos Seiscientos Ochenta y Tres Mil Noventa
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 3967/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2681/16
VISTO:  El Expediente 3961/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 24306/2016 de fecha 03/10/2016, emitido desde la Coordinación de Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de órdenes de provisión, detalladas en
el Trámite de referencia, que serán entregadas como premios en el Bingo «Día de la Madre»,
el cual se realizará en las instalaciones del Gimnasio del Colegio Don Bosco «Rvdo. Padre
Miguel Bonuchelli», de la Ciudad de Río Grande.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $60.000,00 (Pesos
Sesenta Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de órdenes de provisión, que serán entrega-
dos como premios en el Bingo «Día de la Madre», el cual se realizará en las instalaciones del
Gimnasio del Colegio Don Bosco «Rvdo. Padre Miguel Bonuchelli», de la Ciudad de Río
Grande, por la suma aproximada de $60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100), en confor-
midad a las actuaciones que constan en el Expediente 3961/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2682/16
VISTO : El Expediente 3987/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24325/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DA LUZ,
Rubén Carlos, DNI. Nº 27.881.665.
Que por Informe Técnico Nº 1330/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24325/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DA LUZ, Rubén Carlos, DNI.
Nº 27.881.665, según Informe Técnico Nº 1330/2016, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 3987/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2683/16
VISTO : El Expediente 3989/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24370/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. GUDIÑO, Silvia Elizabeth, DNI. Nº 35.780.468.
Que por Informe Técnico Nº 1336/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24370/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. GUDIÑO, Silvia Elizabeth, DNI. Nº 35.780.468, según Informe Técnico Nº 1336/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3989/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2684/16
VISTO : El Expediente 3991/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24383/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil
Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. CHIGUAY CHIGUAY, Ángela Viviana, DNI. Nº 18.858.693.
Que por Informe Técnico Nº 1333/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24383/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. CHIGUAY CHIGUAY, Ángela Viviana, DNI. Nº 18.858.693, según
Informe Técnico Nº 1333/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3991/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2685/16
VISTO : El Expediente 3990/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24377/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. PEREZ, Claudio Gustavo, DNI. Nº 21.680.186.
Que por Informe Técnico Nº 1335/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24377/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
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en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
PEREZ, Claudio Gustavo, DNI. Nº 21.680.186, según Informe Técnico Nº 1335/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3990/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2686/16
VISTO : El Expediente 4000/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24452/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALEN-
ZUELA, Ángela Patricia, DNI. Nº 22.246.594.
Que por Informe Técnico Nº 1348/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24452/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALENZUELA, Ángela
Patricia, DNI. Nº 22.246.594, según Informe Técnico Nº 1348/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4000/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2687/16
VISTO : El Expediente 4001/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24509/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. FUENTES, Mirtha Griselda, DNI. Nº 26.153.870.
Que por Informe Técnico Nº 1340/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24509/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. FUENTES,
Mirtha Griselda, DNI. Nº 26.153.870, según Informe Técnico Nº 1340/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4001/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2688/16
VISTO : El Expediente 3986/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24394/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.100,00 (Pesos Dos
Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de anteojos
recetados, a favor de la Sra. NIEVA, Griselda Andrea, DNI. Nº 30.987.130.
Que por Informe Técnico Nº 1332/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente

Subsidio.
Que según Trámite Nº 24394/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de anteojos recetados, a favor de
la Sra. NIEVA, Griselda Andrea, DNI. Nº 30.987.130, según Informe Técnico Nº 1332/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3986/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2689/16
VISTO : El Expediente 3992/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24399/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. HOYOS, Yamila Natalia, DNI. Nº 35.219.617.
Que por Informe Técnico Nº 1331/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24399/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. HOYOS,
Yamila Natalia, DNI. Nº 35.219.617, según Informe Técnico Nº 1331/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 3992/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2690/16
VISTO : El Expediente 3988/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24364/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. ORELLANO, Roxana Perla, DNI. Nº 23.591.871.
Que por Informe Técnico Nº 1337/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24364/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. ORELLANO, Roxana Perla, DNI. Nº 23.591.871, según Informe Técnico Nº
1337/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3988/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2691/16
VISTO : El Expediente 2518/2016.
El Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos – Licitación
Pública; Resolución Municipal Nº 2076/2016.
La Nota Nº 484/2016 de fecha 07/10/2016, emitida desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 24643/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2076/2016 de fecha 16/08/2016, se autorizó el
llamado a Licitación Pública Nº 14/2016, correspondiente a la contratación del servicio de
recolección de residuos sólidos urbanos, barrido de calles y demás servicios de Higiene
Urbana, solicitado por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente de la Secretaría de la
Producción y Ambiente.
Que de acuerdo al Trámite Nº 24643/2016, expone, que habiéndose detectado un error
material en la emisión de los Pliegos de Bases y Condiciones, correspondientes a la Licita-
ción Pública Nº 14/2016; resulta necesario proceder a su enmienda, realizando una nueva
entrega sin costo de los Pliegos antes señalados, a los adquirientes del mismo, reemplazan-
do los entregados oportunamente.
Que dicha subsanación, se realiza de conformidad con lo establecido en el Artículo Nº 146
de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos, el que narra: «En cualquier momento
podrán rectificarse errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda
no altere lo sustancial del acto o decisión».
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la entrega sin costo, de un Pliego de Bases y Condiciones
rectificando de errores materiales, que no alteren lo sustancial, y que reemplazarán a los
entregados oportunamente a los adquirientes del mismo, conforme los recibos detallados a
continuación: Nº 0000-11901591, 0000-11901408, 0000-11900754 y 0000-11900169,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2518/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2692/16
VISTO : El Expediente 4011/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24497/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. FASCE, Jonathan Ezequiel, DNI. Nº 31.894.459.
Que por Informe Técnico Nº 1342/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24497/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. FASCE,
Jonathan Ezequiel, DNI. Nº 31.894.459, según Informe Técnico Nº 1342/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4011/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2693/16
VISTO : El Expediente 4009/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24514/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.700,00 (Pesos Dos
Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de relleno
sanitario, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Lucia, DNI. Nº F5.008.366.
Que por Informe Técnico Nº 1339/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24514/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.700,00 (Pesos Dos Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de relleno sanitario, a favor de la
Sra. FERNANDEZ, Lucia, DNI. Nº F5.008.366, según Informe Técnico Nº 1339/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4009/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2694/16
VISTO : El Expediente 4007/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24498/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
TEJADA, Sergio Exequiel, DNI. Nº 35.938.715.
Que por Informe Técnico Nº 1341/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24498/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TEJADA,
Sergio Exequiel, DNI. Nº 35.938.715., según Informe Técnico Nº 1341/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4007/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2695/16
VISTO : El Expediente 4008/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24488/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. TORRES, Mirta Gloria, DNI. Nº 16.899.165.
Que por Informe Técnico Nº 1349/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24488/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. TORRES, Mirta Gloria, DNI. Nº 16.899.165, según Informe
Técnico Nº 1349/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4008/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2696/16
VISTO : El Expediente 4012/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24493/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. VITI, Damián Gastón Yonatan, DNI. Nº 34.808.586.
Que por Informe Técnico Nº 1343/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24493/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr.
VITI, Damián Gastón Yonatan, DNI. Nº 34.808.586, según Informe Técnico Nº 1343/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4012/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2697/16
VISTO : El Expediente 4010/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24517/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OYARZUN
CHEUQUEL, Sigisfredo Miguel, DNI. Nº 92.673.562.
Que por Informe Técnico Nº 1338/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24517/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OYARZUN CHEUQUEL,
Sigisfredo Miguel, DNI. Nº 92.673.562, según Informe Técnico Nº 1338/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4010/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2698/16
VISTO : El Expediente 4013/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24490/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. CHAUQUE MELLA, Yesica Mailen, DNI. Nº
37.173.797.
Que por Informe Técnico Nº 1344/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24490/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. CHAUQUE MELLA, Yesica Mailen, DNI. Nº 37.173.797, según Informe
Técnico Nº 1344/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4013/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2699/16
VISTO : El Expediente 4003/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24379/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. ULLOA, Laura Patricia, DNI. Nº 20.809.345.
Que por Informe Técnico Nº 1334/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24379/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de
la Sra. ULLOA, Laura Patricia, DNI. Nº 20.809.345, según Informe Técnico Nº 1334/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4003/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2700/16
VISTO : El Expediente 4016/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24451/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.700,00 (Pesos Seis
Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MENCIA, Claudia Elizabeth, DNI. Nº
26.875.752.
Que por Informe Técnico Nº 1347/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24451/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.700,00 (Pesos Seis Mil Setecientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. MENCIA, Claudia Elizabeth, DNI. Nº 26.875.752, según Informe
Técnico Nº 1347/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4016/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2701/16
VISTO : El Expediente 4015/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24458/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Yesica Elizabeth, DNI. Nº 32.109.129.
Que por Informe Técnico Nº 1346/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24458/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
SANCHEZ, Yesica Elizabeth, DNI. Nº 32.109.129, según Informe Técnico Nº 1346/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4015/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2702/16
VISTO : El Expediente 4014/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24477/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. PERALTA, Rene Argentino, DNI. Nº 21.678.863.
Que por Informe Técnico Nº 1345/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24477/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
PERALTA, Rene Argentino, DNI. Nº 21.678.863, según Informe Técnico Nº 1345/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4014/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2703/16
VISTO : El Expediente 4005/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24505/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. RAMIREZ, Héctor Gerardo, DNI. Nº 13.609.906.
Que por Informe Técnico Nº 1350/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24505/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
RAMIREZ, Héctor Gerardo, DNI. Nº 13.609.906, según Informe Técnico Nº 1350/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4005/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2704/16
VISTO : El Expediente 4041/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24606/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.334,00 (Pesos
nueve mil trescientos treinta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de 2 (dos) pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande – Tucumán, a favor de la Sra.
AMAYA, Andrea Jose, DNI. Nº 34.867.411.
Que por Informe Técnico Nº 1355/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24606/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.334,00 (Pesos nueve mil trescientos
treinta y cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos)
pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande – Tucumán, a favor de la Sra. AMAYA, Andrea
Jose, DNI. Nº 34.867.411, según Informe Técnico Nº 1355/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4041/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2705/16
VISTO : El Expediente 4037/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24607/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROL-
DAN PEREZ, Maricel Solange, DNI. Nº 29.270.501.
Que por Informe Técnico Nº 1351/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24607/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROLDAN PEREZ, Maricel
Solange, DNI. Nº 29.270.501, según Informe Técnico Nº 1351/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4037/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2706/16
VISTO : El Expediente 4038/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24603/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. TOLEDO GORDILLO, Keila Antonella, DNI. Nº 37.924.687.
Que por Informe Técnico Nº 1352/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24603/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. TOLEDO
GORDILLO, Keila Antonella, DNI. Nº 37.924.687, según Informe Técnico Nº 1352/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4038/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2707/16
VISTO : El Expediente 4040/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24664/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREYRA,
Oscar Alberto, DNI. Nº 21.815.103.
Que por Informe Técnico Nº 1354/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24664/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREYRA, Oscar Alberto,
DNI. Nº 21.815.103, según Informe Técnico Nº 1354/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4040/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2708/16
VISTO : El Expediente 4039/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24655/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. MAZA, Lorena Soledad, DNI. Nº 35.683.522.
Que por Informe Técnico Nº 1353/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24655/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAZA, Lorena
Soledad, DNI. Nº 35.683.522, según Informe Técnico Nº 1353/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4039/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2709/16
VISTO : El Expediente 4043/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24571/2016 de fecha 07/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales para
conexión de gas de la vivienda, a favor del Sr. MEDRANO, Luis Ángel, DNI. Nº 13.679.888.
Que por Informe Técnico Nº 1356/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24571/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales para conexión de gas de la
vivienda, a favor del Sr. MEDRANO, Luis Ángel, DNI. Nº 13.679.888, según Informe
Técnico Nº 1356/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4043/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2710/16
VISTO : El Expediente 3035/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y Nº 808/2016 - Anexo
I; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 18390/2016 de fecha 04/08/2016, emitido desde la Dirección Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura «B» Nº 0005-
00000083 de fecha 14/07/2016, presentadas al cobro por la firma: «C.R.I», por la suma
total de $182.400,00 (Pesos Ciento Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos con 00/100), corres-
pondiente al servicio de volquetes la disposición transitoria de residuos domiciliarios en los
barrios informales de la Marguen Sur de la ciudad de Rio Grande.
Que mediante Trámite Nº 24523/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000083 de fecha 14/07/
2016, presentadas al cobro por la firma: «C.R.I», por la suma total de $182.400,00 (Pesos Ciento
Ochenta y Dos Mil Cuatrocientos con 00/100), correspondiente al servicio de volquetes la
disposición transitoria de residuos domiciliarios en los barrios informales de la Marguen Sur de la
ciudad de Rio Grande, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 3035/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

NOGAR
CASTIGLIONE
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2711/16
VISTO : El Expediente Nº 2626/2016.
La Resolución Municipal Nº 1806/2016.
El Trámite Nº 22979/2016 de fecha 21/09/2016, emitido desde la Coordinación de Limpieza
Urbana, dependiente de la Secretaria la Producción y Ambiente, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/06/2016, registrado bajo el Nº 11446 en fecha 26/07/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1806/2016 de fecha 26/07/2016, por el perío-
do adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LOPEZ, Daniel Nahuel, DNI Nº
36.708.827, y este Municipio, representado por la Secretaria la Producción y Ambiente,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24782/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 28/06/2016, registrado bajo el Nº 11446 en fecha 26/07/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1806/2016 de fecha 26/07/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a
la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LOPEZ, Daniel Nahuel, DNI Nº
36.708.827, y este Municipio, representado por la Secretaria la Producción y Ambiente, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2626/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2712/16
VISTO:  El Expediente 4048/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado a); Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/
2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 808/2016 – Anexo I, Legitimo Abono.
El Trámite Nº 24104/2016 de fecha 03/10/2016, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Factura tipo «E» Nº
0059-00006367 y la Factura tipo «B» Nº 0058-00003005, por un monto total de $9.749,38
(Pesos Nueve Mil Setecientos Cuarenta y Nueve con 38/100), a favor de la Firma «AERO-
LINEAS ARGENTINAS S.A.», correspondiente al otorgamiento de pasajes a favor de este
Municipio durante el mes de Noviembre del año 2014.
Que mediante Trámite Nº 24935/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono
de la Factura tipo «E» Nº 0059-00006367 y la Factura tipo «B» Nº 0058-00003005, por un
monto total de $9.749,38 (Pesos Nueve Mil Setecientos Cuarenta y Nueve con 38/100), a
favor de la Firma «AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.», correspondiente al otorgamien-
to de pasajes a favor de este Municipio durante el mes de Noviembre del año 2014, en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4048/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2713/16
VISTO : El Expediente 3650/2013.
Las Resoluciones Municipales Nº 2390/2011; 2565/2011; 2232/2012; 1288/2014, 2449/
2014, 4137/2014, 4402/2015, 924/2015 y 2522/2016.
La Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal N° 207/2016 emitida en fecha 05/10/2016.
El Informe Técnico – Trámite Nº 24743/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Direc-
ción General de Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 24938/2016 de fecha 12/10/2016, emitido desde la Coordinación de Presupuesto,
Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta Redeterminación de Precios Nº 13, 14 y 15
de fecha 07/10/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrada entre la
empresa: «PROALSA S.R.L.», representada por el Sr. PROKOPIW Guillermo, DNI. Nº

11.786.837, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión
Ciudadana, a cargo de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del
Intendente Municipal; correspondiente al Contrato de Obra Nº 65/2012 (SOySP-DOSM)
de fecha 06/09/2012, registrado bajo el Nº 8153 en fecha 29/10/2012, aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 2232/2012 de fecha 29/10/2012, referente a la Obra: «CONS-
TRUCCION DE PLANTA POTABILIZADORA 2000M3 – RIO GRANDE», autoriza-
da mediante Resolución Municipal Nº 2390/2011.
Que mediante Trámite Nº 24936/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que prosi-
ga con la tramitación del Expediente de referencia.
Que de acuerdo al Informe Técnico – Trámite Nº 24743/2016 y al Trámite Nº 24938/2016,
se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar en
todos sus términos el Acta en mención, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Redetermina-
ción de Precios Nº 13, 14 y 15 de fecha 07/10/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebradas entre la empresa: «PROALSA S.R.L.», representada por el Sr. PROKO-
PIW Guillermo, DNI. Nº 11.786.837, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, a cargo de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
correspondiente al Contrato de Obra Nº 65/2012 (SOySP-DOSM) de fecha 06/09/2012,
registrado bajo el Nº 8153 en fecha 29/10/2012, aprobado mediante Resolución Municipal Nº
2232/2012 de fecha 29/10/2012, referente a la Obra: «CONSTRUCCION DE PLANTA
POTABILIZADORA 2000M3 – RIO GRANDE», autorizada mediante Resolución Muni-
cipal Nº 2390/2011, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3650/2013.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2714/16
VISTO : El Expediente 4064/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24681/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.300,00 (Pesos
cuatro mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. GONZALEZ PALMA, Alesis Federico, DNI. Nº 35.219.587.
Que por Informe Técnico Nº 1375/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24681/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.300,00 (Pesos cuatro mil trescientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
GONZALEZ PALMA, Alesis Federico, DNI. Nº 35.219.587, según Informe Técnico Nº
1375/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4064/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2715/16
VISTO : El Expediente 4072/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24698/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VENTURA HERNANDEZ, Doraliza, DNI. Nº
94.339.489.
Que por Informe Técnico Nº 1372/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24698/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. VENTURA HERNANDEZ, Doraliza, DNI. Nº 94.339.489, según Infor-
me Técnico Nº 1372/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4072/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2716/16
VISTO : El Expediente 4082/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24750/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DUAR-
TE, Dora Marina, DNI. Nº 92.251.164.
Que por Informe Técnico Nº 1365/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24750/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DUARTE, Dora Marina,
DNI. Nº 92.251.164, según Informe Técnico Nº 1365/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4082/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2717/16
VISTO : El Expediente 4073/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24705/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de lentes recetados, a favor
de la Sra. ESTIGARRIBIA, Ana Laura, DNI. Nº 34.362.462.
Que por Informe Técnico Nº 1371/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24705/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de lentes recetados, a favor de la Sra. ESTIGA-
RRIBIA, Ana Laura, DNI. Nº 34.362.462, según Informe Técnico Nº 1371/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4073/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2718/16
VISTO : El Expediente 4068/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24756/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. OJEDA, Norma Beatriz, DNI. Nº 13.741.312.
Que por Informe Técnico Nº 1361/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24756/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. OJEDA, Norma Beatriz, DNI. Nº 13.741.312, según Informe Técnico Nº
1361/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4068/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2719/16
VISTO : El Expediente 4069/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24755/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.950,00 (Pesos tres
mil novecientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1
(un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. MOYANO, Ramón
Lucas, DNI. Nº 30.901.631.
Que por Informe Técnico Nº 1362/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24755/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.950,00 (Pesos tres mil novecientos
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor del Sr. MOYANO, Ramón Lucas, DNI. Nº
30.901.631, según Informe Técnico Nº 1362/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4069/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2720/16
VISTO : El Expediente 4067/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24761/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. ACOSTA ENRIQUEZ, Julieta Pamela, DNI. Nº 31.338.348.
Que por Informe Técnico Nº 1359/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24761/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ACOSTA
ENRIQUEZ, Julieta Pamela, DNI. Nº 31.338.348, según Informe Técnico Nº 1359/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4067/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2721/16
VISTO : El Expediente 4066/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24762/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Silvia Alejandra, DNI. Nº 17.893.521.
Que por Informe Técnico Nº 1358/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24762/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. FERNANDEZ, Silvia Alejandra, DNI. Nº 17.893.521, según Informe
Técnico Nº 1358/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4066/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2722/16
VISTO : El Expediente 4065/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24757/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva la conexión de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GUZMAN, Andrea Agustina, DNI. Nº 40.007.922.
Que por Informe Técnico Nº 1360/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24757/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva la conexión de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GUZMAN, Andrea Agustina, DNI. Nº 40.007.922, según Informe
Técnico Nº 1360/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4065/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2723/16
VISTO : El Expediente 4070/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24753/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLA-
GRAN, Cristina del Valle, DNI. Nº 29.061.019.
Que por Informe Técnico Nº 1363/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24753/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLAGRAN, Cristina del
Valle, DNI. Nº 29.061.019, según Informe Técnico Nº 1363/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4070/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2724/16
VISTO : El Expediente 4081/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24748/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.859,00 (Pesos tres
mil ochocientos cincuenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de un pasaje vía terrestre, tramo: Río Grande / Buenos Aires, a favor de la Sra.
SANCHEZ MASIAS, Ada Florentina, DNI. Nº 95.387.906.
Que por Informe Técnico Nº 1366/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24748/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.859,00 (Pesos tres mil ochocientos
cincuenta y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje
vía terrestre, tramo: Río Grande / Buenos Aires, a favor de la Sra. SANCHEZ MASIAS,
Ada Florentina, DNI. Nº 95.387.906, según Informe Técnico Nº 1366/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4081/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2725/16
VISTO : El Expediente 4083/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24744/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. QUELIN, María Laura, DNI. Nº 25.102.370.
Que por Informe Técnico Nº 1367/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24744/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
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es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUELIN, María
Laura, DNI. Nº 25.102.370, según Informe Técnico Nº 1367/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4083/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2726/16
VISTO : El Expediente 4084/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24715/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. GUERRA, Eliana Victorina, DNI. Nº 26.713.405.
Que por Informe Técnico Nº 1369/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24715/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUERRA, Eliana
Victorina, DNI. Nº 26.713.405, según Informe Técnico Nº 1369/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4084/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2727/16
VISTO : Expediente 1307/2016.
La Resolución Municipal Nº 741/2016 de fecha 15/04/2016.
El Trámite Nº 22800/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 741/2016 de fecha 15/04/2016, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. JUARES, Claudio Antonio, DNI. Nº 20.747.019.
Que a través del Trámite Nº 22800/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 1307/2016, como así también la Resolución
Municipal Nº 741/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1307/2016, como así también la
Resolución Municipal Nº 741/2016 de fecha 15/04/2016, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2728/16
VISTO : Expediente 760/2016.
La Resolución Municipal Nº 453/2016 de fecha 08/03/2016.
El Trámite Nº 22806/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 453/2016 de fecha 08/03/2016, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor del Sr. SORIA, Humber-
to Javier, DNI. Nº 37.727.724.
Que a través del Trámite Nº 22806/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 760/2016, como así también la Resolución
Municipal Nº 453/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 760/2016, como así también la
Resolución Municipal Nº 453/2016 de fecha 08/03/2016, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2729/16
VISTO : El Expediente Nº 3446/2016
La Resolución Municipal Nº 2388/2016
El Trámite Nº 23513/2016 de fecha 27/09/2016, emitido desde la Coordinación de Contadu-
ría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 2388/2016 de fecha 05/09/2016, se autorizó la
Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Tucumán, de las Agentes Municipales, Sras.
ANDRADE Ana Beatriz, Legajo Nº 4044/4, GIGLIOTTI, María Paula, Legajo Nº 5398/8
y BARRIA, Érica Valeria, Legajo Nº 5228/1.
Que mediante el Trámite Nº 23513/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de modificar el Visto de la Resolución Municipal Nº 2388/2016 de fecha 05/09/
2016, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Visto de la Resolución Municipal Nº 2388/2016 de
fecha 05/09/2016, donde dice: «…Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0100/2015…»,
debe decir: «…Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0623/2016…», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 3446/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2730/16
VISTO : El Expediente 4103/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25032/2016 de fecha 13/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor de la Sra. VALDIVIA JERIA, María Oriana, DNI. Nº 18.771.194.
Que por Informe Técnico Nº 1388/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25032/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. VALDIVIA JERIA, María Oriana, DNI. Nº 18.771.194, según Informe
Técnico Nº 1388/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4103/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2731/16
VISTO : El Expediente 4104/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25023/2016 de fecha 13/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor de la Sra. GUERRERO, Miguelina Carmen, DNI. Nº 23.441.193.
Que por Informe Técnico Nº 1387/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 25023/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. GUERRERO, Miguelina Carmen, DNI. Nº 23.441.193, según Infor-
me Técnico Nº 1387/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4104/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2732/16
VISTO : El Expediente 4092/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24921/2016 de fecha 12/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. MIRANDA, Ana María, DNI. Nº 18.735.988.
Que por Informe Técnico Nº 1382/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24921/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MIRAN-
DA, Ana María, DNI. Nº 18.735.988, según Informe Técnico Nº 1382/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4092/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2733/16
VISTO : El Expediente 4091/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24916/2016 de fecha 12/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción
para su vivienda, a favor del Sr. HARO TORREZ, Juan Edie, DNI. Nº 92.661.332.
Que por Informe Técnico Nº 1381/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24916/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción para su
vivienda, a favor del Sr. HARO TORREZ, Juan Edie, DNI. Nº 92.661.332, según Informe
Técnico Nº 1381/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4091/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2734/16
VISTO : El Expediente 4087/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24764/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
de la Sra. MATAMALA, Gisela Alejandra, DNI. Nº 37.699.987.
Que por Informe Técnico Nº 1357/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24764/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MATAMA-
LA, Gisela Alejandra, DNI. Nº 37.699.987, según Informe Técnico Nº 1357/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 4087/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2735/16
VISTO : El Expediente 4076/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24717/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. COLOANE TERUCAN, María Eliana, DNI. Nº 93.926.362.
Que por Informe Técnico Nº 1368/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24717/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. COLOANE
TERUCAN, María Eliana, DNI. Nº 93.926.362, según Informe Técnico Nº 1368/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4076/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2736/16
VISTO : El Expediente 4071/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24751/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. HERRERA, Martín Alejandro, DNI. Nº 37.734.834.
Que por Informe Técnico Nº 1364/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24751/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda, a favor del Sr. HERRERA,
Martín Alejandro, DNI. Nº 37.734.834, según Informe Técnico Nº 1364/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4071/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2737/16
VISTO : El Expediente 4075/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24834/2016 de fecha 12/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. VIDELA, Sabrina de los Ángeles, DNI. Nº 39.603.890.
Que por Informe Técnico Nº 1377/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24834/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la
Sra. VIDELA, Sabrina de los Ángeles, DNI. Nº 39.603.890, según Informe Técnico Nº
1377/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4075/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2738/16
VISTO : El Expediente 4074/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24683/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. PARRA, Ernesto Walter, DNI. Nº 33.774.029.
Que por Informe Técnico Nº 1374/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24683/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago del alquiler de la vivienda, a favor del Sr. PARRA,
Ernesto Walter, DNI. Nº 33.774.029, según Informe Técnico Nº 1374/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4074/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2739/16
VISTO : El Expediente 4090/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24690/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MA-
CHAO, Patricia Verónica, DNI. Nº 22.518.912.
Que por Informe Técnico Nº 1373/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24690/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MACHAO, Patricia Veróni-
ca, DNI. Nº 22.518.912, según Informe Técnico Nº 1373/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4090/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2740/16
VISTO : El Expediente 4080/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24825/2016 de fecha 12/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZA-
LEZ, Ricardo Alberto, DNI. Nº 16.557.864.
Que por Informe Técnico Nº 1379/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24825/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ, Ricardo Alberto,
DNI. Nº 16.557.864, según Informe Técnico Nº 1379/2016, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4080/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2741/16
VISTO : El Expediente 4079/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24675/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de vivienda, a favor de la Sra. MENDEZ, Carolina Marisa, DNI. Nº 46.810.193.
Que por Informe Técnico Nº 1376/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24675/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a
favor de la Sra. MENDEZ, Carolina Marisa, DNI. Nº 46.810.193, según Informe Técnico
Nº 1376/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4079/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2742/16
VISTO : El Trámite Nº 24260/2016 de fecha 04/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, Licencia Cultural Especial desde el día 10/10/2016 hasta el día 15/
10/2016, al Agente Municipal, Sr. ARGAMONTE, Vidal, Legajo Nº 3514/9, Planta Perma-
nente, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, Dirección Cultura, Subsecre-
taría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social en conformidad a lo establecido
en la Ordenanza Municipal 2850/2010 (Licencia Cultural Especial); dejando constancia que
una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las cons-
tancias en original de participación que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , Licencia Cultural Especial desde el día 10/10/2016 hasta el
día 15/10/2016, al Agente Municipal, Sr. ARGAMONTE, Vidal, Legajo Nº 3514/9, Planta
Permanente, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, Dirección Cultura,
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social en conformidad a lo
establecido en la Ordenanza Municipal 2850/2010 (Licencia Cultural Especial); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la auto-
ridad, las constancias en original de participación que correspondan.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2743/16
VISTO : El Trámite Nº 23955/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,
el día 03/10/2016 saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo día a la hora 18:00, de los
Agentes Municipales, Sra. SORIA RUARTE, Daniela Melisa, Legajo Nº 4186/6, el Sr.
SALAZAR, Daniel, Legajo Nº 2988/2 y el Sr. GARCIA, Sergio, Legajo Nº 1097/9, depen-
dientes de la Dirección de Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social, con motivo
de trasladar a residentes del Albergue Integrador «Nueva Esperanza» para realizar trámites
en la ciudad en mención.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 03/10/2016 saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo día a la hora 18:00,
de los Agentes Municipales, Sra. SORIA RUARTE, Daniela Melisa, Legajo Nº 4186/6, el

Sr. SALAZAR, Daniel, Legajo Nº 2988/2 y el Sr. GARCIA, Sergio, Legajo Nº 1097/9,
dependientes de la Dirección de Promoción Humana, Secretaría de Promoción Social, con
motivo de trasladar a residentes del Albergue Integrador «Nueva Esperanza» para realizar
trámites en la ciudad en mención.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2744/16
VISTO : El Trámite Nº 22907/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Coordinación de
Promoción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tolhuin,
el día 21/09/2016 saliendo a la hora 08:00 y regresando el mismo día a la hora 18:00, de los
Agentes Municipales, Sra. GOMEZ, María Magdalena, Legajo Nº 5023/7 y el Sr. SALA-
ZAR, Daniel, Legajo Nº 2988/2, dependientes de la Secretaría de Promoción Social, con
motivo de acompañar a quienes participarán en las «Olimpiadas Fueguinas el Adulto Mayor
2016 – Edición VIII», organizado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad de Tol-
huin, el día 21/09/2016 saliendo a la hora 08:00 y regresando el mismo día a la hora 18:00, de
los Agentes Municipales, Sra. GOMEZ, María Magdalena, Legajo Nº 5023/7 y el Sr. SALA-
ZAR, Daniel, Legajo Nº 2988/2, dependientes de la Secretaría de Promoción Social, con
motivo de acompañar a quienes participarán en las «Olimpiadas Fueguinas el Adulto Mayor
2016 – Edición VIII», organizado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2745/16
VISTO : El Expediente 4078/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24830/2016 de fecha 12/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FIGORI
DUARTE, Daisy Paola, DNI. Nº 94.585.995.
Que por Informe Técnico Nº 1378/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 24830/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FIGORI DUARTE, Daisy
Paola, DNI. Nº 94.585.995, según Informe Técnico Nº 1378/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4078/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2746/16
VISTO : El Expediente 4077/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24859/2016 de fecha 11/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de internación de su hijo, a
favor de la Sra. CASCO, Esther Elizabeth, DNI. Nº 22.045.826.
Que por Informe Técnico Nº 1380/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
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Subsidio.
Que según Trámite Nº 24859/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos de internación de su hijo, a favor de la Sra. CASCO,
Esther Elizabeth, DNI. Nº 22.045.826, según Informe Técnico Nº 1380/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4077/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2747/16
VISTO : Expediente 666/2016.
La Resolución Municipal Nº 0382/2016 de fecha 01/03/2016.
El Trámite Nº 22832/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 0382/2016 de fecha 01/03/2016, se procedió a
otorgar el pago total de $ 1.973,00 (Pesos Un Mil Novecientos Setenta y Tres con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje terrestre tramo Rio Grande
- Trelew, a favor del Sr. ROBLEDO, Orlando Cesar, DNI. Nº 30.104.835.
Que a través del Trámite Nº 22832/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 666/2016, como así también la Resolución
Municipal Nº  0382/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 666/2016, como así también la
Resolución Municipal Nº 0382/2016 de fecha 01/03/2016, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2748/16
VISTO : Expediente 2208/2016.
La Resolución Municipal Nº 1361/2016 de fecha 16/06/2016.
El Trámite Nº 22833/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 1361/2016 de fecha 16/06/2016, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MALDONADO, José Luis,
DNI. Nº 28.271.620.
Que a través del Trámite Nº 22833/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 2208/2016, como así también la Resolución
Municipal Nº 1361/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2208/2016, como así también la
Resolución Municipal Nº 1361/2016 de fecha 16/06/2016, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2749/16
VISTO : Expediente 1330/2016.
La Resolución Municipal Nº 0803/2016 de fecha 19/04/2016.
El Trámite Nº 22694/2016 de fecha 19/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 0803/2016 de fecha 19/04/2016, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.566,00 (Pesos Tres Mil Quinientos Sesenta y Seis con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje terrestre tramo RIO GRANDE
– BUENOS AIRES, a favor de la Sra. FRUTOS, Cynthia Pamela, DNI. Nº 33.611.911.

Que a través del Trámite Nº 22694/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 1330/2016, como así también la Resolución
Municipal Nº 0803/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1330/2016, como así también la
Resolución Municipal Nº 0803/2016 de fecha 19/04/2016, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2750/16
VISTO : Expediente 1669/2016.
La Resolución Municipal Nº 0996/2016 de fecha 12/05/2016.
El Trámite Nº 22794/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0996/2016 de fecha 12/05/2016, se procedió a
otorgar el pago total de $ 3.520,00 (Pesos Tres Mil Quinientos Veinte con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre tramo Rio Grande
- Mendoza, a favor del Sr. ORTIZ ZABALA, Lucas Matías, DNI. Nº 39.800.257.
Que a través del Trámite Nº 22794/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 1669/2016, como así también la Resolución
Municipal Nº 0996/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1669/2016, como así también la
Resolución Municipal Nº 0996/2016 de fecha 12/05/2016, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2751/16
VISTO : El Trámite Nº 23882/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar, franquicias desde el día 19/11/2016 hasta el día 23/11/2016, a la Agente
Municipal, Sra. SCHMITD, Silvia Graciela, Legajo Nº 4886/1, Planta Permanente, depen-
diente de la Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en
conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autori-
dad, las constancias en original que acrediten fehacientemente la asistencia las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 19/11/2016 hasta el día 23/11/2016, a
la Agente Municipal, Sra. SCHMITD, Silvia Graciela, Legajo Nº 4886/1, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud,
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autori-
dad, las constancias en original que acrediten fehacientemente la asistencia las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2752/16
VISTO : El Trámite Nº 23775/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar, franquicias desde el día 13/10/2016 hasta el día 17/10/2016, al Agente
Municipal, Sr. PAREDES, Fernando José, Legajo Nº 4523/3, Planta Contratada, dependiente
de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud,
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autori-
dad, las constancias en original que acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 13/10/2016 hasta el día 17/10/2016, al
Agente Municipal, Sr. PAREDES, Fernando José, Legajo Nº 4523/3, Planta Contratada, depen-
diente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de
Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad,
las constancias en original que acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2753/16
VISTO : El Trámite Nº 23656/2016 de fecha 28/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar, franquicias desde el día 21/10/2016 hasta el día 24/10/2016, al Agente
Municipal, Sr. PAREDES, Fernando José, Legajo Nº 4523/3, Planta Contratada, dependiente
de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud,
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autori-
dad, las constancias en original que acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 21/10/2016 hasta el día 24/10/2016, al
Agente Municipal, Sr. PAREDES, Fernando José, Legajo Nº 4523/3, Planta Contratada, depen-
diente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de
Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad,
las constancias en original que acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2754/16
VISTO : El Trámite Nº 23185/2016 de fecha 22/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 20/10/2016 hasta el día 24/10/2016, al
Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 4413/0, Planta Permanen-
te, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asisten-
cia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acredite fehacientemente
la asistencia a la misma.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 20/10/2016 hasta el día 24/10/2016, al
Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 4413/0, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría
de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos);
dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la
autoridad, las constancias en original que acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2755/16
VISTO : El Trámite Nº 23174/2016 de fecha 23/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar, franquicias desde el día 17/10/2016 hasta el día 24/10/2016, al Agente
Municipal, Sr. COPA, Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/7, Planta Permanente, dependiente
de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud,
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autori-
dad, las constancias en original que acrediten fehacientemente la asistencia a la misma.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 17/10/2016 hasta el día 24/10/2016,

al Agente Municipal, Sr. COPA, Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asisten-
cia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemen-
te la asistencia a la misma.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2756/16
VISTO : El Trámite Nº 23177/2016 de fecha 22/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar, franquicias desde el día 12/10/2016 hasta el día 16/10/2016, al Agente
Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Planta Permanente, dependiente
de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud,
en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones
y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autori-
dad, las constancias en original que acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 12/10/2016 hasta el día 16/10/2016, al
Agente Municipal, Sr. FILIPPA, Gerardo Carlos, Legajo Nº 5238/8, Planta Permanente, depen-
diente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de
Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando
constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad,
las constancias en original que acredite fehacientemente la asistencia a la misma.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2757/16
VISTO : El Trámite Nº 23183/2016 de fecha 22/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 21/10/2016 hasta el día 24/10/2016, al
Agente Municipal, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud,
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asisten-
cia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemen-
te la asistencia a la misma.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 21/10/2016 hasta el día 24/10/2016, al
Agente Municipal, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría
de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos);
dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la
autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemente la asistencia a la misma.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2758/16
VISTO : El Trámite Nº 24521/2016 de fecha 05/10/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecretaria de
Salud, Secretaria Homónima, desde la Dirección de Salud Comunitaria, a la Dirección de
Bromatología, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OVIEDO, María Valeria,
Legajo Nº 4812/7, categoría 10 (Diez) a/c categoría 22 (Veintidós), quien pasara a cumplir
funciones como Bioquímica en el Departamento Laboratorio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecre-
taria de Salud, Secretaria Homónima, desde la Dirección de Salud Comunitaria, a la Direc-
ción de Bromatología, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OVIEDO, María
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Valeria, Legajo Nº 4812/7, categoría 10 (Diez) a/c categoría 22 (Veintidós), quien pasara a
cumplir funciones como Bioquímica en el Departamento Laboratorio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2759/16
VISTO : Expediente 2034/2016.
La Resolución Municipal Nº 1245/2016 de fecha 07/06/2016.
El Trámite Nº 22831/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución Municipal Nº 1245/2016 de fecha 07/06/2016, se procedió a
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MANSILLA NAHUEL-
QUIN, Carlos Andrés, DNI. Nº 32.130.716.
Que a través del Trámite Nº 22831/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 2034/2016, como así también la Resolución
Municipal Nº 1245/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2034/2016, como así también la
Resolución Municipal Nº 1245/2016 de fecha 07/06/2016, de acuerdo a lo expresado en los
Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2760/16
VISTO:  El Expediente 4088/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 292/
72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012;
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0808/2016; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 24547/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, para la
asistencia del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, de forma
quincenal durante el mes de Octubre/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $37.490,06 (Pesos
Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Noventa con 06/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, para la asistencia
del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia, de forma quincenal duran-
te el mes de Octubre/2016, por la suma aproximada de $37.490,06 (Pesos Treinta y Siete
Mil Cuatrocientos Noventa con 06/100), en conformidad a las actuaciones que constan en
el Expediente 4088/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2761/16
VISTO : El Expediente 2518/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº
El Tramite Nº 25177/2016 de fecha 14/10/2016, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 25195/2016 de fecha 14/10/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que desde la Dirección de Ecología y Medio Ambiente de la Secretaria de Producción y
Ambiente, solicita, a través del Tramite Nº 25177/2016, la emisión de las Circulares Acla-
ratorias Con Consulta Nº 03/2016, 04/2016, 05/2016 y 06/2016 de fecha 14/10/2016, en
virtud de la presentación efectuada por varios adquirientes del Pliego.
Que dicha emisión se encuentra contemplada en el Artículo 16º del Pliego de Bases y
Condiciones.
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el presente acto administrativo, a los
efectos de aprobar las Circulares Aclaratorias Con Consulta Nº 03/2016, 04/2016, 05/2016
y 06/2016 de fecha 14/10/2016, correspondiente al llamado a la Licitación Pública Nº 14/
2016, referente a la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos,
Barrido de Calles y demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Río Grande.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Circular Aclaratoria Con Consulta Nº 03/2016 de fecha 14/
10/2016, correspondiente al llamado a la Licitación Pública Nº 14/2016, referente a la
Contratación del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, Barrido de Calles y
demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2518/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR la Circular Aclaratoria Con Consulta Nº 04/2016 de fecha 14/
10/2016, correspondiente al llamado a la Licitación Pública Nº 14/2016, referente a la
Contratación del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, Barrido de Calles y
demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2518/2016.
ARTICULO 3º.- APROBAR la Circular Aclaratoria Con Consulta Nº 05/2016 de fecha 14/
10/2016, correspondiente al llamado a la Licitación Pública Nº 14/2016, referente a la
Contratación del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, Barrido de Calles y
demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2518/2016.
ARTICULO 4º.- APROBAR la Circular Aclaratoria Con Consulta Nº 06/2016 de fecha 14/
10/2016, correspondiente al llamado a la Licitación Pública Nº 14/2016, referente a la
Contratación del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos, Barrido de Calles y
demás Servicios de Higiene Urbana de la Ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2518/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2762/16
VISTO : El Expediente 3048/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 18430/2016 de fecha 05/08/2016, emitido desde la Dirección Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura «B» Nº 0003-
00000020 de fecha 01/08/2016, presentadas al cobro por la firma: «TRANSPORTE NA-
HIARA» de TOCONAS Gloria Graciela, por la suma total de $229.200,00 (Pesos Dos-
cientos Veintinueve Mil Doscientos con 00/100), correspondiente al traslado del personal
dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.
Que mediante Trámite Nº 24485/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000020 de fecha 01/
08/2016, presentadas al cobro por la firma: «TRANSPORTE NAHIARA» de TOCONAS
Gloria Graciela, por la suma total de $229.200,00 (Pesos Doscientos Veintinueve Mil
Doscientos con 00/100), correspondiente al traslado del personal dependiente de la Direc-
ción de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 3048/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 2763/16
VISTO : El Expediente 0030/1998.
Las Resoluciones Municipales Nº 4056/2014, 1863/2015, 4022/2015 y 0815/2016.
La Resolución Nº 42/2016 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande.
El Dictamen Nº 53/2016 – Trámite 23768/2016 de fecha 29/09/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 24032/2016 de fecha 03/10/2016, emitido desde la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Acuerdo Nº 4 de fecha 03/
10/2016, acordado entre la firma «VIOLETA S.R.L.», representada en este acto por su
apoderado el Sr. ROMERO, Sebastián, DNI Nº 22.826.208, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que mediante Trámite Nº 24794/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo Nº
4 de fecha 03/10/2016, acordado entre la firma «VIOLETA S.R.L.», representada en este
acto por su apoderado el Sr. ROMERO, Sebastián, DNI Nº 22.826.208, y este Municipio,
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 0030/1998.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de octubre de 2016

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÒN S.P. y G.C. Nº 0061/2016
VISTO : El Expediente 248/2016.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 29/09/2016, emitida desde la Dirección
de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas
El Trámite Nº 21353/2016 de fecha 27/09/2016, emitido desde la Dirección de Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión  Ciudadana, cuyo monto asciende a la suma de $ 4.306,57 (Pesos Cuatro Mil
Trescientos Seis con 57/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, cuyo monto asciende a la suma de $ 4.306,57 (Pesos Cuatro Mil Trescientos
Seis con 57/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 248/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 05 de octubre de 2016.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Part icipación Ciudadana

RESOLUCIÓN  S.S.P.C  Nº 0226/2016
VISTO:  El Trámite Nº 23960/2016 de fecha 30/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
Decretos Municipales Nº 949/2015 y 049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la misma, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de Reintegrar, a partir del día 01/10/2016, a sus funciones habituales al personal Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Ramón Omar -  Legajo Nº 4853/4, dependiente de
la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subse-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien se
encontraba encuadrado desde el 15/04/2016 hasta el 30/09/2016, dentro de los alcances
legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias,
Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 01/10/2016, a sus funciones habituales al
personal Municipal, Planta Permanente, Sr. PERALTA, Ramón Omar -  Legajo Nº 4853/4,
dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras
Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 15/04/2016 hasta el 30/09/2016, dentro
de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales –
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande 03 de octubre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN  S.S.P.C  Nº 0227/2016
VISTO:  El Trámite Nº 24093/2016 de fecha 16/09/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 27/09/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GIRONS, Jonatán Ariel, Legajo Nº 4054/1, de-
pendiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Dirección General de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 27/09/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GIRONS, Jonatán Ariel, Legajo Nº
4054/1, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Dirección General de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande 05 de octubre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN  S.S.P.C  Nº 0228/2016
VISTO:  El Expediente Letra «O» Nº 0077/1997, caratulado a favor del Sr. OVANDO
VERA, Juvenal, s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 08 b, Macizo:
41, Sección: «A».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Carta Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 26/09/2016 y el Trámite Nº 1282/2016 de fecha 30/09/2016,
ambos emitidos desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el expediente de referencia obra certificado de pre-adjudicación del uso de tierras, a
favor del Sr. OVANDO VERA, Juvenal, C.I. Nº 10.098, del predio identificado catastral-
mente como Macizo: 41, Parcela: 08 b, Sección: «A», de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Acta de Inspección de fecha 28/06/2016 surge ocupación del predio fiscal
por el Sr. ROMERO, José Luis, D.N.I Nº 26.514.727.
Que mediante lo reseñado en el Informe Técnico citado en el Visto de la presente, es
necesario el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de citar al Sr. ROME-
RO, José Luis a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia al Expe-
diente Letra «O» N° 0077/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal lo estable-
cido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR  al Sr. ROMERO, José Luis, D.N.I Nº 26.514.727, para que en
un plazo  perentorio e improrrogable de 10 (Diez) días a partir de la notificación se
presente,en la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en referencia al Expe-
diente Letra «O» N° 0077/1997, por la que se tramita la regularización del predio fiscal
identificado catastralmente en la Sección: «A», Macizo:41, Parcela: 08 b, sito en la calle 25
de Mayo N° 936 de esta Ciudad, bajo apercibimiento de continuar el trámite en el estado
en que este se encuentre.
ARTÍCULO 2º.- PUBLÍQUESE  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los Diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande 06 de octubre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN  S.S.P.C  Nº 0229/2016
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 3686/2007, caratulado como: GOMEZ, Alejandra
Nancy  s/ Adjudicación de Chacra XI.
La Ley Nº 141, La Carta Orgánica Municipal.
InformeTécnico de fecha 12 de Agosto de 2016, emitido desdela Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 991/2016 de fecha 17/08/2016, emitido por la Dirección Municipal de
Tierras,dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el expediente de referencia obra el Contrato de Adjudicación N° 770/2007 suscripto
entre la Sra. GOMEZ, Alejandra Nancy; D.N.I N° 27.324.841 y la Municipalidad de Río
Grande, referente al prediodenominado catastralmente como:Macizo: 58, Parcela: 13,
Sección:»F» (Hoy Macizo:61, Parcela: 13, Sección:»F»)
Que mediante lo reseñado en Trámite  Nº 991/2016citado en el Visto de la presente, es
necesario el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a la Sra. GO-
MEZ, Alejandra Nancy,  presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia al
Expediente Letra «G» N° 3686/2007.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal lo estable-
cido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR  a la Sra. GOMEZ, Alejandra Nancy D.N.I. N° 27.324.841 para
que en un plazo perentorio e improrrogable de 10 (Diez) días a partir de la notificación se
presente en la Dirección Municipal de Tierras en referencia al Expediente Letra «G» Nº 3686/
2007, por la que se tramita la regularización del predio fiscal identificado catastralmente en la
Sección: «F», Macizo: 61, Parcela13, sito en la calle Chorlo Ártico N° 177  de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTÍCULO 3. - REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande 06 de octubre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN  S.S.P.C  Nº 0230/2016
VISTO : El Expediente Letra «C» Nº 1291/1997.
La Ley Nº 141
Resolución  S.S.P.C. N° 0161/2016 de fecha 12/08/2016.
El Trámite Nº 1007/2016 de fecha 29/08/2016  emitido por la Coordinación Municipal de
Tierras; y
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CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C. N° 0161/2016, se CITA A LOS HEREDEROS de la
Sra. CONTRERAS MUÑOZ, Ángela Edith, para que en el término de 60 días a partir de
la notificación se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este municipio en
referencia al Expediente Letra «C» N° 1291/1997.
Que mediante trámite N° 1007/2016 la Coordinación Municipal de Tierras solicita se
proceda a modificar el Visto, el Considerando y el Articulo 1° de la Resolución ut supra,
atento haberse cometido un error administrativo involuntario, procediéndose a realizar  el
acto administrativo a los efectos de subsanar el mismo, en un todo de acuerdo a la Ley de
Procedimientos Administrativos Nº  141.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal y El Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR: el Visto, el Considerando y el Artículo 1º de la  RESOLU-
CIÓN S.S.P.C. N° 0161/2016 de fecha 12/08/2016., según el siguiente detalle:
Donde Dice: «…Expediente «C-M» N° 1291/1997...»
Debe Decir: «…Expediente «C» N° 1291/1997…».
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR EDITOS por 03 (Tres) días en el Boletín Oficial y en los
diarios de mayor circulación local a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
Artículo 1º del presente Dictamen.
ARTÍCULO 3º -. NOTIFIQUESE en los términos y en las formas previstas de la L.P.A.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR  Comunicar, Notificar,  publicar y cumplido archivar.
Río Grande 06 de octubre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN  S.S.P.C  Nº 0231/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 0010/1997, caratulado a favor del Sr. STEFANIZZI,
Ernesto, s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 05 f, Macizo: 08,
Sección: «A».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Carta Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 28/09/2016 y el Trámite Nº 1279/2016 de fecha 30/09/2016,
ambos emitidos desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra certificado de pre-adjudicación del uso de tierras, a
favor del Sr. STEFANIZZI, Ernesto, L.E Nº 5.413.303, del predio identificado catastral-
mente como Macizo: 08, Parcela : 05 f, Sección: «A», de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante lo reseñado en el Informe Técnico citado en el Visto de la presente, es
necesario el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de citar al Sr. STEFANI-
ZZI, Ernesto Alfredo a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia al
Expediente Letra «S» N° 0010/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal y Decreto Munici-
pal Nº 312/2016.

Por Ello
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR  al Sr. STEFANIZZI, Ernesto Alfredo, L. E. Nº 5.413.303, para
que en un plazo  perentorio e improrrogable de 10 (Diez) días a partir de la notificación se
presente,en la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en referencia al Expe-
diente Letra «S» N° 0010/1997, por la que se tramita la regularización del predio fiscal
identificado catastralmente en la Sección: «A», Macizo: 08, Parcela: 05 f, sito en la calle
Finocchio N° 1569 de esta Ciudad, bajo apercibimiento de continuar el trámite en el estado
en que este se encuentre.
ARTÍCULO 2º.- PUBLIQUESE  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los Diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande 06 de octubre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN  S.S.P.C  Nº 0232/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A» 2140/1998, caratulado como: «ALVARADO VARGAS,
Juan Angelino S/Adjudicación de Predio Fiscal».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria,
La Ley Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 16/08/2016, emitido por la Coordinación Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 983/2016 de fecha 17/08/2016 emitido por la Dirección Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 104/1998, suscripto
con el Sr. «ALVARADO VARGAS, Juan Angelino, D.N.I. Nº 92.047.404 y este Munici-
pio, referente al predio identificado catastralmente como Parcela: 37, Macizo: Z, Sección:
«C» (Hoy Parcela: 11, Macizo: 114, Sección: «H») de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Informe Técnico citado en el visto de la presente, la Dirección Municipal de
Tierras solicita el dictado del acto administrativo correspondiente a fin de citar al Sr.
ALVARADO VARGAS, Juan Angelino para regularizar la situación del lote en cuestión.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto Munici-
pal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. -  CITAR al Sr. «ALVARADO VARGAS, Juan Angelino, D.N.I. Nº
92.047.404, para que en un plazo perentorio e improrrogable de 10 (Diez) días; a partir de
su notificación, se presente en la Dirección Municipal de Tierras en referencia al Expedien-
te Letra «A» 2140/1998, por la que se tramita la Regularización del predio fiscal denomi-
nado: Parcela: 37, Macizo: Z, Sección: «C» (Hoy Parcela: 11, Macizo: 114, Sección: «H»),
sito en calle Domingo Faustino Sarmiento Nº 2465 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande 06 de octubre 2016

GREVE

RESOLUCIÓN  S.S.P.C  Nº 0233/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» 322/1997, caratulado como: «MORALES, Fanny
Graciela S/Adjudicación de Lote Fiscal».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria,
La Ley Nº 141, la Carta Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 20/07/2016, emitido por la Coordinación Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0890/2016 de fecha 25/07/2016 emitido por la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 13/11/1992,
suscripto con la Sra. MORALES, Fanny Graciela D.N.I. Nº 13.484.359 y este Municipio,
referente al predio identificado catastralmente como Parcela: 04 e, Macizo: 110, Sección:
«A» (Hoy Parcela: 06, Macizo: 110, Sección: «A») de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Informe Técnico citado en el visto de la presente, la Dirección Municipal de
Tierras solicita el dictado del acto administrativo correspondiente a fin de citar a la Sra.
MORALES, Fanny Graciela para regularizar la situación del lote en cuestión.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, tal
lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto Muni-
cipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. -  CITAR a la Sra. MORALES, Fanny Graciela, D.N.I. Nº 13.484.359,
para que en un plazo perentorio e improrrogable de 10 (Diez) días; a partir de su notifica-
ción, se presente en la Dirección Municipal de Tierras en referencia al Expediente Letra
«M» 322/1997, por la que se tramita la Regularización del predio fiscal denominado
Sección: «A», Macizo: 110, Parcela: 04 e, (Hoy Parcela: 06, Macizo: 110, Sección: «A»),
sito en calle Monseñor José Fagnano Nº 1298 de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en los diarios de
Mayor Circulación Local.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande 06 de octubre 2016

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gest ión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0737/2016
VISTO : El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública Ley 22140.
La Nota Nº 1348/2016 de fecha 23/08/2016, emitida por la Dirección de Recursos Huma-
nos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 23581/2016 de fecha 27/09/2016, emitida por la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a lo citado en la Nota y trámites citados en el Visto de la presente, el agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. MENDEZ, Juan Manuel, Legajo Nº 4478/4, depen-
diente de la Dirección  Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de
Inspección, Subsecretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, ha incurrido en la 6º (sexta) inasistencias injustificadas.
Que por lo expuesto,  se solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en Tres (03)
días de suspensión, al citado agente, en un todo de acuerdo al Artículo 31º, Inciso b) de la
Ley Nº 22140 del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria  consistente en Tres (03)  días de
suspensión, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MENDEZ, Juan Manuel, Legajo
Nº 4478/4, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público,
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, por haber incurrido en la 6º(sexta) inasistencias injustifica-
das, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 31º - Inciso «b» de la Ley Nº
22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
ARTÍCULO 2º.- POR Dirección de Haberes, Secretaría de Finanzas Públicas, proceder al
descuento de los días que cumpla con la correspondiente sanción.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016.

Facio
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0738/2016
VISTO : El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública, Ley 22140.
La Nota Nº 1359/2016 de fecha 23/08/2016, emitida por la Dirección de Recursos Huma-
nos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 23590/2016 de fecha 27/09/2016, emitida por la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a lo citado en la Nota y trámites citados en el Visto de la presente el agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. VILA, Bernardo Eduardo; Legajo Nº 5034/2, dependiente
de la Coordinación de Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, ha incurrido en la 4º (Cuarta) inasistencias injustificadas
Que por lo expuesto, se solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en Dos (02)
días de suspensión, al citado agente, en un todo de acuerdo al Artículo 31º, Inciso b) de la
Ley Nº 22140 del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria  consistente en Dos (02) días de
suspensión, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VILA, Bernardo Eduardo, Legajo
Nº 5034/2, dependiente de la Coordinación de Matadero Municipal, Dirección Municipal
de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciu-
dadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, por haber incurrido en la 4º
(Cuarta) inasistencias injustificadas , en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo
31º- Inciso «b» de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
ARTÍCULO 2º.- POR Dirección de Haberes, Secretaría de Finanzas Públicas, proceder al
descuento de los días que cumpla con la correspondiente sanción.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0739/2016
VISTO: El Expediente Nº 4142/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 23798/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACION ANUAL DE LA HA-
BILITACION, solicitado por el señor BEDOYA, HUGO ALBERTO, D.N.I Nº 13.068.047.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal  Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2709/
2009 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. –  RENOVAR la HABILITACION periodo 2016; de la Unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI-C 4025, AÑO 2007, Motor Nº
611.981-70-064615, Dominio GIA765, propiedad del señor BEDOYA, HUGO ALBER-
TO, D.N.I Nº 13.068.047, que prestará servicio de Transporte Privado en Común de
Pasajeros con el Interno Nº 108.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal y cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0740/2016
VISTO: El Expediente Nº 1339/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 23989/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por la señora TORRES, JUANA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 26.418.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca FORD, modelo
FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2012, motor Nº R591C8301918,
dominio LEA450, propiedad de la señora TORRES, JUANA DEL CARMEN, D.N.I. Nº
26.418.015, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», Interno Nº 02.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0741/2016
VISTO: El Expediente Nº 3342/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 23879/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor FERNANDEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 14.739.477.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
octubre 2016 y el 30 de septiembre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 1.8 L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2009, motor Nº A40013039, dominio
HTR961, propiedad del señor FERNANDEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 14.739.477,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 101.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0742/2016
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 1069/1998, recaratulado como Expediente Nº 0563/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 23985/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor AYARDE, JOSÉ, D.N.I. Nº 16.297.077.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40006492, dominio
HBV582, propiedad del señor AYARDE, JOSÉ, D.N.I. Nº 16.297.077, quien presta servi-
cio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 97.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0743/2016
VISTO: Expediente Letra «C» Nº 4530/1994, recaratulado como Expediente Nº 6084/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 24083/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor CORONEL, HÉCTOR MAURICIO, D.N.I. Nº 5.090.194.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 121/
2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/05 y
Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de noviem-
bre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº T85194731, dominio ODM233,
propiedad del señor CORONEL, HÉCTOR MAURICIO, D.N.I. Nº 5.090.194, quien se des-
empeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 69.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0744/2016
VISTO: El Expediente Nº 5134/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24094/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor GALBAN CARRIZO, DIEGO ALFREDO, D.N.I. Nº 28.295.944.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal y Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
2005; y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4 P GL AA+DIR GAS 1.8,  AÑO 2007, motor Nº A45015623, dominio GDQ707,
propiedad del señor GALBAN CARRIZO, DIEGO ALFREDO, D.N.I. Nº 28.295.944, y
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VO-
YAGE 1.6 MSI, AÑO 2016, motor Nº CFZR26285, dominio AA546VA, quien se desem-
peña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 207.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0745/2016
VISTO: El Expediente Nº 5134/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24089/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor GALBAN CARRIZO, DIEGO ALFREDO, D.N.I. Nº 28.295.944.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6 MSI, AÑO 2016, motor Nº CFZR26285, dominio AA546VA, propie-
dad del señor GALBAN CARRIZO, DIEGO ALFREDO, D.N.I. Nº 28.295.944,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 207.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0746/2016
VISTO: El Expediente Letra «P» Nº 5263/2006, recaratulado como Expediente N.º 564/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24078/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por la señora PEREIRA, MARGARITA ROSA, D.N.I. Nº 14.000.524.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q143354,
dominio MXX363, propiedad de la señora PEREIRA, MARGARITA ROSA, D.N.I. Nº
14.000.524, quien presta servicio en la Agencia de Remis «CHACRA», Interno Nº 142.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0747/2016
VISTO: El Expediente Letra «F» Nº 345/1986, recaratulado como Expediente N.º 6486/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 23996/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor FLORES, ANDRES ARMANDO, D.N.I. Nº 12.273.149.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de noviem-
bre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº 7H5119051, dominio GUJ030,
propiedad del señor FLORES, ANDRES ARMANDO, D.N.I. Nº 12.273.149,  quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 108.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0748/2016
VISTO: El Expediente Letra «P» Nº 3050/1998, recaratulado como Expediente N.º 526/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24170/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor PRIETO, HORACIO JOSÉ, D.N.I. Nº 21.352.036.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2015, motor Nº 310A20112481613, dominio PMH524,
propiedad del señor PRIETO, HORACIO JOSÉ, D.N.I. Nº 21.352.036,  quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 126.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0749/2016
VISTO: El Expediente Nº 706/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24171/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor PRIETO, HORACIO JOSÉ, D.N.I. Nº 21.352.036.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA FIRE 4P 1.4MPI  8V HP BZ, AÑO 2013, motor Nº 310A20111704670, dominio
NMX942, propiedad del señor PRIETO, HORACIO JOSÉ, D.N.I. Nº 21.352.036,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 196.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 04 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0750/2016
VISTO : El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico de la
Función Pública Ley Nº 22140.
La Nota Nº 254/2016 de fecha 05/09/2016, emitida por la agente Municipal Sra. Daniela Díaz,
Legajo Nº 3783/4, quien se desempeña a cargo de la Jefatura de Inspectores de la Coordinación
Zoonosis, Dirección de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecreta-
ría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 21485/2016 de fecha 06/10/2016, emitido desde la Dirección de Servicios
Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Participación Ciudadana,
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a lo citado en la Nota Nº 254/2016 y Trámite Nº 21485/2016, la actitud del
agente Municipal, Sr. AMADO, Alberto, Legajo Nº 1980/1, quien se desempeña a cargo del
Departamento de Captura Canina, Coordinación de Zoonosis, Dirección de Servicios Vete-
rinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana, se encuadra en el Inciso a), Artículo 27º Capítulo V
del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, Ley Nº 22140.
Que por lo expuesto, solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en tres (03) días
de suspensión, al citado agente, de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI Artículo
30º Inciso b) y Artículo 31º, Inciso e) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria  consistente en tres (03) días de suspensión,
de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI Artículo 30º Inciso b) y Artículo 31º, Inciso e) del
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, al agente Municipal, Sr. AMADO ALBERTO,
Legajo Nº 1980/1, quien se desempeña a cargo del Departamento  de Captura Canina, Coordina-
ción Zoonosis, Dirección de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecreta-
ría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, encuadrando la actitud
del mencionado agente en el Inciso a), Artículo 27º, Capítulo V del R.J.B.F.P. Ley 22140.
ARTICULO 2º.- POR Dirección de Haberes, proceder al descuento de los días que cumpla
con la correspondiente sanción.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio



46 Río Grande, 14 de octubre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0751/2016
VISTO:  El Expediente Letra «F» Nº 03766/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  CARLOS S.
LAMAS N° 0956, cuya superficie alcanza un total de 1200.00 mts2, propiedad de la
Firma: FABRISUR S.A., CUIT N° 30-55155281-7; en el/los rubro/s, «DEPOSITO DE
MATERIAS PRIMAS  Y  PRODUCTOS TERMINADOS», categoría «01»; que girará
bajo la denominación de «FABRISUR S.A»,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «F» Nº 03766/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0752/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «G»  N° 02297/2006,     y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: GIOVANINI,
SUSANA MARGARITA,  CUIT  N°   27-17425832-0 que funcionaba en el/los rubro/s
«HOSTERIA»; bajo la denominación de «POSADAS DEL GRAN HOGAR»,  categoría
03  sito en el domicilio   de la calle BERNARDO  O’HIGGINNS N° 0658; cuya superficie
alcanzaba un total de  210,00 MTS2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «G»  N° 02297/2006.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0753/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «A»  N° 0354/16,     y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: ACOSTA NATA-
LIA,  CUIT N°   27-29341950-2  que funcionaba en el/los rubro/s «TIENDA – MARRO-
QUINERIA - BIJOUTERIE»;   bajo la denominación de «ANAPAULA» ,  categoría 03  sito
en el domicilio   de la calle  ALMAFUERTE N° 1005; cuya superficie alcanzaba un total de
20,00 MTS2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A»  N° 0354/
2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0754/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «L»  N° 02391/2005,     y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:

EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: LEITHOLD,
JUAN ANGEL,  CUIT N°   20-11052127-9 que funcionaba en el/los rubro/s «EQUIPA-
MIENTOS TELEFONICOS – INSUMOS DE TELEFONIA – VTA. Y   ALQUILER DE
CABINAS TELEFONICAS – CONTROLADORES TARIFARIOS – VT A DE COM-
PUTADORAS – SERVICIO TECNICO»;   bajo la denominación de «EQUIPAMIEN-
TOS TELEFONICOS RIO GRANDE» ,  categoría 03  sito en el domicilio   de la calle
BILBAO N° 0546; cuya superficie alcanzaba un total de  40,00 MTS2,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «L»  N° 02391/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0755/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «T»  N° 01013/2014,     y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a:  TERMINAL
LOGISTICA RIO GRANDE S.A  CUIT N°   30-70746385-2 que funcionaba en el/los
rubro/s «DEPOSITO Y PLAZOLETA FISCAL»;   bajo la denominación de «TERMINAL
LOGISTICA RIO GRANDE S.A» ,  categoría 03  sito en el domicilio   de la calle  RUTA
NACIONAL 3 N° 2815; cuya superficie alcanzaba un total de  5630,22 MTS2,   de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T»  N° 01013/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0756/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «G»  N° 05533/2015,     y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: GATICA VAS-
QUEZ JENNY CAROLINA  CUIT N°   27-18894191-0  que funcionaba en el/los rubro/s
«VTA. DE INDUMENTARIA BEBES/NIÑOS – ACCESORIOS – REGALERIA – VTA
DE ARTEFACTOS DE ILUMINACION – VTA. DE MUEBLES»;   bajo la denominación
de «MAMA LUNA BABY AND KIDS» ,  categoría 03  sito en el domicilio   de la calle
VIEDMA N° 0463; cuya superficie alcanzaba un total de  72,00 MTS2  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G»  N° 05533/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0757/2016
VISTO:  El Expediente Letra «L» Nº 03820/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  JORGE LUIS BOR-
GES N° 0411, cuya superficie alcanza un total de 90.00 mts2, propiedad de la Firma: L´IMAGEN
S.R.L., CUIT N° 30-71246031-4; en el/los rubro/s, «OPTICA – VTA. DE ACCESORIOS DE
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OPTICA», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «OPTICA VISION LAB I», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 03820/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0758/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 03822/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  EVA PERON N°
0515, cuya superficie alcanza un total de 70.00 mts2, propiedad de la Firma: SISNE S.R.L.,
CUIT N° 30-71488123-6; en el/los rubro/s, «TIENDA – CONFECCION DE PRENDAS
DE VESTIR – VTA. DE PRODUCTOS TEXTILES – VTA. DE PRODUCTOS ARTE-
SANALES DE MADERA», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «SISNE
S.R.L.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 03822/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0759/2016
VISTO:  El Expediente Letra «V»  N° 04274/2008,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO  DE  DOMICILIO ,  del comercio propiedad del/
la Sr/a: VILLARDO, ANALIA CELIA; C.U.I.T. Nº  27-17330997-5;  que funciona en el/los
rubro/s «HERBORISTERIA – SANTERIA – REGALERIA – FLORERIA»; categoría «03»,
bajo la denominación «HERBORISTERIA EL ABUELO»,  sito en el domicilio de la calle,
LUIS PIEDRABUENA N° 0537,  a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es
el la calle  LUIS PIEDRABUENA N° 0601,  cuya superficie alcanza un total de 62,00 Mts2,
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «V»  N° 04274/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0760/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 03630/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADAN

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  11 DE JULIO N°
0798, cuya superficie alcanza un total de 110.00 mts2, propiedad de la Firma: MALOY
S.R.L., CUIT N° 30-71510478-0; en el/los rubro/s, «CONFITERIA – VTA. DE PRODUC-
TOS DE CONFITERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «BALCAR-
CE», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 03630/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0761/2016
VISTO:  El Expediente Letra «O» N° 03871/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR  por el término de un (1) año,  del comercio propiedad del/

la Sr/a: OLMOS, ROMINA ANTONELA C.U.I.T. Nº 27-36801151-2,  en el/los rubro/s
«VENTA AMBULANTE DE  CUBANITOS RELLENOS», categoría «06» más derecho
Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º; que girará bajo la denomina-
ción de *CUBANITOS MASSY*,   sito en el domicilio legal de la calle  JAINEN N° 0209,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» N° 03871/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0762/2016
VISTO:  El Expediente Letra «F» Nº 01996/2009; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL CAMBIO DE RAZON SOCIAL, el comercio propie-
dad de la Firma «FINANSUR S.R.L.» C.U.I.T. Nº 30-71090774-5, la cual se desempeña en
el rubro «ENTIDAD CREDITICIA», categoría «01», que gira bajo la denominación de
«CREDISUR», sito en el domicilio de la calle  MACKINLAY N° 0745, cuya superficie
alcanza un total de 120.00 mts2, siendo su NUEVA RAZON SOCIAL «LIAN GROUP
S.R.L.», CUIT Nº 30-71090774-5, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «F» Nº 01996/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0763/2016
VISTO:  El Expediente Letra «D» Nº 03821/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  ALBERT EINSTEIN
N° 0781, cuya superficie alcanza un total de 1000.00 mts2, propiedad de la Firma: D+D DIS-
TRIBUCIONES S.A., CUIT N° 30-71473427-6; en el/los rubro/s, «DISTRIBUIDORA DE
ALIMENTOS», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «D+D DISTRIBUCIO-
NES S.A.», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» Nº 03821/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0764/2016
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 04047/2014; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACION DE  HABILITACION COMERCIAL  por el término
de un (1) año,  del comercio propiedad del/la Sr/a:  AÑAZCO, CELIA RITA C.U.I.T. Nº
27-13392702-1,  en el/los rubro/s «VENTA AMBULANTE DE REGALERIA POR CA-
TALOGO - BIJOUTERIE», categoría «06» más derecho Ordenanza Municipal Nº
627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *IZEL*,  sito en el
domicilio legal de la calle THOMAS EDISON N° 1439,   de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «A» Nº 04047/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0765/2016
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 2866/2001, recaratulado como Expediente Nº 4377/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24193/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor SCOTTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2067/
5; y Normas Legales en vigencia.



48 Río Grande, 14 de octubre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA
 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ850427, dominio KOR050, propiedad del señor
SCOTTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325, y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2015, motor
Nº 310A20112729441, dominio AA455GE, quien se desempeña en el Servicio Público de
Taxi afectado a la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 109.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0766/2016
VISTO: El Expediente Letra «S» Nº 2866/2001, recaratulado como Expediente Nº 4377/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 24194/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor SCOTTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 121/
2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2015, motor Nº 310A20112729441, dominio AA455GE,
propiedad del señor SCOTTO, ROBERTO SALVADOR, D.N.I. Nº 12.791.325, quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 109.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0767/2016
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 4291/2005, recaratulado como Expediente Nº 4052/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 23823/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por el
señor BEDOYA, HUGO ALBERTO, D.N.I Nº 13.068.047.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2016, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo MB 147OD 2.9, AÑO 1998, motor Nº
36291110063496, dominio CLQ665; presentada por el señor BEDOYA, HUGO ALBER-
TO, D.N.I Nº 13.068.047, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros, con el Interno Nº 05.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0768/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «O»  N° 0846/1998, RECARATULADO N° 03958/2016  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: OLIVAREZ, MI-
GUEL ANGEL,   CUIT N°   20-16357763-2  que funcionaba en el/los rubro/s «PARRILLA Y
ROTISERIA»; bajo la denominación de «TIO ZENON» , categoría 04  sito en el domicilio
de la calle  VIEDMA N° 022; cuya superficie alcanzaba un total de  98,00 MTS2,  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «O»  N° 03958/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0769/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 02509/2015; y:
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos Munici-
pales Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016 y el Articulo 118º de la Carta Orgánica Muni-
cipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y CAMBIO DE
DENOMINACION: del comercio propiedad de la Firma:LAPABROS AUTOMOTO-
RES S.A. C.U.I.T. Nº 30-70975073-5; que funciona en el rubro «OFICINA COMER-
CIAL (EMPRESA CONSTRUCTORA» , categoría «02», bajo la denominación *LA-
PABROS S.A..*, sito en la calle CARLOS MOYANO N.º 0402; cuya superficie alcanza-
ba un total de 110,00 mts2; el cual a partir del día de la fecha girará bajo la nueva Razon
Social *MOLITERNO EMPRENDIMIENTO INMOBILIARIOS S.A.*, siendo su nueva
denominación *MOLITERNO EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARI OS.*,  de  acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02509/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0770/2016
VISTO:  El Expediente Letra «B» Nº 03872/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  SAENZ PEÑA N°
1732, cuya superficie alcanza un total de  208.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  BRAMARDO,
PATRICIA KARINA, CUIT N° 27-23598560-3; en el/los rubro/s, «KIOSCO – ALMA-
CEN - FIAMBRERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «SAENZ PEÑA»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 03872/2016.-
ARTICULO 2º:  REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0771/2016
VISTO:
El Expediente Letra «S-S» Nº 2811/1993, recaratulado como Expediente Nº 6558/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24809/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN,
solicitada por el señor SCHMIT SCHMIT, PEDRO PAULO, D.N.I. Nº 11.900.247.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D3*132260230*, dominio
NWE276, propiedad del señor SCHMIT SCHMIT, PEDRO PAULO, D.N.I. Nº 11.900.247,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 55.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0772/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4760/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24811/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº 28.656.555.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q111716,
dominio LMZ597, propiedad del señor DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº
28.656.555, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 26.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0773/2016
VISTO :
El Expediente Letra «F» Nº 5414/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 24535/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor FUENTES, JORGE, D.N.I. Nº 14.990.391.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 2067/
05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº GJBM07846,
dominio OWJ071, propiedad del señor FUENTES, JORGE, D.N.I. Nº 14.990.391, quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 214.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0774/2016
VISTO:
El Expediente Letra «S» Nº 1809/1995, recaratulado como Expediente N º 5204/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24609/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor SAVEDRA, FABIAN CARLOS, D.N.I. Nº 16.453.723.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de no-
viembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
DP-CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85155900, dominio MQB093,
propiedad del señor SAVEDRA, FABIAN CARLOS, D.N.I. Nº 16.453.723,  quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 14.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0775/2016
VISTO:
El Expediente Letra «C» Nº 5341/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24584/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor CURA, SERGIO JULIAN, D.N.I. Nº 21.300.638.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85097283, dominio
KWV705, propiedad del señor CURA, SERGIO JULIAN, D.N.I. Nº 21.300.638,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 201.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0776/2016
VISTO:
El Expediente  Nº 3995/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24706/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondien-
te acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACION EN EL
SERVICIO PRIVADO de REMIS; solicitado por el señor PANIAGUA, HUGO JORGE,
D.N.I. 8.385.374, a favor del Señor PANIAGUA, JAVIER, D.N.I. Nº 30.136.100.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propie-
dad del Señor PANIAGUA, HUGO JORGE, D.N.I. 8.385.374, perteneciente a la Agencia
de Remis «ISLAS MALVINAS», Interno N.º 157, a favor del Señor PANIAGUA, JA-
VIER, D.N.I. 30.136.100.
ARTICULO 2º. - DAR DE BAJA  la unidad automotor marca FIAT, modelo GRAND
SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2012, motor Nº 178F40552370070, dominio MMP893,
propiedad del Señor PANIAGUA, HUGO JORGE, D.N.I. 8.385.374, y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo GRAND SIENA ESSENCE 1.6
16V, AÑO 2012, motor N.º 178F40552370070, dominio MMP893, propiedad del Señor
PANIAGUA, JAVIER, D.N.I. 30.136.100, el permisionario prestará servicio con la men-
cionada unidad en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 157.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0777/2016
VISTO :
El Expediente Letra «C» Nº 2291/1991, recaratulado como Expediente Nº 6085/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 24564/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor CARDENAS BARRIA, MARIO DEL TRAN-
SITO, D.N.I. Nº 92.266.351.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 121/
2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM08153,
dominio OQL473, propiedad del señor CARDENAS BARRIA, MARIO DEL TRANSI-
TO, D.N.I. Nº 92.266.351, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada
Nº 12, Legajo Municipal Nº 174.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0778/2016
VISTO:
El Expediente Nº 913/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24779/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor ESTRADA, MAXIMO BRAULIO, D.N.I. Nº 13.455.416.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2014, motor Nº 310A20112061006, dominio PEH862,
propiedad del señor ESTRADA, MAXIMO BRAULIO, D.N.I. Nº 13.455.416,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 135.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio
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 RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0779/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4914/2014.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24585/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor SOLIS OYARZO, JUAN DOMINGO, D.N.I. Nº 18.802.486.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo GOL TREND 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ953805, dominio LYJ861,
propiedad del señor SOLIS OYARZO, JUAN DOMINGO, D.N.I. Nº 18.802.486,  quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 61.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0780/2016
VISTO:
El Expediente Nº 6195/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24670/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor BRIZUELA, ENRIQUE NICOLAS, D.N.I. Nº 31.151.219.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de no-
viembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM19487, dominio PHF587,
propiedad del señor BRIZUELA, ENRIQUE NICOLAS, D.N.I. Nº 31.151.219,  quien se
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 189.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0781/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3143/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24952/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILI-
TACIÓN, solicitada por el señor VELAZCO, JULIO MARTIN, D.N.I. Nº 27.029.615.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CORSA II 4 PGL AA+DIR GAS 1.8, AÑO 2007, motor Nº A45017055, dominio
GLM311, propiedad del señor VELAZCO, JULIO MARTIN, D.N.I. Nº 27.029.615,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R», Interno Nº 137.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0782/2016
VISTO:
El Expediente Letra «I» Nº 5882/2005, recaratulado como Expediente N.º 4381/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24841/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, de-
pendiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-

diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor ITURRIAGA ITURRIAGA, JOSE HERNAN, D.N.I. Nº
92.814.200.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2014, motor Nº
K7MA812UA24335, dominio NMX796, propiedad del señor ITURRIAGA ITURRIA-
GA, JOSE HERNAN, D.N.I. Nº 92.814.200,  quien se desempeña en el Servicio Público de
TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 199.
ARTICULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0783/2016
VISTO:  El Expediente Letra «L» Nº 03785/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  FRAY JUSTO S.
M. ORO N° 0941, cuya superficie alcanza un total de 400.00 mts2, propiedad de la Firma:
LATITUD 45 PETROLEO Y GAS S.A., CUIT N° 30-71410823-5; en el/los rubro/s,
«DEPOSITO DE EQUIPOS PETROLEROS», categoría «01»; que girará bajo la deno-
minación de «LATITUD 45 PETROLEO Y GAS S.A.»  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «L» Nº 03785/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0784/2016
VISTO:  El Expediente Letra «L» Nº 04020/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  VIEDMA N°
0557, cuya superficie alcanza un total de 47.00 mts2, propiedad del/la Sr./a DIAZ GAR-
CIA, DANILO EMIR, CUIT N° 20-92908853-1; en el/los rubro/s, «TIENDA - VTA. DE
CALZADOS - MARROQUINERIA - LENCERIA», categoría «03»; que girará bajo la
denominación de «CN RIO GRANDE»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «D» Nº 04020/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0785/2016
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 03963/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  MONTILLA N° 1047,
cuya superficie alcanza un total de 152.00 mts2, propiedad de la Firma: CLUB NAUTICO
IOSHLELK OTEN., CUIT N° 30-67067589-7; en el/los rubro/s, «SALON DE FIESTAS –
ACTIVIDADES CULTURALES – QUINCHO (POR EXCEPCION BAJ O ORD. MUNIC.
N° 3550)», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «CLUB  NAUTICO IOSHLELK
OTEN»   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 03963/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0786/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 03916/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL  SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle  JUAN B.
ALBERDI N° 1135, cuya superficie alcanza un total de  28.00 mts2, propiedad del/la Sr/
a:  SACAYAN, LORENA DE LOS ANGELES, CUIT N° 27-31453942-2; en el/los
rubro/s, «CENTRO DE ESTETICA - MASAJES», categoría «03»; que girará bajo la
denominación de «RENACER RELAX»,   de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «S» Nº  03916/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 12 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0787/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «M»  N° 02610/2009,     y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: MARTIQUET,
CAROLINA MARCELA, CUIT N° 27-24152357-3 que funcionaba en el/los rubro/s
«MARROQUINERIA – TIENDA – ZAPATERIA - BIJOUTERIE»; bajo la denominación
de «LE  MARTIQUET» ,  categoría 03  sito en el domicilio   de la calle  VIEDMA N° 0714;
cuya superficie alcanzaba un total de  34,00 MTS2,  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «M»  N° 02610/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0788/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1246/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 24953/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor DEL FOR, JOSE ARMANDO, D.N.I. Nº
10.682.745.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de
noviembre 2016 y el 31 de octubre de 2017, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK II , AÑO 2012, motor Nº
K7MF710Q116111, dominio LPW696, propiedad del señor DEL FOR, JOSE AR-
MANDO, D.N.I. Nº 10.682.745, quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATA-
GONIA», Interno Nº 21.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0789/2016
VISTO:  El Expediente Letra «F» Nº 01136/2014,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBROS,    el cual se desem-
peña en el/los rubro/s «KIOSCO – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL –
VTA. DE CIGARRILLOS – VTA. DE ART. DE ALMACEN – VTA . DE ART. DE
LIMPIEZA – VTA. DE ART. DE LIBRERÍA – VTA. DE QUESO S Y FIAMBRES –
VTA. DE LACTEOS – VTA. DE VERDURAS Y FRUTAS», categoría «03», que gira
bajo la denominación de *DON VITO*,  sito en el domicilio de la calle  GABRIELA
MISTRAL N° 0125; al cual a partir del día de la fecha se le AMPLIARA  EL/LOS
RUBRO/S: «VTA. DE PRODUCTOS CONGELADOS», cuya superficie alcanza
un total de 32,00 Mts2,     de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«F» Nº 01136/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0790/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «S»  N°  05422/2015,     y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: SOULE, CARLOS
JAVIER,   CUIT N°   20-29621554-7  que funcionaba en el/los rubro/s «ROTISERIA – VTA.
DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL»;   bajo la denominación de «LA JOAQUINA
ALMACEN DE EMPANADAS» ,  categoría 03  sito en el domicilio   de la calle  BERNARDO
O’ HIGGINS  N° 0184; cuya superficie alcanzaba un total de  49,00 MTS2,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «S»  N° 05422/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0791/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «L»  N° 01678/2012,     y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: LOPEZ
PEDRO ALCIDES,   CUIT N°   20-10626299-4  que funcionaba en el/los rubro/s
«SUPERMERCADOS – CARNICERIA – VERDULERIA – FRUTERIA  - ALMA-
CEN»;   bajo la denominación de «SUPERMERCADOS EL PUENTE»,  categoría
02  sito en el domicilio   de la calle  EL ALAMBRADOR S/N; cuya superficie
alcanzaba un total de  465,00 MTS2,  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «L»  N° 01678/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de octubre de 2016.

Facio
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S.F.P. Nº  1133/16 Secretaría de la Producción y Ambiente

Circular Modificatoria Nº  2 Licitación Nº  14
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0115/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3670/2016
El Trámite Nº 22073/2016, de fecha 12/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO :
La Nota presentada por el Arquitecto, NAVARRO TORRES, Rodolfo Eduardo, D.N.I Nº
29.213.352, Matrícula Profesional Nº 398 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del
Fuego, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Municipio.
Que la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, mediante Trámite   Nº 22073/2016 infor-
ma que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido
en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Munici-
pio,  bajo Matrícula Municipal Nº 477 - Categoría 1º, al Arquitecto, NAVARRO TORRES,
Rodolfo Eduardo, D.N.I Nº 29.213.352, Matrícula Profesional Nº 398 otorgada por el
Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Nº 3670/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal,
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0116/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3737/2016
El Trámite Nº  23031/2016, de fecha 21/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obra, VIDEIRA, BETIANA DELIA, D.N.I Nº
36.760.557, Matrícula Profesional Nº 9115 otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería
Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 23031/2016, de fecha 21/09/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción,
bajo Matrícula Municipal Nº 975, al Maestro Mayor de Obra, VIDEIRA, BETIANA DELIA
D.N.I Nº 36.760.557, Matrícula Profesional Nº 9115 otorgada por el Consejo Profesional de
Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3737/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0117/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3778/2016
El Trámite Nº  23097/2016, de fecha 22/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obra, TEVEZ, Daniel Alejandro, D.N.I Nº
29.880.148, Matrícula Profesional Nº 9589 otorgada por el Consejo Profesional de Ingeniería
Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 23097/2016, de fecha 22/09/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO  DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 976, al Maestro Mayor de Obra, TEVEZ Daniel Alejan-
dro D.N.I Nº 29.880.148, Matrícula Profesional Nº 9589 otorgada por el Consejo Profesional
de Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3778/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0118/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 3779/2016
El Trámite Nº 23095/2016, de fecha 22/09/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Arquitecto, STANCOFF, María Jorgelina , D.N.I Nº 24.658.787,
Matrícula Profesional Nº 281 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego,
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 23095/2016, de fecha 22/09/
2016, informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 974, al Arquitecto, STANCOFF, María Jorgelina ,
D.N.I Nº 24.658.787, Matrícula Profesional Nº 281 otorgada por el Colegio de Arquitectos
de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3779/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 22 de septiembre de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0119/2016
VISTO : El Expediente 1010/2016.
El Decreto Municipal Nº 0386/2016 y Nº 0755/2016
Los Trámites Nº 22598/2016 de fecha 16/09/2016, Nº 23081/2016 de fecha 21/09/2016 y
Nº 23193/2016 de fecha 21/09/2016 emitidos desde la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Tramite Nº 22585/16 de fecha 16/09/2016 emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0386/2016 de fecha 08/04/2016, se implementó el
Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un máximo de
295 (doscientos noventa y cinco) beneficiarios por el termino de 3 (tres) meses, percibiendo
una ayuda mensual de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 0755/2016 de fecha 22/08//2016, se prorrogó el
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2016, por el termino
de 3 (tres) meses, siendo el cupo de 250 (Doscientos Cincuenta) beneficiarios.
 Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través de los trámites Nº
22598/2016, Nº 23081/2016, Nº 23193/2016 y 22585/16  se realiza el correspondiente acto
administrativo a los efectos de Aprobar en todos sus términos los Compromisos de Entre-
namiento y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos y los beneficiarios que se detallan en el Artículo 1º de la presente, como así también
Autorizar los pagos correspondientes a favor de los beneficiarios que se detallan en el
Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0386/16 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica
Municipal.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR  en todos sus términos, los Compromisos de Entrenamiento
y Formación Laboral, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, suscriptos
entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los beneficiarios que se detallan a
continuación, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.

NAVARRO, Carolina Shelen 27-36708795-7
SOCCIO, Leandro Valentín 20-38785802-5

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR , los pagos correspondientes, a favor de los beneficiarios
que se detallan en el Anexo I de la presente, en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en los Compromisos de Entrenamiento y Formación Laboral.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de septiembre de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 0120/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 1340/2016
El Trámite Nº 22232/2016, de fecha 13/09/2016, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código



82 Río Grande, 14 de octubre de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
1998, 420/2016 y 808/2016;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Municipal Nº 420/2016 de fecha 25/04/2016, se procede a asignar
la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente,
para ser utilizado por el Director de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, Sr. BARROS, Daniel Guillermo - Leg: Nº 5467/4.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 22232/
2016, de fecha 13/09/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente, por la suma de $ 6.246,00 (Pesos
Seis Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial del Fondo Permanente, por la suma de
$ 6.246,00 (Pesos Seis Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 00/100) en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 1340/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

COLDORF

RESOLUCIONES INTERNAS

Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0446/2016.-
VISTO:
La Nota N° 0370/16 Letra A.M.D.J. del registro de la Dirección de Deportes de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicios sin percepción de viáticos ni pasaje del
agente municipal SOSA Laura - Legajo N° 3920/9,
Que la mencionada agente estuvo a cargo del equipo de la Escuela Municipal de Vóley
Mayores Femenino representando al Centro Deportivo Municipal, quienes viajaron a
participar de la 2° fecha de la «Liga Regional sur de Voleibol», organizada por la Asociación
Sur de Santa Cruz de Voleibol -A.S.SA.VO.-, el cual se llevó a cabo en la ciudad de Punta
Arenas (Chile), durante los días 09 al 11 de septiembre de 2016,
Que la fecha de salida fue el día 09 de septiembre del corriente año a las 07:00 hs., regresando
a nuestra ciudad el día 12 de septiembre de 2016 a las 18:00 hs. aproximadamente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO de la Comisión de Servicios sin
percepción de viáticos ni pasaje del agente municipal SOSA Laura - Legajo N° 3920/9,
quien estuvo a cargo del equipo de la Escuela Municipal de Vóley Mayores Femenino
representando al Centro Deportivo Municipal, quienes viajaron a participar de la 2° fecha
de la «Liga Regional sur de Voleibol», organizada por la Asociación Sur de Santa Cruz de
Voleibol -A.S.SA.VO.-, el cual se llevó a cabo en la ciudad de Punta Arenas (Chile), durante
los días 09 al 11 de septiembre de 2016, teniendo como fecha de salida el día 09 de
septiembre del corriente año a las 07:00 hs., regresando a nuestra ciudad el día 12 de
septiembre de 2016 a las 18:00 hs. aproximadamente.-
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0447/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 395/2016 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud; Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Carta Orgánica Municipal- Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°  inciso 2, Decreto
Municipal 038/2013, dictamen 021/2012 de la coordinación de legal y técnica de la AMDJ
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para el atleta
Bodach, Andrés Ezequiel DNI: 42.650.216 accediendo al P.M.B.D (programa Municipal
de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Dirección del
Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al subsecretario de Deportes de
la AMDyJ dejando establecido el Nivel A de dicho deportista.
Que el responsable de la acreditación de la beca, será el padre Bodach, Jorge Raúl DNI N°
13.867.775 del mencionado atleta. Ya que el atleta  Bodach, Andrés Ezequiel es menor de edad y
no tiene facultad para cobrar la subvención.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de septiembre hasta el 31 de diciembre del presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $4.000,00 (pesos
cuatro mil  con 00/100) a favor de Bodach, Jorge Raúl DNI N° 13.867.775 padre del atleta
Bodach, Andrés Ezequiel DNI: 42.650.216, desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre del
2016, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $1.000,00 (Pesos mil con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor del Sr. Bodach, Jorge Raúl DNI
N° 13.867.775.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
 ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0448/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00352/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Articulo 26° inc. 2° a)
Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I, Decreto Municipal 831/14,
Decreto Provincial Nº 674/11,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000055 a favor de la firma
«KALEN DE JHANSSON MARTIN ROSENDO » por un monto de $ 39.997,80.-
(Pesos treinta y nueve mil novecientos noventa y siete con 80/100), por la compra de
insumos, cabe aclarar que el mismo es para el mantenimiento de las aguas de la pileta del
Natatorio Municipal.-
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000055 a favor de la
firma «KALEN DE JHANSSON MARTIN ROSENDO » por un monto de $ 39.997,80.-
(Pesos treinta y nueve mil novecientos noventa y siete con 80/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0449/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 399/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º - Decreto Regla-
mentario 292/72, Decreto Municipal Nº 808/16 anexo I, Ordenanza Nº 1935/2004 y,
Decreto Provincial 674/11.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0004-00000754 por la suma total
de $ 16.800,00.- (Pesos dieciséis mil ochocientos  con 00/100), a favor de la firma
«Cedma SRL» por el servicio de ambulancia con medico para el evento moto ciclístico
«Moto Enduro», realizado el dia 4 de septiembre del corriente año, auspiciado por la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   , el pago de la Factura «B» Nº 0004-00000754 por la suma
total de $ 16.800,00.- (Pesos dieciséis mil ochocientos  con 00/100), a favor de la firma
«Cedma SRL» en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0450/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 345/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud;
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La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Articulo 26° inc. 2° a)
Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I, Decreto Municipal 831/14,
Decreto Provincial Nº 674/11,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000053 a favor de la firma
«KAUS CARLOS ALBERTO»  por un monto total de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil
con 00/100), por el traslado de la delegación de natacion, hacia la ciudad de Rio Gallegos al
evento denominado ¨XVIII TORNEO HISPANISTA DE NATACION¨,
Que la fecha de salida fue el día 02 de septiembre del corriente año y regresando el día 04 de
septiembre del corriente año,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000053 a favor de la
firma «KAUS CARLOS ALBERTO»  por un monto total de $ 30.000,00 (Pesos treinta
mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA AGENCIA MU-
NICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0451/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00411/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/72),
Artículo 26º inc. 2º a), Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I, Decreto Provincial N° 674/11,
Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que a través de la Dirección de Deporte dependiente de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, se realizo el pedido para proceder a la emisión de una orden de 02 (Dos)
pasajes aéreos tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de los deportistas
de la Escuela de Karate, GARCIA ELIAS LEONEL DNI N° 35.283.276, SOTELO AA-
RON DNI N° 40.829.011.-
Que dichas personas viajaran a la ciudad de Buenos Aires, a participar del Campeonato
denominado XXX TORNEO NACIONAL DE KARATE INFANTO JUVENIL Y XXX-
VII TORNEO NACIONAL DE KARATE MAYORES, el mismo se desarrollaran desde
día 06 al 11 de octubre del corriente año, los deportistas viajaran representando a la escuela
municipal de karate y viajaran a cargo del Profesor Sosa Vicente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 02 (Dos) pasajes aéreos tramo
Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de los deportistas de la Escuela de
Karate, GARCIA ELIAS LEONEL DNI N° 35.283.276, SOTELO AARON DNI N°
40.829.011, en un todo de acuerdo a lo indicado en lo considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal.Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0452/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00414/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado enLa Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/72),
Artículo 26º inc. 2º a), Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I, Decreto Provincial N° 674/11,
Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que a través de la Dirección de Centro de Deporte dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, se realizo el pedido para proceder a la emisión de una orden de 05
(Cinco) pasajes aéreos tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de los
deportistas de la Escuela de Gimnasia Ritmica,  MEDINA DIARTE FELICITAS DNI N°
45.333.021, NALDA AGUSTINA MICHELE ARIADNA DNI N° 43.224.989, ZURITA
CHODIL MARIA AZUL DNI N° 45.273.310, DIAZ LOLA DNI N° 45.273.401, PER-
LA MARTINA AYLEN DNI N° 44.333.974.-
Que dichas personas viajaran a la ciudad de Buenos Aires, a participar del 3 er torneo
bonarense, el mismo se desarrollara el día 01 de octubre del corriente año, los deportistas
estarán a cargo de las profesoras de educación física MEDINA MARIANA LEG N° 3539/
4 Y ARENAS FLORENCIA LEG N° 3381/2,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 05 (Cinco) pasajes aéreos
tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de los deportistas de la Escuela de
Gimnasia Ritmica,  MEDINA DIARTE FELICITAS DNI N° 45.333.021, NALDA AGUS-
TINA MICHELE ARIADNA DNI N° 43.224.989, ZURITA CHODIL MARIA AZUL
DNI N° 45.273.310, DIAZ LOLA DNI N° 45.273.401, PERLA MARTINA AYLEN
DNI N° 44.333.974, en un todo de acuerdo a lo indicado en lo considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0453/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 361/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I,
Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto Municipal Nº 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000860 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un monto de $
50.354,00.- (Pesos cincuenta mil trescientos cincuenta y cuatro con 00/100), por
compra de pasajes aéreos tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / CORDOBA / BUE-
NOS AIRES / USHUAIA, a favor de las deportistas de la Escuela Municipal de Gimnasia
Rítmica,  BOERSMA Marisol DNI N° 45.384.132, ZURITA CHODIL María Azul DNI
N° 45.273.310, ORONA Agustina DNI N° 45.887.697, MEDINA DIARTE Felicitas
DNI N° 45.333.021, y CRUELLS Giuliana Andrea DNI N° 45.887.860,
Que dichas alumnas viajaron a participar del «2° Torneo Regional Bonaerense de Gimnasia
Rítmica» de la Federación Bonaerense de Gimnasia, el cual se realizo en la provincia de
Buenos Aires, el día 27 de agosto de 2016,
Que así también, dicha delegación participo del «2° Selectivo Sudamericano de Países» de
la Federación Cordobesa de Gimnasia, el mismo se realizo durante los días 2 y 3 de
septiembre de 2016, en la provincia de Córdoba,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0005-00000860 a favor de la
firma  «PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L»  por un
monto de $ 50.354,00.- (Pesos cincuenta mil trescientos cincuenta y cuatro con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0454/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 398/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° -
Inc. 2°, Decreto Reglamentario N° 292/72, Decreto Provincial N° 674/11, Decreto Muni-
cipal N° 808/2016, Anexo 1, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-04857451 /
04857305/ 04857300 / 04857301 / 04857303 / 04857304 / 04857198 / 04857307 / 04857218
/ 04857316 / 04857302 / 04857245 / 04857246 / 04857259, a favor de «COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA» por el
monto de $ 141.639,39 (Pesos ciento cuarenta y un mil seiscientos treinta y nueve
con 39/100), correspondientes al servicio de luz del periodo agosto del 2016 prestados a la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud y las siguientes dependencias; Gimnasio Mu-
nicipal Polideportivo, Natatorio Infantil Municipal, Cancha de Césped Sintético, Centro
de Alto Rendimiento, Polideportivo «Margen Sur», Centro Deportivo, Cancha del Centro
Deportivo, Bomba de Incendio, Albergue Juventud, Cancha Club San Martin, Gimnasio
«Juan Manuel de Rosas».
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-04857451 /
04857305/ 04857300 / 04857301 / 04857303 / 04857304 / 04857198 / 04857307 / 04857218
/ 04857316 / 04857302 / 04857245 / 04857246 / 04857259, a favor de «COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO GRANDE LIMITADA» por el
monto de $ 141.639,39 (Pesos ciento cuarenta y un mil seiscientos treinta y nueve
con 39/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER   a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0455/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00397/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Artículo 26º inc. 2º a), Decreto Provincial Nº 674/11, Decreto
Municipal Nº 808/16 Anexo I, Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas «B» Nº 0004-00173597/98 a favor
de la firma «ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR» por un monto
total de $ 8.534,00 (Pesos ocho mil quinientos treinta y cuatro con 00/100), por la
adquisición de trofeos, los cuales fueron para la premiación de la competencia «95°
ANIVERSARIO DE RIO GRANDE» de basquet, en la categoría U13, U15, U17, U23
Y Mayores Masculinos, este torneo fue organizado por la Dirección de Deportes
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0004-00173597/98 a favor de
la firma «ABC DEPORTES DE CASTELLANO VICENTE OSCAR»  por un monto
total de $ 8.534,00 (Pesos ocho mil quinientos treinta y cuatro con 00/100), en un todo
acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0456/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00380/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Articulo 26° inc. 2° a)
Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I, Decreto Municipal 831/14,
Decreto Provincial Nº 674/11,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000004 a favor de la firma
«VANESA S.R.L» por un monto total de $ 11.200,00 (Pesos once mil doscientos con 00/100),
por el traslado de la escuela municipal de mini handball, hacia la ciudad de Tolhuin, en dicho evento
participaron conjuntos de las distintas ciudades como Ushuaia, Tolhuin y Rio Grande,
Que la fecha de salida fue el día 03 de septiembre a las 07:00 hs del corriente año y
regresando el mismo día a las 20:00 hs aproximadamente,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000004 a favor de la
firma «VANESA S.R.L» por un monto total de $ 11.200,00 (Pesos once mil doscientos
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA AGENCIA MU-
NICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0457/2016.-
VISTO:
La Nota N° 0722/2016 de fecha 20/09/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 20/09/2016, desde la Dirección de Natatorio Munici-
pal, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Administración, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ESPILOSIN, Jacinta Jesús, Legajo N° 4078/9, Catego-
ría 19, quien continuará cumpliendo funciones como personal de maestranza percibiendo
los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 20/09/2016, desde la Dirección de Nata-
torio Municipal, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Administración,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ESPILOSIN, Jacinta Jesús, Legajo N° 4078/
9, Categoría 19, quien continuará cumpliendo funciones como personal de maestranza
percibiendo los adicionales que correspondan.-
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0458/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 404/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 808/16 anexo I, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 807/04; y decreto provincial n° 674/11.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 9-471438 a favor de la firma «BER-
KLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A»  por la suma de $ 79.173,60.- (Pesos seten-
ta y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100), por la contratación de seguro de
accidentes personales para todo deportista que haga uso de las instalaciones de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, por el periodo de la fecha 11 de septiembre de 2016 al
11 de noviembre de 2016.
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños,
adolescentes y adultos que participan de nuestras actividades y prevención para cualquier
tipo de accidentes que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la Póliza Nº 9-471438 a favor de la firma «BER-
KLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A»  por la suma de $ 79.173,60.- (Pesos setenta
y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100, en un todo de acuerdo en el considerando
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido.Archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0459/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 252/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, (Artículo 26º inc. 2ºa) (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 808/16,anexo 1 Decreto Municipal Nº 831/2014,Decreto
Provincial N° 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto N° 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de las Facturas «B» Nº 0003-00002993, 0003-00002992,
0003-00002991, 0003-00002990, 0003-00002989, 0003-00002988 a favor de la firma
«NEXO S.R.L» por un monto total de $ 10.144,00.- (Pesos diez mil ciento cuarenta y
cuatro con 00/100),
Que las mismas se deben al servicio de mantenimiento de las fotocopiadoras e impresoras
prestados a la Dirección de Juventud, Dirección de Deportes, Dirección del Natatorio,
Dirección de Administración y Polideportivo Carlos Margalot, dependientes de la agencia
Municipal de Deportes, durante el período de Agosto 2016.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.-  APROBAR , el Pago de las Facturas «B» Nº 0003-00002993, 0003-
00002992, 0003-00002991, 0003-00002990, 0003-00002989, 0003-00002988 a favor de
la firma «NEXO S.R.L» por un monto total de $ 10.144,00.- (Pesos diez mil ciento
cuarenta y cuatro con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0460/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00378/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago del ticket factura «B» Nº 0184-00317568 a favor de la
firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I»  por un monto de $ 8.576,70.- (Pesos ocho mil
quinientos setenta y seis con 70/100), por la adquisición de materiales los cuales fueron
utilizados para llevar a cabo la obra de teatro denominada «Piratas del Caribe». La cual se
llevo a cabo los días 02 y 03 de septiembre del corriente año en las instalaciones del
Natatorio municipal organizado por la Dirección de Juventud dependiente la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago del ticket factura «B» Nº 0184-00317568 a favor de la
firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I»  por un monto de $ 8.576,70.- (Pesos ocho mil qui-
nientos setenta y seis con 70/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0461/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 422/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/95,
Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT. encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del «CLUB
SOCIAL Y DEPORTIVO LOS ÑIRES -» por un monto de $13,800 (Pesos Trece
Mil Ochocientos con 00/100) representada por su Presidente el Señor SUAREZ
Carlos Osvaldo DNI 10.585.132 y el Secretario el Señor HAZAFF, Claudio Julián
DNI 14.277.276,
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos varios de transporte, cabe aclarar
que el club esta refaccionando las canchas donde se practica el deporte de bochas como
actividad principal,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del «CLUB SOCIAL
Y DEPORTIVO LOS ÑIRES -» por un monto de $13,800 (Pesos Trece Mil Ochocientos
con 00/100) representada por su Presidente el Señor SUAREZ  Carlos Osvaldo DNI
10.585.132 y el Secretario el Señor HAZAFF, Claudio Julian DNI 14.277.276, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0462/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – N° 416/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/
95, Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT. Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica
Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION
CIVIL CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO ITALIANO -»  por un monto de
$20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100) representada por su Presidente el Señor BUR-
GOS CEA Segundo Eliser DNI 92.822.810 y su Secretario el Sr. LEDESMA, Luis Alfonzo
DNI 24.111.569
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos en indumentaria, elementos
deportivos y de protección para la disciplina de futbol.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION
CIVIL CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO ITALIANO -»  por un monto de
$20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100) representada por su Presidente el Señor BUR-
GOS CEA Segundo Eliser DNI 92.822.810 y su su Secretario el Sr. LEDESMA, Luis
Alfonzo DNI 24.111.569, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0463/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ Nº 421/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza Municipal 2327, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT. Encuadrado en lo dispuesto por la
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «Asociación de
Taekwondo Chacra IV Rio Grande Provincia de Tierra del Fuego Antártida e islas
del Atlántico Sur»  por un monto de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100), repre-
sentado por su presidente el Sr. Julio Adrian CRUZ D.N.I Nº 25.122.138 y su secretaria la
Sra. Sara Liliana GABRIEL DNI Nº 23.316.666.
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo
económico con el objeto de poder solventar gastos de estadía, participación y  traslado de
los atletas que pertenecen al seleccionado provincial de tae kwon do que participaran en el
torneo nacional que se llevara a cabo en el CENARD los días 08 y 09 de octubre del
corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º - APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «Asociación de
Taekwondo Chacra IV Rio Grande Provincia de Tierra del Fuego Antártida e islas
del Atlántico Sur», por un monto de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil con 00/100), repre-
sentado por su presidente el Sr. Julio Adrian CRUZ D.N.I Nº 25.122.138 y su secretaria la
Sra. Sara Liliana GABRIEL DNI Nº 23.316.666, en  un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º - POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º - PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º - REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 20 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0464/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 419/16 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud; Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Carta Orgánica Municipal- Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°              inciso2,
Decreto Municipal 038/2013, dictamen 021/2012 de la coordinación de legal y técnica de
la A.M.D.Y.J.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas para el atleta
Navarro Montiel, Yair DNI: 44.236.737 accediendo al P.M.B.D (programa Municipal de
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Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Dirección del
Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de la
A.M.DyJ. Dejando establecido el Nivel A de dicho deportista,
Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre del mencionado atleta Gradys
Leonor Montiel, D.N.I Nº 23.739.407, debido a que Navarro Montiel Yair, es menor de
edad y no tiene facultad para cobrar la subvención,
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de Septiembre hasta el 31 de Diciembre del año
2016 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $ 4.000,00.- (Pesos
cuatro mil con 00/100) a favor de Gradys  Leonor Montiel, D.N.I Nº 23.739.407, madre
de Navarro Montiel, Yair DNI: 44.236.737, desde el 01 de Septiembre hasta el 31 de
Diciembre del año 2016 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO2º- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $1.000,00 (Pesos mil con
00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. Gradys  Leonor
Montiel, D.N.I Nº 23.739.407
ARTICULO 3º- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 4º- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0465/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 424/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/
95, Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT. encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica
Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION
CIVIL PEDALEANDO EL KARUKINKA» por un monto de $ 10.000,00. (Pesos diez mil
con 00/100) representada por su Presidente la señora Naveas Ivonne Magaly DNI
13.392.843. y su Secretario el Sr. Velázquez Luis Alberto DNI: 12.191.031
Que dichos representantes de la Asociación manifestaron la necesidad de contar con el
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos varios, a fines de fomentar la
práctica del deporte «Ciclismo» en nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR   el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIA-
CION CIVIL  PEDALEANDO EL KARUKINKA» por un monto de $ 10.000,00. (Pesos
diez mil con 00/100) representada por su Presidente la señora Naveas Ivonne Magaly DNI
13.392.843. y su Secretario el Sr. Velázquez Luis Alberto  DNI: 12.191.031en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0466/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 413/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 808/16, Anexo I, y Decreto Munici-
pal 831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal
Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0028-00030634 a favor de la firma
«DOMINGO GRANJA S.A»  por un monto de $ 7.695,00.- (Pesos siete mil seiscientos
noventa y cinco con 00/100), por la compra de materiales, los mismo fueron para la repara-
ción y mantenimiento de los andariveles que se encuentran en uso en las instalaciones del
Natatorio Municipal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0028-00030634 a favor de la
firma «DOMINGO GRANJA S.A»  por un monto de $ 7.695,00.- (Pesos siete mil

seiscientos noventa y cinco con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0467/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00396/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/
72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 808/16, Anexo I, y Decreto Municipal 831/
14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0025-00023124 a favor de la firma
«SOUK PEN S.R.L – SAN RAFAEL» por un monto de $ 3.278,29.- (Pesos tres mil
doscientos setenta y ocho con 29/100), por la compra de mercadería para el almuerzo de
los nadadores,
Que participaron de un encuentro de aguas abiertas en nuestra ciudad, dicha actividad se
realizo el domingo 11 de septiembre del corriente año, cabe aclarar que también participa-
ron del encuentro antes mencionado la delegación de Ushuaia,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0025-00023124 a favor de la
firma «SOUK PEN S.R.L – SAN RAFAEL» por un monto de $ 3.278,29.- (Pesos tres
mil doscientos setenta y ocho con 29/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0468/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00417/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. GALVAN
BARBARA MANUELA, D.N.I N° 38.027.746
Que dichos aporte económico posibilitara solventar gastos de traslado, alojamiento, racio-
namiento e inscripción para participar en el Torneo Hockey del Boxing Club, a realizarse
en la ciudad de Rio Gallegos, provincia de Santa Cruz, desde el 20 al 22 de octubre del
corriente año,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 5.000,00.- (Pesos cinco
mil con 00/100) a favor de la Sra. GALVAN BARBARA MANUELA, D.N.I N°
38.027.746, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0469/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00418/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
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292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 808/2016 Anexo I, y Decreto Muni-
cipal 831/14, Decreto Provincial Nº 674/11,  Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Munici-
pal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» N º 00025-00023167a favor de la
firma «SOUK PEN S.R.L – SAN RAFAEL» por un monto de $8,834,21.- (Pesos ocho
mil ochocientos treinta y cuatro con  21/100) y la factura «B» Nº 0025-00023167 a
favor de la firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 8,156,73.- (Pesos ocho mil
cientocincuenta y seis  con 73/100), por la compra de mercadería para agasajar a los
alumnos que participen en los diferentes encuentros deportivos , los cuales se desarollaron
durante el año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 00025-00023167 a favor de la
firma «SOUK PEN S.R.L – SAN RAFAEL» por un monto $8,834,21.- (Pesos ocho mil
ochocientos treinta y cuatro con  21/100) y la factura «B» Nº 0025-00023167 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L» por un monto de $ 8,156,73.- (Pesos ocho mil cientocincuenta
y seis  con 73/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0470/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 316/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Artículo 26º inc. 2º a, Decreto Municipal Nº 808/16, Anexo I, y Decreto Munici-
pal 831/14, Decreto Provincial Nº 674/11, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal
Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0012-00000025 a favor de la firma
«FIADONE WALTER ROBERTO»  por un monto de $ 5.883,00.- (Pesos cinco mil
ochocientos ochenta y tres con 00/100), por la compra de mercadería, los mismo fueron
para la realización de comida,
Que se les brindo a los deportistas en el torneo provincial ¨DESAFIO FUEGUINO  ̈ de
natación, el mismo se llevo a cabo el día 19 y 20 de agosto del 2016, en las instalaciones del
Natatorio Municipal organizado por la Dirección de Natatorio dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0012-00000025 a favor de la
firma «FIADONE WALTER ROBERTO»  por un monto de $ 5.883,00.- (Pesos cinco
mil ochocientos ochenta y tres con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0471/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00408/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72 – Art 26º - Inc. 2º a, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 808/2016, Anexo I, Decreto Municipal N° 831/14, Carta Orgánica-
Segunda Parte,  Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0001-00000015 a favor de
CISTERNA Silvia Alejandra, por un monto de $ 9.000,00 (pesos nueve mil con 00/100).
Por la compra de 30 (treinta) remeras con estampa,

Que dicha compra fueron utilizadas por los integrantes de las bandas que se presentaron el
dia 21 de septiembre en la plaza de los animales, en conmemoración del dia del estudiante
y la llegada de la primavera, evento organizado por la dirección de juventud, dependiente de
la Agencia Munipal de Deporte y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» N°0001-00000015 a favor de
CISTERNA Silvia Alejandra, por un monto de $ 9.000,00 (pesos nueve mil con 00/100), en
un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0472/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 427/2016 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud;
Dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo
26º - Inc. 3º - Apart. «h» - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal 808/16
Anexo I, Dictamen N°91/14, la Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,
y Decreto Provincial Nº 674/11.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. ALVARADO,
WALTER PABLO con DNI 26.219.839 tendrá por función, realizar trabajos de manteni-
miento en general, tales como: plomería, construcción, herrería, perfilaría, pintura, carpin-
tería, entre otras y asistir como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad;  en
las distintas instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
como así también, en los lugares y actividades que el municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 15 de septiembre de 2016 al 31 de
diciembre de 2016 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $  13.000,00.-
(Pesos trece mil  con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a través de la Dirección de Administración le indique, totalizando
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPALD E DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego Andrés
Lassalle DNI Nº 25.026.496. «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte el Sr, ALVARADO, WALTER PABLO, DNI Nº 26.219.839, el período a contra-
tar es desde el día 15 de septiembre de 2016 al 31 de diciembre de 2016 inclusive, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº /16 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 13.000,00.- (Pesos trece
mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. ALVARADO, WALTER
PABLO, DNI Nº 26.219.839.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0473/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 039/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º (Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72 de la Ley N° 6/71), Carta Orgánica Municipal –Disposiciones Transito-
rias- Parte Segunda, Código de Administración Financiera – Ordenanza N° 2848/2010,
Decreto Territorial N° 2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/
1997, Decreto Municipal N° 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014, Decreto Munici-
pal N° 808/2016 Anexo I, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Dirección de
Natatorio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la Resolu-
ción Municipal Nº 0185/2016 siendo como responsables, Dir. RUNIN Matías - Legajo N°
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3802/4, y Coor. COBIAN Manuela - Legajo N° 4320/6,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 8.897,51.- (Pesos ocho mil ochocientos noventa y siete con 51/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Dirección de
Natatorio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma
de $ 8.897,51.- (Pesos ocho mil ochocientos noventa y siete con 51/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0474/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00428/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr.
NASELLI, Emiliano Dario, DNI N° 33.484.388
Que dicho aporte económico posibilitara solventar parte de los gastos que demandara la
adquisición de insumos destinados a la elaboración de un locro a realizarse el 29 de septiem-
bre del 2016,
Que lo recaudado será destinado a la compra de material didáctico – deportivo, ya que el señor
antes mencionado trabaja con un grupo de niños en la iniciación deportiva,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 3.000,00.- (Pesos tres
mil con 00/100) a favor del Sr. NASELLI, Emiliano Dario, DNI N° 33.484.388, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de   Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0475/2016.-
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 00429/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr.
TOBARES MATIAS DANIEL D.N.I N° 25.980.621
Que dicho aporte económico posibilitara solventar parte de los gastos que demandara la
compra de indumentaria deportiva como camisetas, buzos, medias, pantalones entre otros,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 7.500,00.- (Pesos siete
mil  quinientos con 00/100) a favor del Sr. TOBARES MATIAS DANIEL D.N.I N°
25.980.621, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal.   Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0476/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 030/16 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º (Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72 de la Ley N° 6/71), Carta Orgánica Municipal –Disposiciones Transito-
rias- Parte Segunda, Código de Administración Financiera – Ordenanza N° 2848/2010,
Decreto Territorial N° 2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/
1997, Decreto Municipal N° 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014, Decreto Muni-
cipal N° 808/2016 Anexo I, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Dirección de
Centro de Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
otorgada a través de la Resolución Municipal Nº 0184/2016 siendo como responsables,
Dir. NUÑEZ Germán - Legajo N° 1927/5, y Coor. COTO Gabriel - Legajo N° 4164/5,
Que según Decreto Municipal N° 0696/2016 de fecha 25/07/16, se deja sin efecto la
designación del cargo de Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo del agente muni-
cipal Lic. NUÑEZ Germán – Legajo N° 1927/5,
Que visto los Decretos Municipales N° 0697/2016 de fecha 25/07/16 y 0677/2016 de
fecha 13/07/16, se designan los cargos de Director del C.R.D., al agente municipal Lic.
COTO Gabriel – Legajo N° 4164/5, y Coordinador del C.R.D., al agente municipal Prof.
HERRERA Claudio Ernesto – Legajo N° 2551/8,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 7.873,82.- (Pesos siete mil ochocientos setenta y tres con 82/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Dirección de
Centro de Rendimiento Deportivo de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
rindiendo en facturas la suma de $ 7.873,82.- (Pesos siete mil ochocientos setenta y tres
con 82/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 28 de septiembre de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0477/2016.-
VISTO :
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00431/16 del registro de la Agencia Municipal de   Deportes
y Juventud; acto administrativo encuadrado en
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/72),
Artículo 26º inc. 2º a), Decreto Municipal Nº 808/16 Anexo I, Decreto Provincial Nº 831/14,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que a través de la Subsecretaria de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, se realizo el pedido para proceder a la emisión de 01 (una) orden de
pasaje aéreo tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de GUTIERREZ
Javier Jesús, DNI N° 38.785.867 dependiente de la dirección de juventud, en el cual presta
servicios como instructor de skate.
Que dicha persona participara como veedor de los torneos que se llevaran a cabo los días
15 y 16 de octubre del corriente año. Participara del curso de capacitación para instructores
de Skateboarding desde el 17 al 19 de octubre que se realizara en la ciudad autónoma de
Buenos Aires.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de 01 (una) orden de pasaje aéreo tramo Rio
Grande – Buenos Aires –  Rio Grande, a favor del instructor GUTIERREZ Javier Jesús,
DNI N° 38.785.867, en un todo de acuerdo a lo indicado en lo considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 013/2016
VISTO :
El Expediente 00168/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 18º, 19º y 57º  (Decreto Reglamentario
Nº292/72); Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda-Código
de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
1998 -   623/2016 y 89/2016.
El Trámite Nº  17543/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra los comprobantes de gastos correspondien-
tes a la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión
de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 47.680,00 .- (Pesos Cuarenta y
Siete Mil Seiscientos Ochenta con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 758/08 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL  DE

GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente, otorgado a
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, cuyo monto asciende a la suma de $ 47.680,00
(Pesos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Ochenta con 00/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 00168/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria por la suma de $ 47.680,00 (Pesos Cuarenta y
Siete Mil Seiscientos Ochenta con 00/100), en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de agosto de 2016.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 014/2016
VISTO :
El Expediente 0140/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72 de
la Ley Nº 6/71; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 - Decreto Territorial Nº
2640/1986; Resolución T.P.C Nº 170/1997; los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/
2008,  532/2014, 623/16, 767/16 y Resolución Nº 55/2016.
El Trámite Nº  18804/2016 de fecha 09/08/2016, emitida desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $
10.219.79.- (Pesos Diez Mil Doscientos Diecinueve con 79/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 767/16 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL  DE

GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 10.219.79.-
(Pesos Diez Mil Doscientos Diecinueve con 79/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 0140/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2016.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 015/2016
VISTO :
El Expediente 0314/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72 de
la Ley Nº 6/71; Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 - Decreto Territorial Nº
2640/1986; Resolución T.P.C Nº 170/1997; los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/
2008,  532/2014, 623/2016, 767/2016 y Resolución Nº 174/2016.
El Trámite Nº  22424/2016 de fecha 23/08/2016, emitida desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de
este Municipio y;
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada

a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control
de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 19.278,89 (Pesos
Diecinueve Mil Doscientos Setenta y Ocho con 89/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 758/08 y a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL  DE

GESTIÓN DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Secreta-
ría Privada dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión
de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $ 19.278,89 (Pesos Diecinueve Mil
Doscientos Setenta y Ocho con 89/100),  en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente  Nº 0314/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2016.

TITA
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 201/2016
Visto:Carta Orgánica Municipal,
Decreto Provincial Nº 171/2012,
El expediente T.C.M  Nº 0090/2016 caratulado: «M.G.R Fondo Federal Solidario Ejercicio
2016 - 2º Trimestre Abril a Junio», y
Acta T.C.M Nº  25/2016.-
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su Art. 131 inc. 16 establece que es facultad  del
Tribunal de Cuentas realizar investigaciones especiales y auditorias contables, presupues-
tarias financieras, económicas, patrimoniales y legales, por iniciativa propia, o a solicitud
del Departamento Ejecutivo o del Concejo Deliberante.
Que, conforme obra a fs. 02 del Expediente T.C.M Nº 0090/2016, mediante Nota Nº 299/
2016, letra M.R.G.S.F.P.C.G,  de Fecha 19 de Agosto de 2016, suscripta por el Coordina-
dor de  Contaduría General del Municipio de Rio Grande, C.P Hugo BARRIA MIRAN-
DA, en la que en virtud de lo estipulado en el Decreto Provincial Nº 171/12 solicita la
intervención al Tribunal de Cuentas a fin de que como organismo de control externo
competente emita el informe trimestral en donde se indique la correcta aplicación de los
fondos percibidos por el Municipio provenientes del Fondo Federal Solidario.
Que, el Decreto Provincial Nº 171/12 en su Art. 1º  faculta al Ministerio de Economía, para
que a través de las áreas de su competencia, proceda a solicitar y recepcionar de parte de los
Municipios adheridos al programa del Fondo Federal Solidario creado por el Decreto
Nacional Nº 206/09  rendiciones de manera mensual y un certificado emitido trimestral-
mente por el organismo de control externo, que sea de su competencia, en donde se indique
la correcta aplicación de los fondos percibidos.
Que, a fs.218 obra Informe Contable Nº 014/2016,  de fecha 20 de Septiembre de 2016, en
el que la C.P. Gimena BILIC, en su carácter de Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas
y conforme la información obrante en el Expediente Nº 003-00090/2016 caratulado:»M.G.R
Fondo Federal Solidario Ejercicio 2016- 2º Trimestre Abril – Junio», concluye que como
consecuencia del análisis realizado, los montos provenientes de Fondo Federal Solidario
remesados por la Provincia, fueron utilizados por el Ejecutivo Municipal, de forma razo-
nable a la exigencia establecida por el Art. 1 del Decreto Nacional Nº 206/2009.
Que, a fs. 220 obra Nota Interna Nº 100/2016 de elevación del presente Informe Contable
al Presidente C.P Carlos IOMMI.
Que, mediante Acta T.C.M.Nº 025/2016,  de fecha 21 de Septiembre de 2016, los Vocales
C.P. Leonardo Ariel GOMEZ,  Ab. Daniela Carina SALINAS,  y el Presidente del Tribunal
de Cuentas Municipal, C.P. Carlos Alejandro IOMMI, compartiendo la conclusión arriba-
da por la Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas Municipal en relación a la utilización
del dinero proveniente del Fondo Federal Solidario, deciden remitir en tiempo y forma el
Informe que establece el Decreto Provincial Nº 171/2012, y comunicar el mismo al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aproba-
do por Resolución TCM Nº 107/2011, las Resoluciones del C.D. Nº 08/2014  y  Nº 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR  al Departamento Ejecutivo Municipal copia certificada del
Informe Contable T.C.M. F.A. N° 014/2016, conforme la exigencia establecida por el
Art.1º del Decreto Provincial Nº 171/2012.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 202/2016
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0009/2016, «Pago Camuzzi Gas del Sur – Año 2.016»,
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8112 de fecha 23/09/2016, ingresa la Factura B N° 80020 –
24573710/5 de Camuzzi Gas del Sur respecto del servicio de gas de este Tribunal de
Cuentas Municipal, por un monto de $ 529,63 (Pesos Quinientos Veintinueve con 63/
100), correspondiente al período 05/16, según contrato oportunamente firmado.
Que, mediante Nota N° 230/2016 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por
Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 80020 – 24573710/5 de la firma
Camuzzi Gas del Sur por el servicio de gas de este Tribunal de Cuentas, correspondiente al
período 05/16, por un monto de $ 529,63 (Pesos Quinientos Veintinueve con 63/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.01.03 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
529,63 (Pesos Quinientos Veintinueve con 63/100).-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 203/2016
Visto: El expediente T.C.M. Nº 005/2011, caratulado «Servicio Monitoreo de Alarma TCM».
Considerando:
Que, bajo T.C.M. N° 8120 de fecha 27/09/2016, ingresa la Factura B N° 0002 – 00422574
de Mas Protección S.A., respecto del servicio de monitoreo de alarma instalada en el
edificio ubicado en Espora N° 523, control de horario y adicional de c/10 sensores o
fracción,  por un monto de $ 562,81 (Pesos Quinientos Sesenta y Dos con 81/100),
correspondiente al mes de Octubre de 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modifica-
do por Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N°
099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00422574  de la firma
Mas Protección S.A. por el servicio de monitoreo de alarma instalada en el edificio ubicado
en Espora N° 523 correspondiente al mes de Octubre  2.016, por un monto de $ 562,81
(Pesos Quinientos Sesenta y Dos con 81/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los
considerandos.-
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida 03.04.09 del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 562,81 (Pesos
Quinientos Sesenta y Dos con 81/100).-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 204/2016
Visto: El expediente Nº 0106/2016, caratulado «Pago de Haberes del mes de Septiembre 2016»,
La  Nota Nº 235/2016  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que mediante Nota Nº  235/2016 Letra T.C.M. – D.A. de fecha 29 de Septiembre de 2.016
se solicita  autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTO-
RIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal
correspondientes a los Haberes del mes de Septiembre 2.016, cuyo monto asciende a la
suma de $ 1.650.709,02 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta Mil Setecientos Nueve
con 02/100).
 Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3450/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORI-
DADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal co-
rrespondientes a los Haberes del mes de Septiembre 2.016, cuyo monto asciende a la suma
de  $ 1.650.709,02 (Pesos Un Millón Seiscientos Cincuenta Mil Setecientos Nueve con 02/
100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 106/2016.
 ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 587.304,00 (Pesos Quinientos
Ochenta y Siete Mil Trescientos Cuatro con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347
- 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su
salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente  Nº 106/2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 47.999,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil
Novecientos Noventa y Nueve con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-
9 del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su
salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente  Nº 106/2016.
ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 205/2016
Visto: El expediente Nº 0094/2015, caratulado «Prestación Dineraria – Yurovich Noelia 2015»,
La  Nota Nº  234/2016  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 234/2016 Letra T.C.M. – D.A, de fecha 29 de Septiembre de 2.016
se solicita autorización para aprobar el pago de la de «Prestación Dineraria – Yurovich
Noelia», correspondiente al mes de Septiembre 2.016, cuyo monto asciende a la suma de $
52.233,59 (Pesos Cincuenta y Dos  Mil Doscientos Treinta y Tres  con 59/100).
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3450/2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y Nº 99/2015 .
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Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la  «Prestación Dineraria – Yurovich Noelia»,
correspondiente al mes de Septiembre 2.016, cuyo monto asciende a la suma de  $ 52.233,59
(Pesos Cincuenta y Dos  Mil Doscientos Treinta y Tres  con 59/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0094/2015.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 35.994,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil
Novecientos Noventa y Cuatro con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-
9 del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su
salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 0094/2015.
ARTICULO 3º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 206/2016
Visto: El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informática S.A.»
El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 262/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 037/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 8054 de fecha 02/09/2016, ingresa la Factura B N° 0003 –
00000264 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en soft-
ware de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 9.722,00 (Pesos Nueve
Mil Setecientos Veintidós con 00/100), correspondiente al mes de Octubre 2.016, según
contrato oportunamente firmado.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado
por Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000264, de la firma
Consultores en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este Tribunal
de Cuentas Municipal correspondiente al mes de Octubre 2.016, por un monto de $
9.722,00 (Pesos Nueve Mil Setecientos Veintidós con 00/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 9.722,00
(Pesos Nueve Mil Setecientos Veintidós con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 207/2016
Visto:  Expediente Nº 3650/2013 caratulado: REDETERMINACIÓN DE PRECIOS
OBRA: PLANTA POTABILIZADORA 2.000 M3 – PROALSA SRL»;
El Acta T.C.M. Nº 27/2016;
La Resolución T.C.M. Nº 112/2016.
Considerando:
Que, en el expediente Nº 3650/2013 tramitan las Redeterminaciones de Precios de la obra:
Planta Potabilizadora 2.000 m3 de la ciudad de Río Grande.
Que, dicho expediente ha sido remitido a este Tribunal a fin de que se expida, en el marco
del Art. 17º del Decreto Provincial Nº 73/03, respecto de las Redeterminaciones de Precios
Nº 13, por los trabajos faltantes de ejecutar al mes de Diciembre de 2015; Nº 14, por los
trabajos faltantes de ejecutar al mes de Febrero de 2016; y Nº 15, por los trabajos faltantes
de ejecutar al mes de Abril de 2016.
Que, mediante Nota Interna Nº 102/2016 Letra: T.C.M.F.A., la Fiscal Auditor de este
Tribunal de Cuentas elevó el citado expediente, agregando a fs. 1371/1374 su Informe Nº
015/2016 en el que se analizan las Redeterminaciones de Precios Nº 13, Nº 14 y Nº 15.
Que, en el apartado V de dicho Informe, la Fiscal Auditor dictamina: «Sobre solicitud de
Redeterminación de Precios Nº 13, Nº 14 y Nº 15 debo decir que en virtud del análisis de
la documentación detallada en apartado III, a la cual se han aplicado los procedimientos
de verificación de presupuestos establecidos en Decreto Provincial Nº 73/2003 y Resolu-
ción T.C.P. Nº 07/2003, detallados en apartado IV del presente informe, y  considerando las
aclaraciones detalladas en el apartado II, es opinión de quien suscribe, que dichas solici-
tudes de Redeterminación de Precios  correspondiente a los meses de Diciembre 2015,
Febrero 2016 y Abril 2016, cumplen con los extremos previstos por la normativa aplicable
para la suscripción del Acta de Redeterminación de Precios».
Que, conforme surge del Acta Nº 27/2016, de fecha 4 de Octubre de 2016, los Vocales del
Tribunal de Cuentas Municipal Contador Público Leonardo Ariel GOMEZ y la Abogada
Daniela Carina SALINAS, en sesión extraordinaria, analizan dicho Informe.
Que, en virtud de lo indicado por la Fiscal Auditor, en el apartado V de su Informe, los
Vocales consideran que las redeterminaciones Nº 13, 14 y 15  se ajustan a lo establecido en

el Decreto Provincial Nº 073/2003 por los montos solicitados en las actuaciones.
Que, continuando con el análisis del mencionado Informe, los Vocales señalan que «en el
Apartado I punto 7.IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA (…) se detallan dos Afectaciones
Preventivas correspondientes a la obra bajo análisis. La primera de ellas por un importe
de $108.999.833,87 correspondiente al ejercicio 2012 y la segunda de ellas por un importe
de $35.859.265,53 correspondiente al ejercicio 2016. Teniendo en cuenta que el ejercicio
financiero 2012 finalizó el día 31 de Diciembre de ese año -conforme lo establecido en el
Art. 71 de la Carta Orgánica Municipal y el Art. 55º de la Ordenanza Municipal Nº 2848/
2010-, debieron haberse realizado las registraciones presupuestarias correspondientes a
los años siguientes, por los importes estimados que demande la ejecución de la obra y, en
su caso, de las redeterminaciones de precios que se tramiten. Asimismo, respecto de la
segunda de las Afectaciones Preventivas, el gasto allí afectado se encuentra también
Comprometido, Devengado y Pagado, conforme la documentación agregada a fs. 1244,
1255/1261, por lo cual el crédito se encuentra agotado en los términos del Art. 47º del
Código de Administración Financiera. Por lo señalado precedentemente, corresponde
hacer saber al Departamento Ejecutivo Municipal que deberá acreditar la existencia de
Crédito Presupuestario para afrontar el gasto que intenta aprobar, en cumplimiento del
Art. 48º de la Ordenanza Municipal Nº 2848/2010. Asimismo, corresponde hacer saber al
D.E.M. que, en caso contrario, de no contar con el Crédito Presupuestario correspondien-
te, se tornarán operativos los Art. 36º de la Ordenanza Municipal Nº 2493/08 y el Art. 17º
de la Ordenanza Municipal Nº 2912/11».
Que, en virtud de lo señalado precedentemente, corresponde remitir al D.E.M. copia
autenticada del Informe Nº 015/2016 T.C.M.(F.A.); poner en conocimiento del D.E.M.
que resultan procedentes las redeterminaciones de precios Nº 13, Nº 14 y Nº 15 de la Obra:
Planta Potabilizadora 2.000 m3 de la ciudad de Río Grande; poner en conocimiento del
D.E.M. que deberá contar con el crédito presupuestario necesario para afrontar el gasto
que intenta aprobar y que, en caso de no contar con dicho crédito, se tornarán operativos los Art.
36º de la Ordenanza Municipal Nº 2493/08 y el Art. 17º de la Ordenanza Municipal Nº 2912/11.
Que, asimismo, corresponde notificar la decisión adoptada al Departamento Ejecutivo
Municipal, a la Fiscal Auditor y al Fiscal Legal de este Tribunal de Cuentas.
Que, el Presidente Carlos A. IOMMI, no suscribe la presente por las razones expuestas en
la Resolución T.C.M. N° 112/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Provincial Nº 073/2003, el
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/
2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  REMITIR  al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada del
Informe Nº 015/2016 T.C.M.(F.A.).
ARTICULO 2º.-  HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que resultan
procedentes las Redeterminaciones de Precios Nº 13, correspondiente a los trabajos faltan-
tes al mes de Diciembre de 2015; Nº 14, correspondiente a los trabajos faltantes al mes de
Febrero de 2016; y N° 15, correspondiente a los trabajos faltantes al mes de Abril de 2015,
por los motivos expresados en los considerandos.
ARTICULO 3º.- HACER SABER  al Departamento Ejecutivo Municipal que deberá
verificar la existencia de crédito presupuestario a fin de poder afrontar los gastos que surjan
de las Redeterminaciones de Precios en trámite y que, en caso de no contar con dicho
crédito, se tornarán operativos los Art. 36º de la Ordenanza Municipal Nº 2493/08 y el Art.
17º de la Ordenanza Municipal Nº 2912/11.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Fiscal Auditor
y al Fiscal Legal con copia autenticada de la presente.
ARTICULO  5º.- REGISTRAR. Publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

GOMEZ
SALINAS

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 208/2016
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0002/2016, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica».
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 8136 de fecha 03/10/2016, ingresa el Comprobante N° 0001
– 04864501 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por
el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $ 7.111,24
(Pesos Siete Mil Ciento Once con 24/100), correspondiente al período 09/2016.
Que, mediante Nota N° 237/2016 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por
Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante N° 0001 – 04864501, a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio
de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 09/
2016, por la suma de $ 7.111,24 (Pesos Siete Mil Ciento Once con 24/100).
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas 03.01.01 por un monto total de $
7.111,24 (Pesos Siete Mil Ciento Once con 24/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de octubre de 2016.

IOMMI
GOMEZ

SALINAS
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 03/2016
Visto:El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas.
Considero:
Que, conforme el artículo 10 del Anexo II del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
Municipal una de las funciones del Director de Coordinación y Despacho es certificar todo
documento  que requiera de tal acto.
Que, el artículo 9 del referido Anexo II  del Reglamento dispone que el Director de Coordi-
nación y Despacho depende jerárquicamente del Cuerpo de Vocales, y que en caso de
ausencia o impedimento temporario será reemplazado por el funcionario que designe el
Presidente del Tribunal de Cuentas.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas conforme art. 16 del Anexo I del  Reglamento
Interno ejerce el Gobierno Interno del Organismo.
Que, el artículo 17 del Anexo II del Reglamento Interno establece que el personal depen-
diente de la Dirección de Coordinación y Despacho realizará toda tarea inherente a su cargo
que le sea comunicada por el Cuerpo de Vocales.
Que, la Ley de Procedimiento Administrativo prevé en su art. 39 que los interesados que
hagan entrega de un documento o escrito podrán además pedir verbalmente que se les
certifique una copia de los mismos y la autoridad administrativa dejará constancia que el
interesado ha hecho entrega de un documento o escrito bajo manifestación de ser el original
de la copia suscripta; y en el art. 40 que también se  menciona la facultad de certificar por
parte de la autoridad administrativa.
Que, ante la necesidad de la certificación de documentos emanados por este Tribunal de
Cuentas e incluso por terceros vinculados con las atribuciones conferidas al organismo de
conformidad con el art. 131 de la Carta Orgánica, y ante la ausencia del Director de
Coordinación y Despacho, que posee la referida función, se otorga la facultad de certificar
y/o autenticar documentos a la Agente Stella Maris FLORES, DNI Nº 13.853.748,  depen-
diente de la Dirección de Coordinación y Despacho.
Que, la agente Stella Maris FLORES, es personal de planta permanente desde el 01 de
Noviembre de 2009, y se desempeña como Administrativa, categoría 21 (veintiuno) con-
forme la Resolución TCM Nº 224/2009.
Que, la facultad que otorga el organismo de control para certificar firmas, se concede con el
objeto de facilitar el desenvolvimiento cotidiano en las funciones propias del organismo y
descongestionar a la Directora de Administración que posee iguales atribuciones.
Que, se entiende por copia, la reproducción exacta y total de un documento por trascrip-
ción directa del texto, en forma fotostática, o por cualquier medio mecánico o electrónico.
Que, la certificación realizada es la afirmación positiva de que la copia es la reproducción
fiel del original e implica confrontar la exactitud entre uno y otra en forma coetánea, por lo
tanto,  para la intervención en las certificaciones de copias / fotocopias, se deberá tomar
todos los recaudos necesarios, para asegurar inequívocamente, que las copias certificadas
contengan todos los signos distintivos y positivos de su original.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal,  Artículos 124º y 131º, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuen-
tas, aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011,  y la Resolución N° 099/2015.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º .- OTORGAR  la facultad de certificar y/o autenticar  copias de los docu-
mentos emanados del Tribunal de Cuentas Municipal y de terceros vinculados con las
atribuciones conferidas al organismo de conformidad con el art. 131 de la Carta Orgánica,
realizados por cualquier medio mecánico o electrónico, desde la notificación de la presente
a la Agente Stella Maris FLORES, DNI Nº 13.853.748, dependiente de la Dirección de
Coordinación y Despacho, toda vez que el Director del área no se encuentre disponible
para llevar a cabo la tarea.-
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Notificar a la agente con copia. Publicar y cumplido,
archivar.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2016.

IOMMI

RESOLUCION DE PRESIDENCIA
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